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Capítulo I

PRE-HISTORIA DE TABASCO

a.-Primeros pobladores: Los Moh o Yrnoh o hijos de la ceiba, ceibeños. b.-Los 
Chocoh, hijos de puma, chontales o poconchanes. c,-Los Voránides. d.-Los Nahuas.

Los primeros habitantes de que se tiene noticia, según tradición, que pobla­
ron a Tabasco hace miles de años, descendían de Moh o Y moh, que se represen­
taba por una corpulenta y gigantesca ceiba, de donde se desprendían, como sus 
frutos, los hombres que iban poblando la comarca; por lo tanto Moh, se puede 
decir representaba al pueblo autóctono viviendo a la orilla del mar, a la ribera de 
los ríos y lagunas, en poblaciones rudimentarias. En las grandes avenidas o cre­
cientes fluviales aquellos hombres primitivos se subían a refugiarse a ios árboles 
frondosos que abundaban en la región, para así escapar, con sus familias', de las 
inundaciones y de las acometidas de las hambrientas fieras que por ahí rondaban.

La gran corriente del lxtapa (Río Blanco), hoy de Usumacinta, era el dios 
Sagrado de Oriente, de la luz y de la vida. El Mezcalapa (Río del Maguey), hoy de 
Dos Bocas, dios del Poniente, de las sombras y de la muerte. Estas dos arterias 
formaban la Mesopotamia Tabasqueña fecunda y creadora de una civilización an­
tigua y regional, extraña y misteriosa.

La corpulenta ceiba era para esas remotas tribus el árbol sagrado lleno del 
misterio divino y de cuyas raíces y savia venía su linaje, por eso le rendían culto, 
adorándole con resinas olorosas, engalanando sus ramas con flores, plumas de 
pájaros, etc., tenían las ceibas en medio de sus plazas o lugares sagrados y debajo 
de ellas reuníanse ancianos y señores principales para deliberar y hacer justicia,

-  Después de la Conquistados nativos todavía elegían sus autoridades o cabil­
dos bajo la sombra protectora de la ceiba, y hasta nuestros días, aún se las ve con 
respeto y veneración.

Esta raza primitiva era pacífica, dedicada a la agricultura, a la caza y la pesca; 
eran sedentarios y supersticiosos, se sabe que vivieron muchas centurias en la hoy 
tierra tabasqueña, hasta el siglo IV antes de la era cristiana en que esta raza fue 
atacada y sometida por otra más fuerte, belicosa y audaz que apareció por el 
Oriente, venía de Yucatán empujada por los pre-Maya; eran los Ygb o Chocoh 
(descendientes de puma), que los Nahua más tarde, al conocerlos y tener contacto 
con ellos bautizaron con el nombre de Chontales (bárbaros, extranjeros). Esta raza 
nueva, según se dice, venía del Asia, del Indostán; pasó después por la Malasia
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trayendo gran cantidad de cautivos negroides, esclavos o hechiceros, atravesando 
isl|;s numerosas que se supone quedaron de la legendaria Lemúrida, y vinieron a 
recalar a las costas del Perú continuando su marcha por tierra, hacia el Norte, por 
Colombia, estacionándose mucho tiempo en lo que es hoy Nicaragua, Honduras y 
El Salvador, donde aún se encuentran núcleos indígenas descendientes de esta 
tribu; trasladándose más tarde a Panamá, Guatemala, costeando el mat Caribe, al 
Oriente de Honduras y Belice llegando a la región oriental del Territorio de 
Quintana Roo y situándose más tarde al levante de Yucatán, donde no encontra­
ron buena tierra para sus cultivos, y teniendo que luchar también con los belico­
sos pre-Maya, decidieron emigrar rumbo al Poniente, llegando finalmente hasta 
Tabasco, ocupando el Sur de Veracruz, parte del Istmo de Tehuantepec, No­
roeste de Chiapas, y las regiones de lo que hoy son Palizada y parte del Carmen.

Como la nueva tribu era guerrera e inquieta, una vez ocupadas estas regiones 
y deseando recorrer y ocupar otras tierras, se dividieron en tres núcleos que mar­
charon por distintas regiones del país; el primero continuó hacia el Occidente 
llegando a la parte central de Oaxaca, pero al siglo siguiente (cien años antes de la 
era vulgar según algunos autores), llegaron los zapotecas y después los mixtéeos 
quienes en mayor número atacaron y desalojaron a los Chocoh de sus posesiones, 
obligándolos a refugiarse en las ásperas montañas de la región, cerca del Zempoal- 
tepetl, y ocupar la costa del Pacífico donde aún se encuentran aislados, formando 
la Chontalpa Oaxaqueña; sus relaciones con sus hermanos de Veracruz y Tabasco 
fueron cortadas y recibieron la influencia de las tribus comarcanas que alteró su 
lengua, culto y vida social; se extendieron más tarde a los Estados de Guerrero, 
Michoacán y hasta Jalisco. El ínclito Cuauhtémoc, por línea materna, según se 
sabe, perteneció a esta rama Chocoh.

El segundo grupo marchó por la región central del país a ios Estados de 
Puebla, Tlaxcala y México, llegando hasta el Distrito Federal; son los famosos 
Olmeca, Ulmecah o Hulmecah, los portadores del hule, producto que llevaban 
desde Tabasco y Veracruz. Más tarde se le agregaron a los Chocoh algunos guerre­
ros votánides, que fueron designados por los Nahua como los Xicalanga; de los 
primeros, o sean los Chocoh, el altiplano recibió el cacao, que se usaba como 
moneda, el chocolate (de �������	��  agua o bebida del Chocoh); el guiso del chir- 
mole, del molua (guajolote), guajolote enchilado; el uso del hule en el juego de la 
pelota; el chicle o �����  de su ������	����  (chicozapote) etc.; de los segundos, el 
culto del quetzal, la construcción de templos en pirámide; antes que el ��	��  se 
adoró por ellos el ����  o �	��  la serpiente.

El tercer núcleo se dirigió por el litoral del Golfo de México siguiendo la 
costa de Veracruz, la Huasteca Tamaulipeca hasta las bocas del Misisipi.

Los Chocoh o chontales tenían un jefe o gran cacique que los gobernaba 
como rey absoluto; cuando moría sin sucesión en su dinastía, sus vasallos elegían 
entre sus guerreros al más valiente, o de mayor nobleza y poder; cualquier súb­
dito podía gobernarlos si reunía las condiciones de capacidad, destreza y valentía 
en la guerra, entonces era consagrado solemnemente al numen tutelar de los 
chontales, al Coh (puma o León americano), al que ellos ligaban su suerte y su 
destino.

El gobierno de los Chocoh era antiguamente un poder feudal; en rededor del 
núcleo principal, asiento del jefe, se congregaban los ocho pequeños leones o
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La táctica que los Chocoh seguían en sus guerras era el albazo y la sorpresa; 
no observaban diplomacia al declarar la guerra, con prontitud atacaban la plaza del 
enemigo dividiéndose en grupos para caer de sorpresa; si vencían al enemigo no 
lo perseguían, amontonaban a los muertos en pira y bailaban y cantaban a su 
alrededor. A los prisioneros les daban tortura y los mataban en el mismo campo 
de combate.

El carácter del Chocoh era soberbio, belicoso, poco comunicativo con los 
extraños, poco compasivos y poco sumisos; pero eran laboriosos, amantes de su 
familia; los jóvenes eran pendencieros, algunos afectos a la embriaguez, poco res­
petuosos de sus autoridades, pero incapaces de cometer graves delitos.

El chocohtano era de talle esbelto, membrudo, complexión proporcionada; el 
cráneo algo deprimido en la región parieto-occipital, rostro oval, color trigueño, 
cabello áspero, negro*y largo; orejas pequeñas, ojos negros, horizontales, el pár­
pado superior tenía un ligero repliegue que lo hacía inclinar débilmente hacia 
abajo haciendo la mirada penetrante; pómulos salientes, nariz, boca y labios regu­
lares; dentadura blanca, fuerte y limpia, de piezas anchas y unidas; espalda y pe­
chos anchos, fuertes y membrudas piernas, fuertes pectorales, brazos robustos, 
pies regulares y dedos gruesos y algo achatados.

El Chocoh era supersticioso, dado a la brujería y a la magia; creía en su 
destino ligado a un animal, su numen: el Cob o puma, el Balan o tigre, el guajo­
lote o Molua (hoy el mulito entre los tabasqueños), al Chao o serpiente, al Mazab 
o venado etc., eran como un segundo yo de su individualidad; si el animal moría o 
era herido, el hombre o mujer ligado a él también moriría o resultaría herido, 
espiritualmente.

El brujo era un indio ya viejo de ojos hundidos y ardientes que sabía trans­
formarse en bestia horrible y salvaje que aullaba. La hechicera se convierte en bola 
de fuego o aire que vuela en remolino, aúlla y grita por las noches y entra en 
las chozas a chupar la sangre de los niños y a robarse los animales; destruye los 
sembradíos. Los brujos son también curanderos, dan brebajes, chupan la parte 
adolorida, pronuncian palabras mágicas para sacar el mal o daño de la persona 
enferma, curan el mal de ojo de los niños y la caída de la mollera; conocen los 
efectos y propiedades de muchas plantas de la región, algunos tóxicos de origen 
vegetal que producen efectos orgánicos poco conocidos aun de la actual ciencia 
médica.

Los Chocoh no conocían o no practicaban la arquitectura; sus habitaciones 
eran chozas o jacales cubiertas de zacate, guano, etc.; sus poblados, riberas o 
aldeas carecían de simetría; eran caseríos poéticos por su topografía a las orillas de 
las lagunas, ríos, barrancos, rodeadas de bosques y poblados de garzas, loros, auras 
y sanares; alumbrado todo por el sol brillante, esplendoroso y fecundo del tró­
pico, y por la noche por la luna blanca fría y misteriosa y en las tardes por los 
bellísimos crepúsculos tropicales.

La ocupación principal de ellos, después de la guerra, era la agricultura, sem­
brado de maíz, cacao, tabaco, frijol, chile, pina, hule, bixa, achiote, calabaza, cha­
yóte, etc.; eran diestros en el manejo de la flecha, la honda, la cerbatana de ca­
rrizo, la pica dé madera, etc., cazando cuadrúpedos, aves y reptiles que les pro­
porcionaban freVo, abundante y variado alimento.

Sus armas defensivas eran la rodela y la camisa acolchonada y gruesa de jolo-
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���  o algodón, y las ofensivas eran el arco y la flecha, la honda, la cachiporra y la 
macana puntiaguda.

2  Sus instrumentos músicos eran el tambor o ��������  conchas de tortuga, po- 
chitoque, de armadillo; caracoles ahuecados y chirimías de carrizo o de barro.

Tejían sus sombreros llamados chontales, cestos, esteras o petates y tejían 
burdas mantas de íxtle o algodón.

"  Su alfarería doméstica era corriente y ordinaria, con pocos ornamentos, fabri­
cando ollas, cazuelas, comales, cántaros, cajetes y para usos sagrados refinaban sus 
tipos y figurillas de dioses o penates, algunos de ellos verdaderas obras de arte.

"  El comercio que practicaban se reducía a trocar con los pueblos vecinos ca­
cao, maíz, plumas, pieles de tigre, danta, venado, caimán, puerco de monte; guajo­
lotes, tortugas, pejelagartos ahumados, hule, tabaco, etc., yendo los comerciantes 
hasta lugares lejanos como el mar Caribe, Yucatán, Oaxaca, Chiapas, etc., cuando 
estaban en paz con esos pueblos. Como no tenían minas, no vendían metales ni 
piedras preciosas; a su regreso de sus cambios de trueques llevaban a sus poblados 
los productos de otras tierras como el oro, plata, cobre, mantas, sal; eran hábiles 
en la talla de la piedra bruta que traían de la sierra o de otros lugares montuosos, 
haciendo sus trabajos escultóricos de sus dioses, buscando en la expresión del 
rostro animarlos, hacerlos sonreír, llorar, amenazar, por medio de sombras y cla­
ridades conforme a las variaciones de la luz del sol en su carrera, como se observa 
en el ídolo (Huichiman) que se encuentra en el Instituto Juárez.

Con el jade, la obsidiana, el cristal de roca, etc., hacían bellas figuras y orna­
mentos, al cabo del tiempo y debido a su aislamiento estas gentes fueron per­
diendo esta habilidad artística y se olvidaron, puede decirse, por completo, de la 
talla y pulimento de la piedra preciosa. .

'i  Los Chocoh de esta época llevaban como vestido un refajo de piel de tigre, 
zorra, venado, etc., ceñido a la cintura y adornado con plumas de diversos colores; 
llevaban en el pecho otra piel cruzada al hombro. En la cabeza se ponían un 
penacho de cuero adornado con plumas grandes de varios colores que cubrían el 
cabello largo y lacio que caía sobre la espalda; también usaban sombreros tejidos 
de palma de vuelo amplio 34��56� hoy se les dice sombrero chontal.

��  Las mujeres llevaban un refajo de piel o tela burda y el busto al descubierto; 
adornándose con piedrecilias de colores, conchas, plumas, etc., esto era cuando 
salían de gala, pero generalmente estaban recluidas en la choza, moliendo el maíz, 
el cacao, preparando las tortillas, el pozol, el chorote, el chocolah, el guarapo de 
pina, o condimentando los alimentos como tamales, chirmole, pejelagarto, prepa­
rando el robalo, el bobo, la tortuga, el pochitoque, la iguana, los cangrejos, el 
venado, armadillo, hicotea, el pijije, la chachalaca, el zanatl, así como tejiendo 
esteras o petates, cestos, sombreros, mantas, etc.

y Los hombres usaban orejeras de oro o cobre, collares de concha, piedrecitas 
de colores o semillas; y llevaban terciada a la espalda el �	��	,  lleno de flechas, el 
arco en la mano embrazando la rodela o escudo de piel gruesa.

Los jefes y gente noble o principal usaban �	����  de piel cruda, seca al natural, 
atados con correas o cordeles de ixtíe, pero la generalidad de la gente iba descalza.

Para la guerra se pintaban el cuerpo de diversos colores (rojo, negro, verde, 
azul, amarillo, etc,), para presentarse de aspecto terrible y asustar e imponerse al 
enemigo.

��





Sonlaa Shans, dios diablo, genio del mal.
Tiapocua Afanci, dios colibrí o chupaazahar, otra deidad muy venerada por 

ios Chocoh; disecada, esta avecilla era un amuleto infalible contra los hechizos, 
maldades o encantamientos.

Catlanana Cumí, diosa negra, era la noche, la obscuridad y era muy temida.
Catlanana-Quiel-Apasbi, era la diosa madre del mundo, la mujer bendita, 

buena; muy reverenciada por los Chocoh.
Catlanana Punca, diosa blanca, pura, mujer resplandeciente.

Todos los dioses y diosas eran adorados por los Chocoh en sus altares a 
donde les llevaban ofrendas de flores, frutos, animales pequeños que sacrificaban 
después y servían para sus convites o ágapes; ahí oraban, hacían penitencia para 
ganar su gracia, se mortificaban la lengua, labios, orejas con espinas para demos­
trar su devoción y fe, danzando alrededor del altar hasta agotarse, cantando sus 
alabanzas y entonando himnos sagrados dedicados a su dios, terminando todo esto 
con banquete y libación. Se retiraban a sus chozas satisfechos y confortados por la 
reverencia rendida a sus deidades. No hacían sacrificos humanos, únicamente 
animales pequeños.

Eran celosos de su religión, durante siglos la defendieron y no querían oír a 
los misioneros cristianos, católicos fanáticos que les destruían sus deidades y li­
bros de anales, como lo hiciese el Obispo ¿anda en la Chontalpa y sierra de 
Tabasco, quien estuvo en peligro de muerte por esta acción; entonces los Chocoh 
llevaron sus dioses a lugares inaccesibles y remotos, donde continuaron sus miste­
riosos ritos.

El sacerdote de la tribu Chocoh era el encargado de dirigir el culto, organizar 
las danzas rituales, imponer las penitencias, recitar las oraciones, etc., tenían un 
sacerdote superior o venerable, el más viejo, y que servía de jefe a los otros 
ministros del culto, tenían además, sacerdotes brujos o hechiceros que eran con­
sejeros en el gobierno y tenían gran poder e influencia en el pueblo. Los sacerdo­
tes brujos conocían de religión pero eran más bien los que se dedicaban a la 
medicina, a la magia y a la hechicería, por lo que eran respetados y temidos. 
Tenían también sacerdotizas que se encargaban de preparar y adornar los altares así 
como dar instrucción a los niños y jóvenes en su religión.

El nacimiento de un niño Chocoh era motivo de gran alegría, reuniéndose 
toda la familia y amigos en la pieza contigua, la partera o chichihuab ponía en la 
mano del recién nacido, si era niño una flechita y un pequeño carcax; si era niña 
un cajete, un cántaro, una piedra de moler o metate, de pequeñas dimensiones, 
para indicar que ingresaba un nuevo ser a la tribu y que como hombre defenderá 
con sus armas a sus hermanos y será un guerrero por excelencia; si como mujer, 
ella se dedicará a los trabajos del hogar y se encargará de cuidar a la familia. Días 
más tarde venía otra ceremonia para la imposición del nombre, que se ajustaba a 
la fecha del nacimiento en su calendario ritual, según el día y la figura del Tótem o 
ser mitológico que le correspondía al venir al mundo; también tenían en cuenta 
los fenómenos celestes, el curso de las estrellas, la época de las flores y los frutos, 
etc., se celebraba el acontecimiento con baile, banquete, libaciones y obsequios.

Los Chocoh eran inclinados al matrimonio, se casaban a temprana edad; ios 
jóvenes de 14 años y las mujeres a los 12 o 13 años. Se seguía en estos asuntos un
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ritual complicado para la verificación de la boda. Los padres puestos de acuerdo 
consultaban la voluntad de los jóvenes; si consentían entonces los padres del jo­
ven enviaban al más anciano de la familia a solicitar la mano de la joven, cambián­
dose obsequios; si la petición era aceptada, días más tarde se reunían las dos 
familias y nuevo intercambio de regalos, poniéndose de acuerdo para fijar el día 
de la boda, la que tenía lugar en la casa de la novia ante el altar del dios de la 
familia de la contrayente, terminándose con baile, comida abundante, libación du­
rante dos o más días según la posición económica del contrayente.
X AI morir un Chocoh, se le vestía con sus mejores ropas, se le ponían sus 

joyas y armas, exponiéndosele en el suelo, sobre una estera o petate; se le colo­
caba en la cabecera la imagen de su ídolo favorito. Al velorio concurrían a la choza 
los parientes y amigos del fallecido, llevando presentes para ayudar a los gastos, 
también se encargaban de cavar la fosa en la espesura de algún bosque cercano, 
por donde se alzaba el altar del Coh, dios tutelar de la tribu; se llevaba el cadáver 
al sepulcro, se-le ponían varios-utensilios de barro y viandas para que lo nutran en 
su viaje de ultratumba. Generalmente el cadáver se ponía en posición sedente, 
dando la cara al oriente y saludar al dios sol; al final se tapaba la fosa con tierra, 
pero si el muerto era poderoso se le edificaba un túmulo conmemorativo ador­
nándolo con cempoalxochitl y guayapul; los Chocoh tenían suma reverencia por 
sus muertos.

El Chocoh era bastante limpio, usaba el agua fría en sus baños empleando el 
agua de sus ríos, arroyos, lagunas; en la casa la aromatizaban con chintul, cocohite, 
pimienta de la tierra o guayapul; debido a la temperatura regional no usaban el 
temascal; desde pequeños aprendían a nadar y eran ágiles expertos en este de­
porte, sobre todo los que se dedicaban a la caza del caimán, pato o manatí.

El calendario o cómputo del tiempo era muy rudimentario entre los Chocoh 
primitivos; se guiaban por la marcha del sol, las fases de la luna, de las estaciones, 
de las estrellas más notables, etc., necesitaban conocer estos fenómenos para su 
agricultura, cuidarse de las avenidas de los ríos y para encauzar su culto. El primer 
día de su año comenzaba el 16 de julio; en este día hacían oraciones, fiestas, bailes 
y ágapes, el teponastle y el caracol guerrero resonaban alegres y bulliciosos para 
confortar el espíritu en la esperanza de días mejores. Más tarde, cuando los Cho­
coh estuvieron en contacto con los Maya-Quiché y Votánides, adoptaron los ca­
lendarios de esos pueblos por ser mejores que el suyo.

Su aritmética era imperfecta, contaban del uno al cinco 3�	���;6�  una mano, 
dos manos, por ������  y ,�(�����<  tiempos después, cuando los Nahua invadieron 
Chocohtán en los años 480 y 482 de nuestra Era, entonces adoptaron el cómputo 
de esta tribu, así fue como ios encontró la Conquista.

x LINGÜISTICA CHONTAL. EL carácter dominante y esencial de la lengua 
del Chocoh es la tendencia a los sufijos; los prefijos aunque dominantes, los reú­
nen, dos o tres hasta la raíz. Estos caracteres morfológicos propios en las lenguas o 
dialectos de América, se conocen como la polisíntesis, es decir, la composición 
indefinida de las palabras por síncopa o por elipsis. Algunos autores han clasifi­
cado la lengua chonta! entre las lenguas polisilábicas sintéticas, pero no se ha 
llegado a una completa seguridad. Se ha creído que es también una lengua polisin­
tética de yuxtaposición y que no carece de carácter de súbflexión.
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sus facciones se revelan los rasgos característicos de un pueblo inteligente, y quizá de una 
remota antigüedad en el Continente Americano, y cuyos restos diseminados por Oaxaca, 
Tabasco, Puebla, Guatemala y Nicaragua, son los últimos vastagos de pueblos vigorosos, 
que merced a las vicisitudes y trastornos porque han pasado las razas americanas, tocan 
hoy a su decadencia y completa desaparición de la faz de este continente.

Lo que fue esta raza en la antigüedad, no puede saberse por los poquísimos elemen­
tos, e imperfectos datos históricos que de ella se conservan, pero sí puede asegurarse que en 
tiempos del descubrimiento y conquista del Nuevo Mundo, los chántales habían perdido 
ya su grandeza y poderío, y en medio de las civilizaciones peruana, maya, náhuatl y 
zapoteca, apenas llamaba la atención de los cronistas de la época, ocupados en estas cuatro 
razas, para olvidar tantas otras que sin duda merecían una página en la htstorta de los 
pueblos americanos. La raza guerrera de los mexica, que había llegado a lo más culmi­
nante de su poderío, llevaba sus armas hasta los remotos pueblos de la América Meridio­
nal, estableciendo a su paso colonias, e imponiendo por todos los pueblos, el sello de su 
dominación. De aquí el olvido de los pueblos subyugados y el menosprecio de estas razas, 
unas perdidas ya para la Historia, y otras próximas ya a perderse para siempre en el 
piélago inmenso del pasado.
j En el actual Estado de Tabasco, la lengua Chontal de los Chocoh es lengua 
viva en muchos poblados y rancherías del mismo. Se habla este dialecto en las 
siguientes Municipalidades de Tabasco: Nacajuca, lo hablan en Guatacalca, Guay- 
talpa, Tecoluta, Oxiacaque, Mazateupa, Ocoaltitán, Tapozingo, Tucta y el antiguo 
San Bartolo (hoy Ptof. Guadalupe Concha). En Cunduacán se habla en Anta, 
Huimango, Cúlico y Pechucalco; en Cárdenas, en San Felipe Río Nuevo (hoy 
pueblo de Ignacio Gutiérrez Gómez). En el Municipio de Cenda (Frontera), en 
los poblados de Vicente Guerrero (antes Santa Anita), en Allende (antes el Re­
mate), en Cuauhtémoc (antes Ceibita), en F. Carrillo Puerto (antes Sotavento), en 
Quintín Arauz (antes San Francisco el Peal), y en Sarlat. En Comalcalco se habla 
en los poblados de Chichicapa, Cupilco y Tecolutilla. En Macuspana, en Vernet, en 
la Villa Benito Juárez (antes San Carlos), en Aquiles Serdán (antes San Fer­
nando), en Carmen Serdán, en Congo, en el Bayo, Acumba, Paloma (antes Mana- 
tinero), en Zopo, Buenavista, Límbano Blandín (antes Cochinera), en la Colonia 
Rovirosa (antes San Francisco), en la ranchería Morelos; en Limón, en Monte 
Adentro; en Profesor Alfonso Caparroso (antes el Santuario y Agua Blanca); en 
Monte Largo. En Jonuta en Monte Grande. En el Centro: en Macultepec, Ocuil- 
zapotlán, Tierra Amarilla (hoy Villa Unión), en Atasta de Serra, Tamulté de la 
Barranca y en Tamulté de la Sabana. En Huimanguillo; en Zanapa, Tecominoacán 
y La Venta. En Jalpa se habla en Ayapa, Amatitán, Boquiapa, Jalupa, Iquinuapa, 
Mecoacán y So y ataco.

La mayoría de estos poblados son bilingües pues sus habitantes hablan el 
chocoh y el español corrientemente; esto se observa principalmente en Atasta, 
Tamulté de la Barranca, Ocuilzapotlan, Macultepec, etc.

El chontal fue la lengua principal de Tabasco, poco a poco va perdiendo su 
influencia como lengua viva, pero aún rige en giros, modismos, acento y modo de 
hablar del pueblo tabasqueño.

Cuando llegó al Oriente de Chocohtán, hoy Tabasco la tercera raza, la Votá- 
nide, ya el pueblo Chocoh comenzaban a dar muestras de decadencia, esto fue en 
el año 8 del siglo I de la Era Cristiana.
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Votan fue un civilizador extranjero venido de remotas tierras; Humboldt 
creía fuese un Buda misionero seguido de su tribu; pero la vida de Buda fue 
posterior a la salida de Votan, además la civilización que éste traía era la de la 
piedra pulida, conocían el oro y la plata, no hacían uso de la rueda, ni conocían el 
bronce. Se cree venía del Asia, del Indostán, pasando Persia, la Caldea, Arabia y 
Egipto, Marruecos y atravesando islas, restos de la Atlántida, llegando por las 
Antillas a Yucatán, donde no pudieron vivir largo tiempo por lo estéril del suelo y 
la falta de agua corriente. Votán dejó la península y un representante que fue 
Zamná (Rocío del Cielo), jefe o tronco del sacerdocio Maya y civilizador en Yuca­
tán de los pre-Maya. ,

Votán era el +�������	����  es decir el "Señor del Palo Hueco”, según versión 
del Obispo de Chiapas Núñez de la Vega, y se le adoraba como el jefe o corazón 
de su pueblo. Se le decía +�������	���  o +����	,���  en mexicano, porque hacía uso de 
tal instrumento para llamar a sus fíeles a la oración o las danzas sagradas. Votán 
y su tribu llegan al Oriente de Tabasco y se establecen frente a la Laguna de 
Términos, en Xicalango; más tarde suben el río Usumacinta y ocupa Catazajá, 
donde fundó una pequeña población, trasladándose más tarde a otra región más 
adentro, al Palenque, donde construyó su gran ciudad, .	���	��  su ciudad sa­
grada.

Votán era un sacerdote, un jefe teocrático, un ��	�  (culebra), su pueblo es 
ofiólatra, siendo .	���	�  la ciudad de las culebras.

El pueblo de descendencia votánide se llamó +������	  o +����,�	�  es decir, 
pueblo de lugar sagrado.

Al reunirse los votánides con ios hijos del país formaron un nuevo pueblo, el 
escogido de los dioses. Los sacerdotes procedieron a la repartición de las tierras 
entre los habitantes, estableciéndose así el derecho de propiedad, lo que caracteriza 
a esta civilización del Sureste; la vida en ciudad, el establecimiento de un culto 
litúrgico y sagrado; la religión unió los intereses del pueblo, y el poder o fuerza 
política tenía que ser eminentemente teocrático, divino, sagrado, como su mismo 
Dios al que estaba íntimamente unido.

Desde las remotas orillas del Usumacinta o Ixtapa, hasta el mar, los votánides 
fundan varias ciudades semi-lacustrés a prueba de inundaciones, elevadas sobre 
terraplenes especiales; el 2��  que les servía de templo, observatorio o ciudadela; 
otras veces construían esas fortificaciones sobre cerros o colinas, para defenderse. 
Cuando más tarde llegaron a edificar las pirámides de pisos sobrepuestos, enton­
ces se creyeron invencibles y poderosos, su soberbia los llevó a conquistar tierras 
lejanas para sojuzgarlas e imponerles su religión, sus costumbres y su idioma.

La arquitectura de esta raza es grandiosa, imponente, no usa el barro ni el 
adobe, usa la piedra bien labrada, a veces revestida de estuco y adornado con 
primorosas decoraciones y colorido que raya en la perfección; no usa el techo de 
vigas y paja o terrado, sino la bóveda triangular como se ve en Comalcalco, Palen­
que, distinta a la bóveda Maya.

Esta raza era fastuosa en sus ritos, se vestía con riqueza y elegancia. Sus 
habitaciones eran amplias, cómodas, llegando a veces hasta el refinamiento y sun­
tuosidad, dando la impresión de un pueblo entregado a la molicie y sensualidad 
propia de gente rica y floreciente, próspera y progresista como se ve en Bonam- 
pak. Usaban collares de perlas, sortijas y brazaletes de oro y piedras preciosas;
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giándose la mayoría de los que no quisieron someterse al yugo de los vencedores, 
en las montañas de Chiapas, el Peten, hasta Honduras donde fueron sus grandes 
poblaciones desmanteladas sin piedad. Esta raza Votánide llegó cuando su apogeo 
a gran prosperidad y grandeza sólo comparable a la de los pueblos antiguos más 
cultos y civilizados de otros continentes. A esta civilización pertenecen las ruinas 
del Palacio de Comalcalco.

Desde los años 401 a 482 de la era cristiana, Chocohtán fue invadido, por el 
occidente, por gentes que venían de la altiplanicie, de Tulapan; el Popol-Vuh dice 
que eran yaquis; el códice Pío Pérez refiere por esa época las conquistas del jefe 
 ���@	��+�����%���  jefe de los Ameca-Chichimeca; estas dos emigraciones se di­
rigieron: los yaquis (o Nahoa) al mando de ������ ��	�� +������  rumbo a Poton- 
chán (Tabasco) y Teopixca (región del Palenque); los Chichimecas hacia la penín­
sula yucateca, a la región de Zamná, a la cual llamaban ��	���=�����  para ir a 
fundar Chichen-Itzá y Uxmal. Estas Tribus Nahua y Chichimeca, se apoderaron 
de la región del Potonchán (Chocohtán), dejando fuerte guarnición de conquista­
dores, dividiendo entre sus jefes esa tierra, imponiendo a los poblados Chontal y 
Votánide nombres Nahua y formando un gobierno teocrático y feudal. La total 
sumisión de estas regiones se terminó a fines del siglo IX, tomando entonces el 
nombre de 1����	���  o .���	����  aunque se dice que el nombre era  �	�������  o 
 ��	������  para los Nahua, Potonchán para los Maya y Chocohtán aún, para los 
chontales.

El gran jefe o ���"�+�	��	��  se escogía entre el guerrero más valiente de la 
tribu aunque generalmente el cargo era hereditario; los demás jefes subalternos o 
+�	��	��  eran también caudillos que regían las ocho provincias que abarcaba el 
gran cacicazgo de Chocohtán, Potonchán o Nonoalco. El principal jefe residía en 
Chocohritán, era el Señor de los Nueve Pumas, el +	�)	�����  (el padre, león 
fuerte). Los otros jefes o caciques subalternos se llamaban solamente Coh, te­
niendo el privilegio de usar una piel de puma en los combates y residían en ���  
������� ����	�	�� ���	����� ',�	�	��4	�	�	��4	��	����� .	�	/��	�� +	���	��	�"�+�	�	$

Los Nahua eran idólatras; en su teogonia creían en un Ser Supremo al que 
llamaban +�����  no le daban representación corporal, pero sus atributos los ador­
naban en forma de dioses creadores y pobladores del universo. El principal era 
1�����������  el sol creador, padre benéfico que tenía su dualidad: +����	��������� "  
+����	����	���  la tierra, su esposa; de esta unión nacieron 7����	��5	��  (estrella 
vespertina) y +���	������	  (la luna). Seis siglos después el Ser Supremo creó el 
fuego, la luz y la pareja humana, 1,�����  y ���	�����  formaron el +��	�	�	��  y 
dieron vida a la humanidad. El sol como astro recibió el nombre de +��	����B  
+��������  era el sol poniente, y �����	���������  el señor de los muertos, de las 
tinieblas; ����	��	��� �� ��	������  era la madre y señora de los dioses; +������  dios 
del agua; %����������  dios de las selvas; %���  dios de las minas; ���������  diosa del 
maíz; �����	���������  y �����	�����	��  su esposa los dioses del mal y del infierno; 
%��	�������  del comercio; ��,��	���  de la caza, etc.

Años más tarde, cuando llegaron a Tabasco las tribus Mexica y se extendie­
ron por la barra de Santa Ana, por Cimatán y Xicalango, introdujeron el culto a la 
sanguinaria deidad de ���������������  o ��,�����  dios de la guerra, hijo de ��	����  
����  la de las faldas de culebras.

Los Nahuas tenían también la tradición de sus cuatro épocas o edades que se
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1518-1519
Antecedentes.-Exp edición de Don Francisco Hernández de Córdoba.—Expedi­

ción de Don Juan de Grijalva.-Descubrimienro del Río Grijalva y de Chocohti- 
tán.-Muerte de Don Juan de Grijalva.-Expedición de Don Hernán Cortés.-Caída de 
Chocohtitán.-Batalla de Centla.-La Malinche.-Fundación de Santa María de la Victo­
ria.—Expedición de Cortés rumbo a las Hi bu eras.—Muerte de Cuauhtémoc.

ANTECEDENTES

Después del portentoso descubrimiento de América el viernes 12 de octubre 
de 1492, por el ínclito navegante genovés al servicio de los reyes de España, 
Cristóbal Colón, se precipitaron sobre las nuevas tierras descubiertas gentes eu­
ropeas de todo linaje y nacionalidades atravesando el Atlántico, unos en son de 
aventura y otros con el fin de ampliar los dominios de sus reyes o señores; los más 
por buscar riquezas y hacerse poderosos, mandar, disfrutando de encomiendas, 
tributos, almojarifazgos o alcabalas, etc.

El Gobernador de Santo Domingo, entonces la Española, Don Diego Colón, 
envió en noviembre de 1511 a su capitán y ayudante Don Diego de Velázquez y 
Dávila a terminar la conquista y pacificación de la Isla Juana o de Cuba y habiéndo­
la conseguido en dos meses, a principios de enero del siguiente año, con la cap­
tura y suplicio del cacique Hatuey, Velázquez repartió la tierra cubana entre los 
guerreros que los acompañaron en la expedición, como Panfilo de Narváez, Juan 
de Grijalva, Francisco Hernández de Córdoba, Diego de Ordaz, Cristóbal de 
Olid, Pedro de Alvarado, Hernán Cortés, Francisco de Montejo, Bernal Díaz del 
Castillo, el licenciado Bartolomé de las Casas, etc. Velázquez encomendó a su 
segundo, Panfilo de Narváez y a Bartolomé de las Casas continuasen la conquista 
de Cuba mientras él fundaba nuevas poblaciones. Las Casas quedó horrorizado de 
las crueldades cometidas por Narváez y ^us tropas con los siboneyes y tainos 
(indígenas cubanos), desde entonces comenzó su tenaz y meritoria labor en de­
fensa de los naturales de América.

El Gobernador Velázquez envió tres expediciones para recorrer el mar 
rumbo al Poniente de Cuba:
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isla a nombre de los reyes de España, enarbolándose la enseña de Castilla. Salie­
ron de nuevo el 5, pero por falta de agua, recalaron de nuevo a Cozumel cuatro 
días después, partieron nuevamente el martes 11 de mayo, rumbo al Sur; en su 
camino rescataron a una india de Jamaica cautiva de los Mayas de ese lugar; fue 
enviada a decirle a sus amos y demás gente, que los extranjeros querían tratar con 
ellos en paz, pero aquéllos, recelosos, no se presentaron, teniendo los españoles 
que seguir su marcha, llevándose a la jamaiquina como intérprete y consejera; 
Grijalva, hombre pulcro, huraño, casi insensible, no se dejó cautivar por la pere­
grina belleza de la hija de Jamaica quien mantuvo respetada en medio de las 
tropas; era Grijalva militar, jefe de una expedición seria, de responsabilidad, y él 
tenía que dar ejemplo de honrada austeridad, no dejándose llevar por las pasiones 
mundanas.

El 13 de mayo llegaron a la Bahía de la Ascensión, llamándola así porque 
llegaron en tal día, permaneciendo en ese lugar tres días, disponiendo Alaminos 
navegar nuevamente hacia el Norte, saliendo el domingo 16 y pasando de nuevo 
por Cozumel, isla de Mujeres y Cabo Catoche, pasando el 22 al Puerto de Lázaro 
(Campeche); desorientado Alaminos, tardó tres días explorando la costa para en­
contrar donde fondear. El martes 25 por la tarde anclaron, al fin, frente a Lázaro. 
Los jefes tuvieron una junta para tratar la situación en que se encontraban, Gri­
jalva propuso desembarcar al día siguiente y obras con cautela; Alvarado era de 
opinión que se atacara inmediatamente y sin contemplaciones a los nativos, y 
vengar los agravios que hicieron a la anterior expedición de Hernández de Cór­
doba; prevaleció al fin la opinión del jefe, y al día siguiente por la madrugada 
bajaron algunos marinos a proveerse de agua pero antes todos ellos se dispusieron 
a oír misa; llevaron el agua a los bajeles y tuvieron con los naturales tratos de paz. 
Al día siguiente cuando los españoles volvían de nuevo por agua, Grijalva recibió 
una embajada de guerreros y sacerdotes; uno de estos, el más anciano depositó en 
tierra un braserillo de barro con carbones y copal, hizo varias reverencias, se quitó 
el manto y prendió el fuego al saumerio y advirtió a los hispanos que si al apagarse 
éste, no se iban pronto a sus naves, ellos los expulsarían de sus tierras; tal era la 
consigna de su señor, era una verdadera declaración de guerra. Cuando terminó 
de quemarse la resina, los indígenas comenzaron el combate contra los españoles 
que no se movieron de ese lugar; la batalla comenzó con ímpetu por ambas partes 
atacándose con furia; Grijalva al frente de los suyos, a su lado el alférez Vázquez 
de Tapia con la bandera de Castilla desplegada. Los naturales atacaban con sus 
flechas, piedras o bolas de barro endurecido arrojadas con hondas, herían con 
picas y macanas de madera, cubriéndose con rodelas y gruesas fajas de algodón 
que protegían el pecho y el vientre; estas armas se oponían a las recias espadas 
toledanas, a las agudas lanzas, a los arcabuces y a la artillería de los castellanos, 
que también usaban sus armaduras metálicas, llevando otros cojines de algodón 
para protegerse de las flechas, experiencia sacada de la anterior expedición en que 
tuviera gran pérdida de gente. El combate duró más de tres horas, muriendo a 
flechazos Juan de Guetaria y otros dos soldados más; el mismo Grijalva fue herido 
por tres dardos en una pierna y otra en la boca hiriéndole la lengua; una bola de 
barro endurecido le tiró dos dientes, más a pesar de sus heridas no dejó el mando 
y continuó la pelea hasta que los campechanos fatigados, sufriendo grandes pérdi­
das al ser barridos por las bombardas, tuvieron que solicitar la paz enviando otra
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se detuvo cerca de las naves españolas, rodeándolas las otras piraguas. El cacique se 
levantó del trono, sus gentes se inclinan reverentes tocando el suelo con sus man­
tos; de pronto se oye la música de tambores, caracoles, conchas, silbatos y chiri­
mías, con sus acordes suaves y plañideros. Las picas, rodelas y cachiporras se incli­
nan con reverencia al paso del monarca, y la embarcación real toca un costado del 
San Sebastián. El cacique ve con cierto recelo la nave hispana, parece indeciso, y 
duda entregarse a aquellos extraños y desconcidos; esto no dura más que un ins­
tante, algo le anima y le sobrepone; es la lealtad y buena fe que ve en el rostro de 
Grijalva que estaba cerca, no duda pues en confiarse en la caballerosidad del 
capitán hispano y avanza con solemnidad hasta el interior del barco.

Los españoles tenían todo dispuesto para la recepción del Ta-Bah-Coh; Gri­
jalva estaba vestido lujosamente con un sayón de terciopelo carmesí, gorra del 
mismo color y cadena de oro al cuello; estaba rodeado de sus oficiales, vestidos 
también de gala Cuando el rey indígena pasó al San Sebastián, en su honor toca­
ron los hispanos, pífanos, trompetas y tambores, música militar que fue oída con 
satisfacción por el Señor de esa tierra. Grijalva se adelantó y abrazó con afecto, 
dándole la bienvenida por medio de sus intérpretes Julián, Melchorejo y Pedro 
Barbó; se sentaron juntos y se prometieron amistad y tratarse en paz. Los españo­
les contemplaron al monarca, de alta talla, esbelto, bien proporcionado; su aspecto 
era imponente, sus modales distinguidos. Fino manto bordado con hilos de oro lo 
cubría; ajorcas de oro ceñían su fuerte brazo desnudo; en sus sienes rica diadema 
de oro refulgía y un penacho de finas plumas coronaba la testa real; su habla era 
pausada, grave, sus pupilas le daban aspecto audaz y valeroso. El séquito de gue­
rreros y sacerdotes era brillante, iban vestidos de gala, y según sus adornos deno­
taban su jerarquía. Unos llevaban barba y ricos mantos cruzados, eran sacerdotes; 
otros llevaban penachos de brillantes plumas, se cubrían con pieles de animales 
del país: pumas, jaguares, dantas, caimanes; embrazaban rodelas y portaban arcos, 
flechas o pesadas cachiporras; eran guerreros.

El monarca colocó sus manos sobre sus hombros y frente a Grijalva en señal 
de amistad; dos hombres de su séquito se aproximaron, uno le quitó el manto y 
otro le llevó una cesta cubierta con hojas verdes de donde extrajo una cadena de 
rosas frescas del país llamadas súchil y un ramillete de flores encendidas; púsole al 
capitán la cadena al cuello y el ramillete en la mano; otros servidores extendieron 
una estera y en ella pusieron ricos presentes de oro, piedras vistosas, unas másca­
ras de turquesas, jade y esmeraldas, plumas finas, mantas de algodón bordadas con 
primor, y en otra estera pusieron frutas, cacaos, tortillas, tabaco y chocolate.

Grijalva aceptó esos regalos con aparente satisfacción, y procedió a presentar 
al rey a sus oficiales, pilotos, alférez, capellán y demás personas de relieve de la 
tripulación. El cacique los fue abrazando y los contemplaba con fijeza; Alvarado 
por lo rubio, fue el que más le llamó la atención. El alférez Vázquez de Tapia 
exhibió la enseña de Castilla; un guerrero tabasqueño elevó la suya: un estandarte 
carmesí, prendida en la punta de una pica con el emblema del señorío, el Puma, 
altivo y fiero, orgullo del Chocoh; los dos pendones se enfrentaron, pero en un 
ambiente cordial de paz y comprensión.

El jefe español llevó del brazo al regio visitante para enseñarle las dependen­
cias de la nave capitana; el rey indígena vio con admiración aquellas novedades las 
piezas de artillería, los arcabuces, las metrallas; las espadas, que llamaron podero-
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sobre estacas o pilares, para evitar la evaporación y humedad del río; las casas se 
veían apartadas unas de otras para prevenirlas en los incendios; fuera, en los alre­
dedores de la población tenían casas campestres, para su recreo y descanso. A lo 
lejos, bien apartados de la población, al Occidente, estaban los sembradíos y las 
trojes del maíz; era el centlah o centla (el maizal), donde se cultivaba y almacenaba el 
tan indispensable cereal para consumo de los pobladores de Chocohtitán.

Al siguiente día, viernes 11 de junio, bien de mañana, dejaron las naves 
españolas el río chocohtano, ya de Grijaiva, y siguiendo su ruta al Poniente, cos­
teando el litoral del Golfo; por la tarde pasaron frente a un río que tenía dos 
desembocaduras, al que llamaron río de San Bernabé en honor del santo del día. 
Al día siguiente divisaron otro río, era la barra de Santa Ana o de los Ahualulco, 
llamado así por los pueblos de raza Mexica, tributarios de Moctezuma que habita­
ban esos parajes; los españoles lo denominaron río de la Rambla porque los mora­
dores daban ágiles saltos y hacían cabriolas en la playa y les hacían señales burles­
cas; llevaban rodelas que relucían a los rayos del sol. En la Trinidad hubo discu­
sión entre los soldados, creyendo algunos que esas rodelas eran de oro, la codicia 
los hizo acercarse en bote a la playa y se convencieron que eran caparazones de 
tortugas de mar bien pulidas y secas al sol. El 13 de junio pasaron frente a la barra 
de Tonalá, a la que denominaron de San Antón, en honor del santo de ese día, y 
de su piloto mayor, Antón de Alaminos.

El tiempo que hasta entonces había estado magnífico, comenzó a cambiar, 
amenazando lluvia; el viento arreciaba y la marcha se empezó a dificultar. Pasaron 
frente al río de Coatzacoalcos donde no pudieron fondear por el mal tiempo, pa­
sando después por frente a unas sierras altas que llamaron de San Martin porque 
el que primero las vio fue un soldado vecino de La Habana, de ese apellido. 
Desde ahí comienzan a navegar hacia el Noroeste; Alaminos propuso al jefe se 
enviase al Gobernador Velázquez una relación de ios descubrimientos y pedirle 
refuerzos de gente para poblar esas tierras. Se aceptó la idea y se designó a Pedro 
de Alvarado para que se adelantase con el San Sebastián y llevarse la embajada, lo 
que así se hizo, llevándose también los enfermos, el oro rescatado, mantas finas, 
piedras raras, etc., partiendo para Cuba, pero antes se llegó a un gran río, el 
Papaloapan o de las Mariposas y al que Alvarado le dio su apellido, llegando hasta 
Tlacotalpan, donde rescató más oro a cambio de baratijas. A Grijaiva no le gustó 
este proceder de Alvarado, hubo disputa, pero al fin todo se arregló en buena 
armonía. Doblaron Antón Lizardo y llegaron a otro gran río, el Xamapa, al que 
denominaron de Banderas, por las grandes mantas que agitaban los nativos, este 
río se llamó más tarde de Medellín; los que agitaban las mantas eran miembros de 
la embajada enviada por el Emperador de Tenochtitlán, Moctezuma II, Xocoyot- 
zin, a conferenciar con Grijaiva; estaba presidida por Tentlamacotzqui y Cuitlapi- 
tua, llevando ricos presentes. Este fue el primer contacto que los españoles tuvie­
ron con los Mexica, de Culúa. Más tarde descubrieron las islas Blanca y Verde, la 
Gallega y Sacrificios y la de San Juan de Ulúa, a la que llegaron el 24 de junio y en 
honor del santo del día y de su jefe la llamaron así.

Ese mismo día salió Alvarado para Cuba. Grijaiva también siguió su ruta 
descubriendo el río de la Antigua, Nautla, Cazones, la barra de Tuxpan, llegando 
el 28 de ese junio al río Canoas, llamado así por el combate que libraron con 
dieciséis canoas de indígenas que los atacaron con brío, principalmente a la Santa
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María; Alonso de Dávila rechazó la agresión, siendo ayudado eficazmente por los 
otros barcos españoles, llegaron al atardecer de ese día al promontorio de Cabo 
Rojo, de fuerte y peligroso oleaje y rápidas corrientes.

Antón de Alaminos fue de la opinión de regresar a Cuba y terminar ahí la 
expedición, por la escasez de víveres. Grijalva convocó a una junta, que aceptó la pro­
posición de Alaminos; entonces se dio la orden de enfilar proa hacia el Sur. El 
�	���G�/�  es pues, el límite de los descubridores de la expedición marítima del 
Capitán Don Juan de Grijalva.

En esa ruta de regreso, siguiendo la costa del Anahuac, se desató fuerte tem­
poral que los arrastró con violencia, pasando el viernes 9 de julio frente a Coatza- 
coalcos, no pudiendo entrar a esa barra por el mal tiempo; dos días más tarde 
declinó la tempestad y el 12 entraron al río de Tonalá o de San Antón, donde 
repararon sus barcos; se hicieron de provisiones y agua dulce, saliendo de Tonalá 
el 16 de julio, encallando el &	�� &��	�����  en los bajos cercanos, teniendo que 
regresar nuevamente a San Antón, Allí tuvieron que resistir lluvias torrenciales y 
furiosos ventarrones; se les fugaron Julianillo y Pedro Barbó, sus lenguas; también 
ahí Bernal Díaz del Castillo sembró una pepitas de naranja, junto a un teocali de 
ese lugar y que frucdficaron, siendo los primeros árboles de esta especie que se 
dieron en nuestro suelo.

Como Francisco de Monte jo y otros expedicionarios quisieron segregarse de 
la armada para poblar y establecerse en el país recién descubierto, Grijalva tuvo 
que dar un pregón, por todo el campamento con llamadas de tambor, y leído por 
Diego de Godoy, el escribano, donde el jefe advertía a sus subordinados, que 
todos tenían que regresar a Cuba y castigaría enérgicamente al que abandonase el 
real, o conspirase contra su autoridad. Esto dio por resultado restablecer la disci­
plina, aunque muchos quedaron descontentos y murmuraban de su superior.

Por fin salieron de nuevo, de Tonalá, el 30 de julio pasado sin detenerse 
frente a la Rambla, San Bernabé, el Río Grijalva, el de San Pedro y San Pablo, 
hasta que el 17 de agosto arribaron al fondeadero de la Isla de Tris o de Térmi­
nos, saliendo de ahí el domingo 22 y llegando el 25 a Puerto Deseado, donde se 
detienen dos días, ahí se abastecen de comestibles y continúan su ruta. El Io de 
septiembre pasan frente a Champotón, donde tienen una escaramuza sangrienta 
con los naturales, y navegando con buen tiempo llegan el domingo 5 frente a 
Lázaro (Campeche), donde teniendo que desembarcar forzosamente por escasez 
de agua, al llegar a los pozos tuvieron nueva reyerta con los indígenas, de pocas 
consecuencias; abasteciéndose además de maíz y frutas, saliendo el miércoles 8 
rumbo al Noroeste; el tiempo cambió de nuevo y se tornó tempestuoso; el 11 por 
la tarde pasan por el Palmar, recorren el río de Lagartos, Boca de Conil, llegando 
el 21 al Cabo Catoche; dejando este lugar, el último de la tierra descubierta en­
vuelta por la lluvia e internándose por el Oriente al mar, rumbo a Cuba.

El 30 de septiembre llegan a la Villa de San Cristóbal, donde tuvieron noti­
cias del regreso de Pedro de Alvarado; el 4 de octubre llegan al Jaruco, ahí se 
dispersan varios de los expedicionarios; Grijalva es llamado por Velázquez y con­
tinua su marcha en la &	��	��	��	��������G��������  pasando por Chipión el 6 y el 8 
de octubre llega a Matanzas, donde se entrevista con Cristóbal de Olid, su antiguo 
compañero de armas, que había ido en su busca por órdenes del Gobernador. Los 
dos amigos dejaron Matanzas el 22 de octubre y llegaron a Santiago, después de
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buenos y fieles amigos. Cortés por medio de su intérpretes, Ies contestó que 
estaba disgustado con ellos por haberles dado guerra, que por tal desacato mere­
cían la muerte, pero que él deseaba se tratasen en paz, se hiciesen amigos y ellos, 
los nativos, se declarasen vasallos del poderoso rey de España Don Carlos I, que 
este príncipe les favorecería y ayudaría, pero que si faltaban a la fe prometida, él 
les soltaría algunos de sus tepuztles que tenía listos para hacerles mal en ese caso, 
pues algunos de ellos todavía estaban enojados por la guerra pasada; en ese ins­
tante dieron fuego a la bombarda; el estruendo y zumbar de la metralla llenaron 
de terror a los visitantes, Cortés los tranquilizó diciéndoles que no se les haría 
ningún daño, que aquello no era más que una advertencia; también llevaron el 
caballo a la casa de Cortés, el animal, con el olor de la yegua pateaba, relinchaba y 
bramaba demostrando estar enardecido por la presencia de aquellas gentes que lo 
miraban con espanto. Cortés se levantó de su asiento, tomó al caballo por el freno 
y dijo a Aguilar hiciera creer a aquellas gentes que ya apaciguaba al caballo para 
que no les hiciese daño; dos mozos sacaron al animal sin que se dieran mucha 
cuenca los visitantes; estos hicieron pasar a treinta esclavos llevando presentes; se 
despidieron ofreciendo que al día siguiente el propio señor de esas tierras, el 
Ta-Bab-Cob, los visitaría para ultimar la paz. En efecto, ai otro día, 28 de marzo 
por la mañana se presentó en el real español el Señor de Chocohtán rodeado de 
su brillante séquito a cuyo frente iban sus ocho pumas o jefes de las provincias del 
lugar, muchos nobles y sacerdotes, se presentaron haciendo reverencias y sahu­
mando a los jefes españoles.

Llevaban varios presentes de oro fino (una lagartija, cuatro diademas, dos 
como pernillos y orejeras, dos figurillas con caras de indígenas, etc.), otros lleva­
ban mantas bien bordadas, bastimento, y lo más valioso, veinte esclavas, mujeres 
jóvenes, entre las cuales estaba la que más tarde sería su lengua o intérprete, la 
famosa Níaiintztn o Malinalli, mejor conocida al bautizarse como Doña Marina, 
la romántica, la legendaria; el espíritu indígena tutelar de la Conquista, la bella 
tehuana, que conquistó al propio Conquistador, pasando de humilde esclava a ser 
señora, a la que reverenciarían indígenas e hispanos, por su inteligencia y su ac­
ción, hablaba maya, chocoh, popoloca y mexicano, más tarde aprendió el español 
y fue indispensable, cuando las huestes hispanas llegaron a San Juan de Ulúa y 
Chalchichuecan (hoy Veracruz).

Cortés se apartó con el Tabahcoh y con el intérprete Aguilar le hizo cinco 
preguntas: primera, por qué habían sido recibidos en son de guerra, negándoles 
amistad; segundo, si tenían minas de oro y plata en esa tierra; cómo los obtenían o 
de dónde venían; tercero, por qué siendo ellos, los indígenas tantos, huían de tan 
pocos españoles; cuarto, trató de hacerle comprender el poderío del rey de Es­
paña, y lo invitó a declararse su vasallo; quinto, habló de la religión cristiana y de 
la fe en Dios y en Jesucristo.

A la primera pregunta, el cacique dijo que el anterior capitán (Grijalva), sus 
hombres y sus navios eran los primeros seres y cosas extrañas que conocían y 
llegaban a ellos deseando trocar oro y nada más, por eso los trataron en paz y les 
cambiaron algunas cosas, pero que ahora vieron llegar más naves y pensaron que 
querían llevarse lo poco que les quedaba y que además otros caciques comarcanos 
los habían afrentado por el recibimiento de paz a Grijalva y querían dejar sentada 
su reputación de hombría, en lo tocante a la guerra; en cuanto a lo segundo,
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soldados y marinos; asistían igualmente los caciques y pueblo de Chocohtitán, que 
observaban con atención todos los actos y reverencias del ritual católico. En esta 
ocasión se bautizaron las veinte esclavas indígenas, dándole a la Malinche el nom­
bre de Marina. Fray Bartolomé por medio del intérprete, el diácono Aguilar, 
comenzó la instrucción religiosa de los neófitos y le pidió al pueblo no creyese 
más en sus ídolos que no eran dioses, que desterrasen los sacrificios humanos y 
que reconociesen y adorasen a Jesucristo hijo del Dios Omnipotente, a la Virgen 
María y a la cruz.

Se le cambió solemnemente el nombre Chocohtitán por VILLA DE SANTA 
MARIA DE LA VICTORIA. Cortés repartió a las esclavas entre varios de sus 
capitanes, tocándole a Alonso Hernández Portocarrero la neóflta doña Marina.

Los españoles permanecieron en Chocohtitán hasta mediados de abril, en que 
los marinos vieron que las condiciones del mar comenzaban a cambiar de aspecto, 
por lo que urgieron a Cortés continuara la marcha rumbo a Culúa (Chol-UUah), la 
ciudad sagrada de los Ulmecah, hoy Cholula.

El 16 de abril Cortés reunió a los caciques, nobles y pueblo, en la plaza de 
Chocohtitán donde les habló de la persona y poderío del rey de España y les pidió 
se otorgasen como vasallos de ese gran monarca, a lo que accedieron los presen­
tes, protestando lealtad y obediencia a las órdenes y persona de Don Carlos I, 
levantándose el acta de rigor por el escribano Godoy, celebrándose la jura con 
solemne misa, música, descargas de artillería, bailes, banquetes etc.

Por la tarde del 17 de abril de 1519, Domingo de Ramos, los españoles se 
embarcaron en sus naves y se dispusieron a continuar la expedición rumbo al gran 
Imperio de Moctezuma. El lunes 18 de abril, muy de mañana salió la escuadrilla 
de Cortés rumbo a Occidente, siguiendo el derrotero que el año anterior hizo 
don Juan de Grijalva.

En julio de 1522 encalló en la barra de Ahualulco, hoy de Santa Ana, un 
barco procedente de Cuba en el que iban doña Catalina Juárez Altamirano (a) la 
Marcaida, esposa de don Hernán Cortés, y su hermano Juan y otras personas 
más; pidieron auxilio a Coatzacoalcos y el capitán Gonzalo de Sandoval y otros 
más que estaban poblando la Villa del Espíritu Santo salieron inmediatamente 
para Ahualulco, llevando los náufragos a Coatzacoalcos y de ahí Sandoval llevó a 
doña Catalina y su hermano, por tierra, a la Villa Rica, Tlaxcala, Texcoco y Co- 
yoacán, donde estaba Cortés, al cual, aparentemente no le agradó la llegada de su 
señora. Poco después, la noche del Io de noviembre de ese mismo año de 1522 
falleció inesperadamente doña Catalina, después de una agria disputa con su es­
poso, en su habitación de Coyoacán según unos de asma, otros del corazón, y la 
mayoría, ahorcada por las manos de Cortés.

Don Hernán Cortés salió de la ciudad de México, Tenochtitlán, el 22 de 
octubre de 1524, después de dejar al frente del gobierno provisional de la Nueva 
España en manos de Alonso de Estrada y Rodrigo de Albornoz, tesorero y conta­
dor del rey de España; salió con sus capitanes Pedro de Ircio, Francisco Marmolejo, 
Jerónimo Ruiz, Pedro de Saucedo, Alonso de Grado, Pedro Solis Croquete, Juan Jarami- 
llo, Alonso Valiente Navarrete, Diego de Mazariego, Gil González Benavides, Hernán 
López de Avila, Juan de Vallecillo, Gaspar de Garnica, Juan de Jaso, el bachiller Ser­
vían Bejarano, el médico Lie. Pedro López, el cirujano maese Diego de Pedroza, varios 
pajes, entre ellos Francisco de Montejo y León, ocho mozos de espuelas, dos halco-
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ñeros, cinco chirimías, sacabuches y dulzainas, un volteador, un malabarista, un 
titiretero, el acemilero Rodrigo de Ocampo, un clérigo, dos monjes franciscanos 
flamencos, de los primeros misioneros que llegaron al país; Cuauhtémoc ex­
Emperador de México y su primo Tetlepanquetzal, señor de Tacuba, va­
rios caciques con tres mil indígenas armados de flechas, hondas etc., dona Marina, 
intérprete o lengua, escopeteros y ballesteros; llevaban una gran manada de cer­
dos y bastantes provisiones. Al pasar por el pueblecito de Ostotiapac, cerca de 
Ahualizapán (Orizaba) se casó el capitán Juan Jaramillo con doña Marina, con gran­
des fiestas, ese poblado pertenecía a Ojeda, “el tuerto”; prosiguieron su marcha des­
viándose al Sur, fundando los pueblos de San Andrés y Santiago Tuxtla,.hasta 
llegar a la Villa del Espíritu Santo donde se le agregaron el Alcalde Mayor Gon­
zalo de Sandoval, el capitán Luis Marín, Bernal Díaz del Castillo, etc. En Coatza- 
coalcos recibió a tres caciques de Chocohtán que le llevaban unas mantas con 
señales a manera de plano, del itinerario que tendrían que llevar por esa región, 
hasta el Petén y las Hibueras. Mandó al capitán Jaramillo con cincuenta hombres a 
situarse a Chocohtitán a cuidar del orden y hacerse cargo del mando militar de la 
región; también envió al capitán de navio Simón de Cuenca con dos embarcacio­
nes para situarse en Huey Atasta y Xicalango a abastecerse de más provisiones y 
esperar ahí órdenes. Salieron de Coarzacoalcos, pasando Tonalá en canoas, ahí 
supo que los de Cimatán se habían levantado en armas y Cortés decidió enviar al 
capitán Bernal Díaz del Castillo con treinta soldados españoles y tres mil aztecas 
armados, y una vez sometidos, continuasen hasta reunírseles en Iquinuapa, perte­
neciente a Cupilco. Cortés pasó el Ahualulco haciendo un gran puente, más ade­
lante de la barra del Mezcalapa (hoy de Dos Bocas) en canoas, llegando a Cupilco, 
un gran pueblo, a principios de enero de 1525, siguieron hasta Iquinuapa, en 
donde se les reunió Bernal Díaz del Castillo, siguieron por Jalpa, Nacajuca, hasta 
llegar a la margen izquierda del rio Grijalva, desviándose hacia el Sur, río arriba, 
pasando el Acachapa donde perdió varios indígenas y equipaje. Cortés, en las 
ceibas y árboles frondosos del camino mandaba grabar cruces para identificar su 
marcha, y dejando cartas colgadas en las ramas indicando fechas y la ruta. Pasó por 
el rancho de Tres Lomas (hoy Villahermosa), durmiendo ahí al pie de una fron­
dosa ceiba, donde hoy se encuentra la Iglesia de la Santa Cruz; pasaron el arroyo 
del Jícaro, el del Chiflón, de rápida corriente, donde se les ahogaron tres solda­
dos, varios indígenas y se perdió fardaje. Marcando cruces continuaron a campo 
raso, pasaron otra noche entre breñales, cruzando después el río y llegando al 
cacicazgo de Jaguatán, donde encontraron el pueblo de Aztapa (río de las Garzas) 
despoblado, sin víveres y algunas casas incendiadas; estuvieron ahí veinte días sin 
saber qué camino o rumbo tomar para ir a Chilapa y Tepetitán; capturaron al fin 
un indígena que les indicó hacia el Oriente y allá se dirigieron llegando a la laguna 
de Acumba, después a Tepetitán (lugar del templo del cerro), Chilapa (río de 
Chile), donde empezaron a carecer de alimentos, pues la mayoría de los pueblos 
estaban destruidos y despoblados, aquí en Tepetitán estuvieron siete días y ahí 
Fray Juan de Tecto falleció de cansancio y hambre junto a un árbol; siguieron su 
camino pasando el Ixtapa o río Blanco (hoy de Usumacinta) en canoas, llegando 
al pueblo de Ixtapa que encontraron incendiado y abandonado, preguntando por­
qué lo habían hecho, dijeron que el cacique de Jaguatán (Jalapa) les había dicho 
así lo hiciesen y se llevaran los víveres. Ahí Cortés mandó a la hoguera a un
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Capítulo III

TABASCO COLONIAL

1525 al 21 de septiembre de 1821

� �� � �  XV/.-El Adelantado Francisco de Montejo.-Alonso de Avila rumbo a 
Acalán, Mazatlán y Champotón.—En busca de minas.—Primer Juicio de Residencia 
a don Francisco de Montejo.-Montejo El Mozo.-Paseo del Real Pendón.-Sublevación 
indígena en Cerquín (Hibueras u Honduras).- Montejo hijo a la conquista de Yuca- 
tán.-Yucatán, Tabasco y Cozumel dependientes de Guatemala (1543).-Fray Cristó­
bal de las Casas en Tabasco.-Segunda Residencia a don Francisco de Montejo.-Yuca- 
tán, Tabasco y Cozumel bajo la Audiencia de México (1548).-Erección de la Dióce­
sis de Yucatán, Tabasco y Cozumel,-Tercer Juicio de Residencia a don Francisco de 
Montejo.-Yucatán, Tabasco y Cozumel bajo la Audiencia de los Confínes con sede 
en Guatemala (1550).-Comienzo de las irrupciones de corsarios y piratas en costas 
tabasqueñas.-Tabasco, Yucatán y Cozumel nuevamente bajo la Audiencia de México 
(1560).—El Dr. don Diego Quijada en Tabasco.-Se funda Villa Carmona (Tres Lomas, 
San Juan Bautista o VilIahermosa).-Juicio de Residencia al Dr. Q uijada.-Tabasco 
independiente (en lo civil) de Yucatán (1584).-Se recrudecen los ataques de corsa­
rios ingleses.-La Casa Fuerte.-Tabasco nuevamente como dependiente de Yucatán.

� �� � � � � � � � .-San Juan Bautista de Villahermosa nueva capital de Tabasco.-De- 
saparece el antiguo pueblo de Cunduacán.-Cunduacán nuevo.-Fortín de la Encarna­
ción-Fuertes irrupciones de corsarios ingleses.-San Juan de Villahermosa.-Tacotalpa 
nueva capital de Tabasco. '

� �� � � � � � � � � -Ataque tabasqueño a los corsarios ingleses en sus guaridas de la 
isla de Tris.-Rebelión de los tzendales.-Expulsión de los corsarios de la isla de 
Tris.-V uelven los piratas.-San Carlos Olcuatitlán.-San Fernando Ocuiltzapo- 
tlán.-Ermita del Señor de Esquipulas.-Incendio del Fortín de la Encarnación.-San 
Juan de Villa Hermosa capital nuevamente de Tabasco.-El Principal Viejo.-Ermita 
de la Concepción.-La Casa Mata.

� �� � � � � � � 	 � Dr. José  Eduardo de Cárdenas.-Importantes acontecimientos polí­
ticos en España y la Nueva España.-Diputado por Tabasco a las Cortes de Cá- 
diz.-Memoria del Dr. Jo sé  Eduardo de Cárdenas ante las Cortes de Cádiz.-El Princi­
pal Nuevo.-Constitución Española de 1812.-Movimiento de Independencia en Ta- 
basco.-Breve resumen del coloniaje español en Tabasco.
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y prestamistas se calmasen y disminuyesen sus demandas; el deseo del Adelantado 
era tratar pacíficamente todos los asuntos, hacerse de amigos y así poder salir 
pronto a Yucatán.

Despachó dos navios a Salamanca de Xamanhá y órdenes para el capitán 
Alonso de Avila para que la abandonase con toda su gente y se trasladase a la Villa 
de la Victoria para recibir nuevas instrucciones, pues la campaña contra los mayas 
iba a emprenderse por otro rumbo. Avila como buen soldado acató inmediata­
mente las órdenes de su jefe, desamparó Salamanca Xamanhá y salió en las em­
barcaciones con sus tropas rumbo a Tabasco, donde fue recibido por todos con la 
consideración y acato que se merecía por su valor e inteligencia. El Adelantado le 
impuso que la nueva campaña contra Yucatán se emprendiera por Acalán, comen­
zando por someter a Xicalango rebelado contra Montejo y a favor de Osorio, 
pues éste los trató con gran afecto durante su gestión; ahí se abastecía de víveres y 
los moradores eran fieles a su mandato.

El joven Francisco Montejo y León salió con sus tropas para ese pueblo, 
donde tomó posesión y fundó una nueva población de españoles, con el nombre 
de Villa de Salamanca de Xicalango, donde repartió solares entre sus soldados, 
nombró regidores y alcaldes menores para administrar justicia a nombre del rey 
de España.

Al poco tiempo de esto, se supo que los habitantes de Cimatán se habían 
sublevado contra el gobierno de Montejo; los sublevados mataron a varios em­
pleados del gobierno, a otros civiles españoles, arrojando de sus tierras a muchos 
otros que habían avecindado ahí y amenazaban con rebelar toda la Chontalpa y 
sacudirse del yugo extranjero.

Poco tiempo después Don Francisco de Montejo y León volvió a salir de la 
Victoria a nueva campaña, llevando tropas de caballería e infantería y la consigna 
del Adelantado de someterlos de grado o por fuerza a los cimatecos, al orden; 
repartir los pueblos y encomendarlos a los capitanes que más se hubiesen distin­
guido en esa campaña. Después de varios encuentros y fieras luchas, Montejo 
León sometió a los cimatecos fundando ahí la Villa de Santiago Cimatán, siendo 
su primer encomendero Melchor Heredia.

Como ya Tabasco estaba sometido al yugo español por completo, Montejo 
creyó que podía comenzar contra los mayas de Yucatán y para esto, el Adelantado 
Montejo dejó a su hijo al frente del gobierno de Tabasco, con sede en la Victoria, 
como su teniente, y salió a mediados de 1530 en compañía de sus capitanes 
Alonso de Avila y Alonso de Luján con tropas de infantería y caballería, saliendo 
al Sur, por el río de la Sierra a Teapa, donde se detuvo varios días para descansar 
y hacerse de bastimento; su primera meta en esa campaña era Acalán. Como iba 
Montejo enfermo de reumatismo, no pudo continuar el viaje y en esta última 
población dispuso que lo continuasen sus lugartenientes Avila y Luján.

Como don Juan Enríquez de Guzmán, Gobernador de Chiapas estaba en 
Ixtapamgajoya pacificando esa región por encargo de la Audiencia de México y 
supo que el Adelantado Montejo estaba próximo de ahí, decidió ir a entrevistarlo 
en Teapa a fin de ponerse de acuerdo y coordinar sus esfuerzos y no estorbarse en 
las operaciones bélicas. Guzmán permaneció varios días en Teapa, habiendo ayu­
dado a Montejo con víveres y bestias; aconsejó que Avila en lugar de marchar 
hacia el Oriente, por el Usumacinta, se internase por Acalán siguiendo la ruta de
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rándose del tesoro del fugitivo, consistente en piezas de oro y piedras preciosas. 
Envió seis españoles como mensajeros rumbo a Campeche para participar al Ade­
lantado de los triunfos y fundaciones habidas, y entregarle el botín, pero en el 
cambio fueron atacados y muertos, perdiéndose las cartas y el tesoro.

Después de varias luchas y reconocimiento del lugar y debido a la falta de 
alimentos tuvieron los españoles que abandonar la nueva población, saliendo a 
principios de 1533, unos en canoas y otros por tierra rumbo a Las Hibueras, lle­
gando ai puerto de Trujillo a mediados de marzo de ese mismo año. Ahí se hicie­
ron nuevamente de bastimento y de un navio que les proporcionó el contador 
Andrés de Cerezedo que gobernaba Honduras por muerte del gobernador Diego 
Alvites.

Avila y sus compañeros permanecieron en Trujillo veinticinco días, saliendo 
a fines de abril rumbo a Salamanca de Campeche a donde llegaron en junio de ese 
año de 1533, en donde encontró al Adelantado. Este recibió sus tropas con gran 
satisfacción, pues ya las creía perdidas. Otro motivo de inquietud para Montejo 
era la noticia llegada de América del Sur, en que se decía que el capitán Francisco 
Pizarro había descubierto por esas regiones un gran país, el Perú, región de los 
incas, donde había oro en abundancia. Muchos de sus soldados habían abando­
nado Salamanca de Campeche, para ir al Perú, a rescatar oro y vivir felices ahí.

Con tantos contratiempos y dificultades, agravados con la dura y tenaz resis­
tencia del indígena maya que no cesaba de hostilizarlos y atacarlos con rudeza, 
llegando en su audacia hasta asaltar a la propia Salamanca de Campeche, llegando 
hasta el real español, en cuya acción el Adelantado estuvo a punto de ser prisio­
nero por las huestes enemigas, salvándose gracias al arrojo del soldado Blás Gon­
zález. Por todos estos motivos el Adelantado Montejo decidió salir para México a 
solicitar del gobierno más armas, municiones y víveres. Este viaje se verificó 
a fines de 1534 saliendo el Adelantado Montejo en compañía de Alonso de Avila 
que iba bastante enfermo de disentería, y el alférez Gonzalo Nieto rumbo a la 
Villa Rica de la Veracrúz, dejando a don Francisco de Montejo y León, su hijo, en 
Campeche al frente de las tropas.

En México el Adelantado se apersonó con la Segunda Audiencia, pidiéndo­
les más soldados, armas, parque y bastimento, así como que se hiciese efectiva la 
investigación de sus diferencias con Osorio de Gallegos, conforme a la Real Cé­
dula del 4 de abril de 1531. Se terminó al fin dicho proceso, fallándose favora­
blemente a la causa del Adelantado que al fin fue restituido en la Alcaldía Mayor 
de Tabasco, a principios de 1535.

Montejo se hizo de más elementos de guerra y víveres, enviando a Gonzalo 
Nieto en un barco, rumbo a Salamanca de Campeche, a reforzar la guarnición, y 
después abandonarla para dirigirse a la Victoria y guarnecerla convenientemente.

El valiente capitán Alonso de Avila murió poco después de haber llegado a 
México, en la casa de su hermano Gil (casa que después fue demolida cuando el 
proceso y ejecución de los dos hijos de este último, por la famosa conspiración a 
favor de don Martín Cortés, en 1566). Esta casa estuvo en lo que hoy es un solar 
vacío, esquina sureste de las calles de República de Guatemala y Argentina). 
Alonso de Avila era natural de Ciudad Real, España, hijo de don Alonso de Avila 
o Dávila y de doña Elena de Villalobos,

Tan luego como llegó Nieto a Salamanca de Campeche, a principios de 1535,
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A principios de 1543 pasa Yucatán, Tabasco y Cozumel a depender de la 
Audiencia de Guatemala, conforme al ordenamiento real del año anterior. El pre­
sidente de esa Audiencia, Lie. Alonso Maldonado, envió una carta al Cabildo noti­
ficándole la nueva jurisdicción de su justicia.

En la mañana del 2 de febrero de 1545, llegó a la Villa de la Victoria en una 
embarcación, procedente de la isla de Tris, el limo. Fray Cristóbal de las Casas, 
segundo Obispo de la diócesis chiapaneca, que tenía además jurisdicción sobre 
Tabasco, Yucatán y Cozumel (conforme a la bula de su fundacióh, de 14 de abril 
de 1538). Su primer prelado, Dr. Juan de Arteaga, fue nombrado en 1541; no 
tomó posesión de su diócesis por su accidental fallecimiento en Puebla de los 
Angeles. Con la erección del Obispado de Chiapas, se desmembraba esta región 
del Sureste de la diócesis de Tlaxcala, que fue a donde se trasladó Fray Julián 
Garcés, Obispo electo (en 1528), de la primera diócesis de Santa María de los 
Remedios, o Isla Rica (Yucatán, Cozumel y Tabasco), acordada diez años antes.

E1 Obispo Las Casas iba acompañado de los religiosos Fray Jerónimo de Ciu­
dad Rodrigo, Jordán de Piamonte, Luis de Cuenca y Pedro Martín. Las Casas fue 
recibido fríamente y hasta con cierta hostilidad en Tabasco, por los encomende­
ros, esclavistas y algunos españoles ricos de la región, por las prédicas del ilustre 
Obispo a favor de los naturales, y en contra del mal trato y de la esclavitud de la 
raza vencida. El prelado, llegó después de un viaje accidentado, desde San Lucas 
Barrameda, pasando por Jamaica, Santo Domingo, Campeche, Mérida, isla de Tris 
y Xicalango. El 12 de ese febrero de 1545 salió Las Casas de la Victoria por el Río 
Grijalva rumo a Jalapa, Tacotalpa, Teapa e Ixtapangajoya, hacia Ciudad Real, 
donde estaba su catedral. Al día siguiente 13 llegó a la» capital de Tabasco el resto 
de religiosos: Fray Tomás Casillas (quien después fue el tercer Obispo de Chiapas 
al renunciar el Dr. Las Casas), Fray Juan de Cabrera, Fray Alonso de Villalba, 
Fray Domingo de Vico, Fray Juan Guerrero y el cronista de esa expedición reli­
giosa, Fray Tomás de la Torre; siendo alojados y atendidos en la Victoria por 
Gregorio Nieto, Diego de Córdoba, Juan Ledesma y Francisco Gil. Allí en la 
Victoria se les agregó otro fraile que pensaba regresar a España, Fray Domingo de 
San Vicente Medinilla. También se encontraban allí otros dos frailes franciscanos 
que salían para México. Pocos días después llegan a la Victoria los últimos frailes 
del séquito del Obispo Las Casas: Domingo de Ara, Pedro de la Cruz, Jorge de 
León y Pedro Rubio; todos salen en canoas rumbo a la sierra de Tabasco, camino 
a Chiapas el Miércoles de Ceniza, 18 de febrero de 1545.

Poco después de haber llegado el ilustre Las Casas a Ciudad Real, tuvo sus 
dificultades con el Adelantado Monte jo por la evangelización de Tecolutlán o 
Verapaz y después por sus prédicas, chocó con los encomendadores y esclavistas 
de su diócesis, a los que excomulgó, pero al fin tuvo que salir para Gracias a Dios 
(Honduras) y renunciar a su obispado. Aún en la actualidad, entre los mismos 
católicos, no le reconocen su jerarquía en el número de obispos de la diócesis 
chiapaneca; tal como los jesuítas se la niegan a su ilustre opositor Fray Juan de 
Palafox y Mendoza, en el Arzobispo de México.

El Adelantado don Francisco de Montejo continuaba entretanto con su go­
bierno en Chiapas. En 1542 Montejo fue puesto en residencia por el Lie. Juan 
Rogel, nombrado por la Audiencia de los Confines; radicó su tribunal en Ciudad 
Real, absolviendo al Adelantado de su gestión en Honduras y Chiapas.



A mediados de 1545 pasan por Tabasco los religiosos franciscanos que iban 
para Yucatán, Fray Juan de la Puerta, Nicolás de Albacete, Miguel de Vera y 
Angel Maldonado.

En junio de 1546 salió el Adelantado Monte jo rumbo a Tabasco, llegando a 
fines de septiembre a la Victoria. Allí tuvo disgustos y fuertes altercados con el 
alcalde Alonso Bazán y el regidor Alonso Vayón, porque estos se opusieron a que 
Montejo cobrase cierta suma de dinero por su encomienda que pertenecía a un 
niño, su sobrino.* Bazán y Vayón fungían también como tesorero y contador de la 
Tesorería Real y por un pretexto pudo arrestarlos y enviarlos a Mérida, lo que 
fue motivo de agravio quejándose la Audiencia de los Confines, agravio que poco 
después se le cargó en su juicio de residencia.

A principios de diciembre Montejo salió para Campeche, dejando la Victoria, 
para no volver jamás a Tabasco; llegó a Campeche, donde era esperado desde 
octubre, el 25 de diciembre de 1546, siendo recibido triunfalmente por sus ami­
gos y partidarios. De Campeche siguió Montejo rumbo a Mérida, teniendo que 
pacificar una seria sublevación de los indígenas de Tayes y Cupules y la costa 
Oriental de Yucatán, que se levantaron contra el gobierno español, siendo some­
tidos al orden con miles de dificultades después de seis meses de fiera lucha.

En febrero del año siguiente (1547), el Adelantado, el Cabildo de Mérida y la 
Misión Franciscana, envían un comisionado a España, para llevar cartas y peticio­
nes al rey, entre estas, la de que Yucatán, Cozumel y Tabasco volviesen a depen­
der de la Audiencia de México, que se nombrase Obispo de Yucatán, que se 
redactase un arancel y pagasen conforme a él los tributos a la corona real y a los 
encomenderos. El Adelantado Montejo pide se le recompensen sus servicios y se 
le aumente el sueldo, pues el de entonces es insuficiente para cubrir los gastos 
que tuvo al someter a Cozumel, Tabasco, Yucatán, Chiapas y Honduras. El enviado 
fue Fray Nicolás de Albacete, quien salió a fines de febrero de ese 1547 rumbo a 
la metrópoli. En ese año tuvo Montejo que pacificar a Maní.

Al año siguiente regresó de España Fray N. de Albacete con la noticia que 
desde 1547, el Pontífice Pablo III, a instancia del Emperador Carlos V, había 
erigido la diócesis de Yucatán, Cozumel y Tabasco.

En el año de 1548 pasan Yucatán, Tabasco y Cozumel a depender nueva­
mente de la Audiencia de México.

El 13 de mayo de 1549 deja el gobierno de Yucatán, Cozumel y Tabasco el 
Adelantado Montejo, a su visitador y Juez de Residencia, Lie. Blas Cota, Oidor de 
la Audiencia de los Confines que pocos días antes había llegado a Mérida. El 3 de 
septiembre de ese mismo año es substituido el juez anterior por el Lie. Francisco 
de Herrera, Oidor de la Audiencia de México, nombrado por Real Cédula de 
Valladolid, el 7 de agosto de 1548, el que continuó instruyendo el juicio de resi­
dencia del gobierno de Montejo. Le sigue después el Lie. Diego Santillán, el 16 
de julio de 1550 quien fue nombrado por Real Cédula de 17 de junio de 1549.

Por Real Cédula firmada en Valladolid, España, de 7 de julio de 1550 vuelve 
Yucatán, Tabasco y Cozumel a depender de la Audiencia de los Confines, con 
sede en Guatemala, quien fija la tasa de los tributos que se deben pagar en Ta­
basco.

El Lie. Santillán terminada la residencia de Montejo, pasó a Veracruz y Mé­
xico, regresando después a Campeche.
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Juan Maldonado y Montejo quien más tarde heredó el título de Adelantado de Yucatán, 
y no teniendo descendientes lo pasó a su sobrino Alvarado Suárez Solís, originario de 
Salamanca, España, cuyos descendientes conservan aún este título. También dejó el 
Adelantado Montejo dos hijos naturales, mestizos, uno en Tabasco con una indígena 
chonta! de Nacajuca, llamado Juan Montejo y otro en Yucatán, de una indígena maya, 
llamado Diego Montejo, que tuvo una encomienda en Xicalango, que le dió su padre, 
quitándosela el conquistador Gaitán, vecino de Salamanca, Campeche.

En cuanto al hijo, español, don Francisco de Montejo y León, el verdadero 
conquistador y colonizador de Tabasco y Yucatán, continuó en Mérida, siendo que­
rido y respetado por todos sus antiguos subordinados y numerosos amigos. Montejo 
y León salió limpio en su residencia de Tabasco y Yucatán. Su residencia aún existe 
en la entonces Plaza Mayor, hoy de Independencia, en Mérida, donde falleció el 8 de 
febrero de 1574, sobreviviéndole su esposa doña María Andrea del Castillo, sus 
hijos, Beatriz que casó a los once años con su tío Francisco Armenta y Montejo y 
más tarde a la muerte de este, con don Diego de Santillán; y Juan, que casó con doña 
Isabel de Acevedo cuñada de don Diego Quijada, Gobernador de Yucatán; y Fran­
cisca, que casó con don Carlos Ramírez de Arellano, primo de Cortés.

En Tabasco gobernaba como Teniente de Alcalde Mayor, Marcos de Ayala 
Trujeque. A mediados de 1552 se reciben en Tabasco las ordenanzas para el 
gobierno civil, policía e instrucción religiosa de los naturales, enviadas por el Sr. 
Lie. Tomás López Medel, Oidor de la Audiencia de los Confines, desde Mérida, 
donde se encontraba.

En el año de 1557 comienzan las irrupciones de corsarios y piratas en las 
costas tabasqueñas y yucatecas, por lo cual hay gran confusión y temor. Un grupo 
de veinte españoles, varios indígenas y esclavos temerosos de que los corsarios y 
filibusteros atacaran a la Victoria, subieron el Grijalva como veinticuatro leguas al 
Sur, y en un lugar llamado Tres Lomas, rancho de pescadores, fundaron el 24 de 
junio de 1557 una nueva población con el nombre de San Juan Bautista de Ta­
basco.

El 25 de diciembre de 1557 que era el primer día del año entonces, se jura 
en Tabasco con toda pompa al nuevo rey de España, Felipe II, por renuncia que 
hizo su padre el Emperador Carlos V, en Bruselas, el 16 de enero del año ante­
rior.

Al año siguiente de 1558 llega a Tabasco en visita pastoral el* tercer Obispo 
de Chiapas, Fray Tomás de Casillas. El 26 de octubre de ese mismo año unos 
corsarios ingleses se apoderan de la isla de Tris, y desde allí atacan a la Victoria y 
Campeche, aterrorizando la Chontalpa, donde aprenden a usar el cacao en el lla­
mado chocolate.

Por Real Cédula de 9 de enero de 1560, dejan Yucatán, Tabasco y Cozumel 
de depender de la Audiencia de los Confines, con sede en Guatemala, para su­
bordinarse otra vez a la de México. Este cambio se hizo a petición de los francisca­
nos de Yucatán, que se quejaban de la Audiencia de los Confines que proveía 
como alcaldes mayores o sus tenientes, a sus criados o gentes inferiores, que 
gobernaban mal por su ignorancia en el arte de gobernar y falta de responsabili­
dad. En Mérida se promulgó esta Real Cédula hasta el 20 de mayo de 1561, y tres 
meses después en Tabasco. En este año de 1561 se promulgó una Real Cédula en 
que se agregaba en lo espiritual al Obispo de Yucatán la provincia eclesiástica de
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Tabasco, con el carácter de “entretanto" y sería gobernada por un vicario In Cá- 
pite nombrado por el Obispo de Yucatán.

Gobernaba en Tabasco el alcalde ordinario Sr. Alonso Gómez de Sotoma- 
yor, como teniente, cuando en la víspera de Jueves de Corpus, el 31 de enero del 
bisiesto año de 1564, desembarcó procedente de Mérida y Campeche en la Victo­
ria, el magnífico Sr. don Diego de Quijada, Alcalde Mayor de Yucatán, Cozumel 
y Tabasco, sucesor desde junio de 1561 del Lie. García Jofre de Loaiza, Oidor 
de la Audiencia de los Confines. Quijada tenía nombramiento directo del rey de 
España; lo acompañaba su esposa doña Giomar de Acevedo y diez personas más 
entre las que se encontraba don Juan de Villafranca, ex-Alguacii Mayor de Mé­
rida; Feliciano Bravo, su escribano, su sobrina doña María Quijada, Gabriel Her­
nández y Pedro Interian, sus ayudantes, y Alonso de Rojas su representante en 
Tabasco en la vara de justicia, etc.

En Tabasco se dedicó Quijada a arreglar varios asuntos, que refiere en su 
carta cuando regresó a Yucatán, al rey de España, desde Mérida, de fecha 10 de 
febrero de 1565.

Le tomó cuentas al tesorero real, don Antonio de Tolosa, quien salió bien de 
la prueba; envió a Alonso Gómez de Santoyo, su segundo en la provincia, para 
arreglar la sangrienta y enconada disputa por cuestiones de primacía que tenían 
desde varios años los pueblos de Cimatán y Cunduacán. Gómez de Santoyo llevó 
varias familias de los dos pueblos a Cucultiupa, los que padecieron mucho por 
falta de alimento, teniendo que ir personalmente el alcalde Quijada a arreglar 
ejidos e iglesias; les construyó veintitrés casas amplias, les llevó provisiones mien­
tras cosechaban sus milpas, recibiendo a cambio de ello muchos ídolos, máscaras, 
cuchillos de pedernal, ropas de hechiceros, los que destruyó públicamente para 
borrar toda huella de idolatría. En ese acto el canónigo de Chiapas Rodrigo López, 
les predicó, llamándolos a unión y concordia, los bautizó y les instruyó en los 
rudimentos del rito católico.

Quijada llevó al pueblo, decadente entonces, de San Juan Bautista (Tres Lo­
mas), a varios españoles que estaban pobres, sin trabajo, con hijos tenidos con 
indígenas del lugar, les repartió solares y dio títulos de estancias y tierras para 
granjerias. AI nuevo poblado de San Juan le cambió el nombre por el de F���	  
�	����	�  su lugar natal de Andalucía. He aquí lo que escribe al rey español a éste 
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diecinueve cargos, siendo ios principales: haber desterrado de ia Victoria y con 
pena de cien azotes a Catalina de Heredia, viuda del conquistador Juan de Lepe 
Quevedo; de haber absuelto injustamente a Martín Tellez Sarmiento, quien ase­
sinó alevosamente en el campo de un arcabuzazo a Juan Gutiérrez y herido a 
Gómez de Córdoba; había libertado a Tellez Sarmiento por temor que a él, Qui­
jada, le diese también muerte de otro tiro, como el mismo Quijada pregonó enton­
ces; de haber recibido cuatrocientos pesos de minas, de Juan Ledesma, quien 
se los debía a Juan Velázquez, dinero que Quijada tomó y no entregó a su dueño. 
Que obligó al tesorero de la Real Hacienda en Tabasco, Antonio de Tolosa, a que 
le entregase doscientos veinticinco pesos de oro de minas, que estaba a cargo dél 
finado Manuel Díaz, y con el pretexto de que los iba a enviar a España, se quedó 
con ellos y no los mandó; que a instancias del fraile dominico Domingo de Tineo, 
le quitó el cacicazgo de Tecomajiaca a su dueño el cacique don Francisco para 
darlo a otra persona; que en la Victoria obligó a la viuda de Francisco de Cepeda a 
casarse con Pedro de Interian, y le dio a éste la encomienda del difunto, Alonso 
de la Tobilla, que ya pertenecía a la Corona Real para que la viuda de Cepeda no 
reclamase una encomienda que en Campeche tenía Cepeda, y que Quijada se la 
dio a su sobrina María de Quijada cuando su casamiento con Gregorio de Cetina. 
Que maltrató y puso en prisión al tesorero Antonio de Tolosa porque no quiso 
entregarle unas armas que le exigía del Real Tesoro; que obligó a casarse contra 
su voluntad a Catalina de Solórzano, viuda de Diego Vázquez de Rivadeneyra con 
García de Avendaño, criado del Obispo de Chiapas, Tomás Casillas y le dejó la 
encomienda del difunto esposo. Que en su visita a los pueblos de la Chontalpa el 
Dr. Quijada y sus diez acompañantes no pagaban el gasto de alimentos, forrajes, 
etc., que le suministraron los indígenas. Que trató injuriosamente a Juan Ruiz, 
Cristóbal Pérez de Prudencia y Melchor de Heredia, que le habían ido a solicitar 
ciertas mercedes por méritos que creían tener de sus padres como conquistadores 
de Tabasco. Que envió con vara de justicia a Alonso Sánchez, vecino de la Victo­
ria a visitar la Chontalpa; que en Huimango levantó un cadalso y allí azotó, vejó, 
encorazó, enmeló y emplumó a muchos indígenas, a otros les quitó dinero, cacao, 
gallinas, cerdos, etc., y que estos castigos fueron confirmados por el alcalde Qui­
jada. Que se quedó con veinte tostones con que multó a Diego Sánchez Moreno. 
Que a muchos indígenas de Tabasco obligó a desbaratar un Cú antiguo para edifi­
car una ermita, pero después de tanto trabajo dejó que se perdiera la obra y no 
pagó a los indígenas sus jornales. Que durante el tiempo que estuvo de visita en 
Tabasco tenía por costumbre dedicarse a juegos prohibidos donde se apostaban 
muchos pesos de oro, y toleraba que en la villa se jugase libremente. Que envió a 
Antón Gómez a Veracruz a vender por su cuenta cacao, maíz, guajolotes, cerdos, 
tortugas, petates, etc., que pertenecían a las encomiendas de Diego Vázquez de 
Rivadeneyra, Juan Solís y Alonso de la Tobilla, y que se quedó con el importe de 
esas ventas. Que sacó indígenas de Yucatán cuando fue a esta visita de Tabasco, 
estando prohibido, muriéndose por el clima varios indígenas yucatecos. Que fue 
cohechado en Tabasco con un caballo, por Diego Alver de Soria, en un pleito 
que tenía. Que obligó a casarse a Elvira Ponce, joven viuda de Juan Solís, vecino 
de la Victoria con Juan de Villafranca a quien le quedaron las encomiendas y 
bienes del difunto; que igualmente casó a un criado suyo, Gabriel Henández con 
Ana de Sornoza viuda de Pedro Uribe, heredando asimismo las encomiendas.
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El Dr. Quijada se defendió y desbarató sagazmente muchos de los cargos, 
explicando los hechos, pero fue condenado en 1568. Céspedes fue duro e inflexi­
ble con Quijada; le obligó a dar fianza por 20 000 pesos y poco después por no 
haberla otorgado a satisfacción lo encarceló en Mérida. Quijada estuvo en prisión 
once meses y al fin se fugó de la cárcel, presentándose ante la Audiencia de 
México que lo autorizó para salir rumbo a España, donde llegó a fines de 1568. 
En la Corte el Dr. Quijada continuó su defensa, sentenciándosele y confimándole 
su sentencia en diciembre de 1569 y abril de 1570, siendo esta sentencia menos 
dura que la de Céspedes.
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A principios de 1571, en marzo, desembarcó en la Victoria don Diego de 
Santillán, Gobernador y Capitán General de Yucatán y Tabasco, sucesor de don 
Luis de Céspedes y Oviedo; fue a esa provincia a asegurar los caudales y el azogue 
que llevaban cuatro buques de la flota española de Cádiz que naufragaron en 
la barra de Chiltepec en agosto del año anterior; el entonces Teniente Mayor de la 
Alcaldía de Tabasco, don Juan de Villafranca escribió a Mérida, dando cuenta al 
Gobernador Santillán del desastre. Santillán llegó a la Victoria, y de allí salió a 
Chiltepec, donde aseguró los caudales y carga de los cuatro buques, destituyó y 
procesó al tesorero real don Antonio de Tolosa a quien encontró desfalcado; dictó 
medidas administrativas y después de treinta días de estancia en Tabasco regresó a 
Yucatán, que gobernó hasta septiembre de 1573 en que resignó al mando y salió 
para España. A su regreso a Mérida se casó con doña Beatriz de Montejo, viuda 
entonces de don Francisco Armenta Montejo.

A mediados de 1575 hace su visita pastoral a Tabasco Fray Diego de Landa, 
quien venía de México, a donde había asistido al primer Concilio Mexicano, pre­
dicando en el primer Auto de Fe que el tribunal de la Santa Inquisición preparó 
en la capital de la Nueva España, en febrero de 1573. Landa visitó la Chontalpa y 
la región de la Sierra, encontrando tan gran cantidad de brujos que se dice, le 
causó espanto, según carta que envió desde Jalapa ai rey, el 20 de diciembre de 
ese año. Castigó severamente a los hechiceros y a los reacios a recibir el bautismo. 
El 26 de febrero de 1576 escribe otra carta al rey, desde San Juan de Villa Her­
mosa de Tabasco, a donde llegó bastante enfermo del hígado y asma, allí se re­
puso y pudo continuar su marcha para la Victoria, Campeche y Mérida a donde 
llegó en mayo, muriendo en esa ciudad tres años después, en 1579.

El 10 de septiembre de 1577 desembarcó en Dos Bocas el Sr, don Guillén de 
las Casas, pasando a la Victoria, donde presentó ante el Cabildo sus despachos 
reales, saliendo poco después para Yucatán, allí substituyó en septiembre a don 
Francisco Velázquez Gijón. Según se sabe el gobernante Guillén de las Casas era 
dado al juego. El que gobernaba a Tabasco, como Teniente de Alcalde Mayor en 
esa época, era don Vasco de Rodríguez.

Don Guillén de las Casas escribió al rey de España una carta el 14 de mayo 
de 1578 en que le decía; 9�	�5��� ������	���	� �	� 	�����5�� �	�:	��	� ��� ���������5�  
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otro sacerdote secular y de esta escasez de sacerdotes provenía ver pueblos enteros que uno o 
dos años carecían de predicación moral y religiosa y aún de las prácticas del cristianismo 
tales como misa, confesión, y aun a veces del bautismo.

El 6 de febrero de 1579 envió desde Mérida don Guillen de las Casas, al Al­
calde Mayor de Tabasco, don Vasco de Rodríguez, una comunicación con 
Alonso Ramos, en que le pedía enviase una descripción de las tierras tabasqueñas, 
sus productos, razas, costumbres de sus habitantes, peculiaridades de sus pobla­
ciones, etc.; le adjuntaba instrucciones y memorias de las relaciones que se pe­
dían, de orden del rey, y que debían repartirse entre cabildos, encomenderos y 
oficiales reales y con plazo de veinte días para contestar el cuestionario.

El alcalde Vasco Rodríguez estaba en Tamulté de la Barranca (en esa época a 
la orilla del río Grijalva, en la margen izquierda, cerca de Tres Brazos), ordenó ai 
escribano Luis de Bermúdez repartiese las instrucciones y notificase a las otras 
autoridades su cumplimiento, así como a Fray Tomás de Aguilar, prior del con­
vento de Oxolotán, por indisposición del escribano Bermúdez firmaba Juan Mo­
reno, como escribano substituto.

El 10 de abril de ese año de 1579, pidió el alcalde Rodríguez al encomendero 
Melchor Alfaro Santa Cruz, oriundo de Chiapas y vecino de la Victoria, que como 
persona que había recorrido la mayor parte de la Provincia de Tabasco y la cono­
cía bastante bien, hiciese una descripción de ella y pintase una figura, o mapa con 
los pueblos, ríos, costas, principales estancias, etc.

Poco más tarde, en el pueblo de Hueimango, el 2 de mayo de 1579 
firmaban la relación Vasco Rodríguez y Melchor Alfaro de Santa Cruz, éste tam­
bién arreglaba en la Victoria el plano de Tabasco de esa época; Vasco Rodríguez 
adjunta el 4 de mayo de ese año una relación de los indios tributarios y en quien 
están encomendados. El Cabildo de la Villa de Santa María de la Victoria da su 
relación el 12 de mayo de ese año, firmándola Diego Alonso de Soria, Alonso de 
Grado, Martín de Uriona, García de Ledesma, Juan de Villafranca, Diego Muñoz 
de Loaiza y el escribano Hernando de Villegas. Hacen relación de la Villa de 
Santa María de la Victoria, de los pueblos indígenas, de sus encomenderos, y de 
los que pertenecen a la Corona Real; de las cinco estancias de ganado mayor 
pertenecientes a Simón de Castañeda, Iñigo Peñate, Antón Gómez, Isabel de Ca- 
rem y Feliciano Bravo; de los naufragios habidos, etc. Es de notar que no se 
mencione a la nueva San Juan de Villa Hermosa, o Villa Carmena, quizá por lo mal 
vista que fue siempre esta nueva población por los moradores de la Victoria, 
debido a la competencia que le hacía a la entonces capital de Tabasco.

En mayo de 1582 se adopta en Tabasco el calendario gregoriano, conforme a 
la disposición del rey de España, dejándose de usar el calendario juliano.

En marzo de 1584 fue nombrado por la Audiencia de México, donjuán Ruiz 
de Aguirre como Alcalde Mayor de Tabasco; este gobernante al poco tiempo de 
llegar a la Victoria, publicó un bando por el cual se declaraba Tabasco indepen­
diente en lo civil, de Yucatán, agregándolo a la Nueva España, negando la obe­
diencia al gobernador yucateco, don Francisco de Solís, con quien sostuvo varias 
disputas por jurisdicción. Concedió dos encomiendas vacantes, sin consultar con 
Solís y expidió otro decreto en que la exportación de efectos no pagasen dere­
chos, y sí la que saliese de Tabasco para Yucatán; igual cosa se hacía con el de 
importación, es decir, el almojarifazgo colonial, después alcabala, antiguos dere­
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bernó a España del 9 de febrero al 31 de agosto de ese mismo año en que falle­
ció), continuando al frente del reino el mismo rey, Felipe V.

En 1725 tomó posesión del gobierno de Tabasco el capitán de caballería don 
Miguel de Lastri, quien gobernó hasta septiembre de 1728, en que fue substituido 
por el Sargento Mayor donjuán Bautista de Zigarán. Durante este gobierno reco­
rrió la provincia tabasqueña en su visita pastoral, el Obispo de Yucatán Dr. don 
Juan Gómez de Parada.

Zigarán gobernó hasta 1730 siguiéndole el teniente capitán de artillería 
don Antonio de la Concha Puente, quien gobernó hasta 1733. Tabasco aumenta 
su población por esta época, pues gozaba de paz debido a que los corsarios y 
piratas dejaron de asolar tierras americanas como consecuencia de la paz de 
Utrech, la población española y criolla aumentó considerablemente con especiali­
dad en los pueblos de la sierra (Tacotalpa, Teapa, Jalapa). Los antiguos ocho leo­
nes se convierten en distritos o partidos; al frente de cada uno de ellos se encuen­
tra un teniente de alcalde y los regidores son también por nombramiento del 
virrey de la Nueva España, dependientes del Alcalde Mayor de Tacotalpa. Las 
cabeceras distritales eran: Jalapa, Nacajuca, Jalpa, Macuspana, Cunduacán, Teapa, 
Usumacinta y Villa Hermosa.

En 1733 el Alcalde Mayor de la Concha Puente es substituido por el Te­
niente de Capitán General, Alcalde Mayor don Gregorio de Lijauarzábal y An­
zola, quien regenteó los destinos de la provincia tabasqueña hasta 1737 en que 
entró a gobernarla el Lie. don Francisco del Barrio y Llaguno, Teniente de Capi­
tán General y Alcalde Mayor. Al año siguiente fue substituido interinamente du­
rante unos meses por el Sargento Mayor don Pedro de Arrillaga.

En 1742 entró a gobernar a Tabasco, don Manuel de la Concha Puente, Capi­
tán de Caballería y Teniente de Capitán General. Durante su gestión, a fines de 
1746 se hicieron las honras fúnebres por la muerte del rey Felipe V y se juró al 
nuevo gobernante del trono español Fernando Vi.

En 1748 gobernó la provincia interinamente, por ausencia del titular de la 
Concha Puente, el Bachiller don Matías Quintana, quien entregó el mando ese 
mismo año ai Sargento Mayor don José Rodríguez, que gobernó hasta 1751, en­
tregando el mando a don José Tenreyro, Teniente de Capitán General, que go­
bernó como Alcalde Mayor hasta 1752 en que falleció. Su vacante fue cubierta 
por don Antonio de Canto, que terminó su gestión saliendo del gobierno de 
Tabasco en 1757, continuándole el Coronel de Caballería y Teniente de Capitán 
General don Esteban Gutiérrez de la Torre; durante su gobierno se organiza me­
jor la provincia en el orden militar para defenderla contra el ataque de los filibus­
teros o piratas internacionales que comenzaron de nuevo sus depredaciones en las 
costas del Golfo. La fuerza militar era mixta, de españoles y pardos libres, cuyos 
jefes eran exclusivamente los españoles. Contaban con 500 lanceros de caballería, 
costeando los milicianos su equipo y cabalgadura; tenían formadas cinco compa­
ñías de infantería, compuestas de individuos de la casta de pardos, sus oficiales 
eran también españoles que habían acreditado la limpieza de su sangre, y con 
nombramiento del virrey confirmado por la realeza.

También en lo judicial se hicieron algunas reformas, entre ellas, que los es­
cribanos actuaran en los negocios públicos. El primer escribano público que trató 
de los asuntos civiles en Tabasco fue don Francisco Palomeque.
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Maldonado era de carácter severo y rígido, dado a la ostentación, muy adicto a 
los intereses de la corte, enemigo de la raza indígena y de los criollos. Estaba casado 
con doña Dominga Cárdenas, y dejó varios hijos, unos en Yucatán y otros en Ta­
basco.
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Esta iglesia fue Catedral de Tabasco desde febrero de 1882 hasta 1930 en que 
fue destruida, en la época del gobernador garridista Ausencio Cruz.
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basco que dejó de llamarse Alcalde Mayor y recibió el nombre de Gobernador 
Político y Militar de la provincia de Tabasco, conforme a la nueva división del 
virreinato en intendencias y corregimientos, instituidos por don José de Gálvez, 
en 1778. Se suprimieron los escribanos reales, actuando los gobernadores con 
todas las facultades, nombrando libremente sus tenientes y los jefes subalternos 
de las ocho cabeceras o partidos, que eran antes de nombramiento virreinal.

En este año de 1778 se descubre la conspiración de indígenas chocohtanos 
que pensaban levantarse en armas contra los europeos. La mujer del cacique de 
Tecomajiaca, llamada Pascuala Chávez, delató esa conspiración; los cabecillas fue­
ron aprehendidos y se les impuso la pena de ser desorejados, y a la delatora el rey 
de España le concedió el título de cacica perpetua de Tecomajiaca, siguiéndole en 
esa función sus descendientes. '

A mediados de 1780 el Pbro. don Tomás Herguera condujo unas familias 
indígenas de Pueblo Nuevo de las raíces río abajo, les dio posesión de unos terre­
nos en la margen derecha del río Grijalva, frente al lugar donde estuvo la antigua 
villa de Santa María de la Victoria. El 2 de febrero de 1785 inauguraron una 
ermita dedicada al señor de Astapa y el poblado tomó el nombre de Pueblo Nuevo 
de la Frontera.

De 1780 a 1785 fue vicario in Cápite de Tabasco el Bachiller don Miguel de 
la Ruela. Este religioso fue el que denunció en noviembre de 1761 la conspiración 
de Jacinto Canek y el asesinato del mercader ambulante Diego Pacheco en el 
pueblo de Cisteil del territorio de Zotuta, de donde era teniente de cura de la 
Ruela. En 1785 de la Ruela salió para Campeche, donde murió en 1812.

En febrero y marzo de 1781 hace su visita pastoral a Tabasco el Dr. Fray Luis 
de Piña y Mazo, Obispo de Yucatán.

El 30 de agosto de 1782 comienza un fuerte ciclón que dura varios días y que 
hizo crecer los ríos de Tabasco; esta gran inundación que destruyó sementeras, 
ahogó muchas cabezas de ganado y causó grandes perjuicios en los pueblos ribe­
reños es conocido como el Diluvio de Santa Rosa.

En 1783 sale para México el gobernador Bulfe y queda en su lugar como 
teniente de alcalde don Francisco de Villamil. La ausencia de Bulfe duró unos 
meses, saliendo más tarde, a principios de 1784 nuevamente, dejando como inte­
rino a don Manuel María de Mendigueen. Bulfe no regresó a Tabasco y murió a 
los pocos años en Veracruz, siendo comandante del cuerpo de Lanceros en ese 
puerto.

A fines de 1784 fue nombrado por el rey de España como gobernador civil y 
militar de Tabasco el capitán de infantería del Regimiento de Lisboa, don Fran­
cisco de Amuzquivar, quien el 21 de julio de ese año salió del puerto de Málaga 
en el bergantín Señor San Joseph, a cargo del maestre Antonio López. Iban con 
Amuzquivar dos dependientes o ayudantes. El 21 de septiembre llegó a Veracruz 
y en octubre a Villa Hermosa, siendo allí recibido por don José Reyes y tomando 
posesión del mando de Tabasco en Tacotalpa, en noviembre de 1784, entregán­
dole Mendigueen la gobernatura.

Amuzquivar fue un gobernante enérgico, su administración fue acertada y se 
portó con honradez. Su obra fue del agrado y aprobación de muchos, aunque no 
dejó de tener algunos enemigos que le hicieron pasar molestias y pesadumbres. 
Su constitución corporal era vigorosa, de fuertes pulmones y recia voz, pero al
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El 22 de noviembre de 1792 se declaró a Villa Hermosa como puerto menor 
con todas las franquicias que por Real Decreto de 28 de febrero de 1879, se otor­
gaban a los puertos de esa categoría.

En enero de 1793 el coronel Amestoy fue substituido por el teniente coronel 
de Infantería don Fray Miguel de Castro y Araos, Caballero profeso en la Orden 
Militar de Calatrava, llegando de Campeche, en donde era Sargento Mayor.

Las órdenes de 23 de enero de 1793 y 19 de marzo, de 26 y 19 de diciembre 
de 1795 libraban al puerto de Villa Hermosa de todo derecho, hasta el de alcaba­
las, en los artículos de primera necesidad o efectos procedentes del resto de 
Nueva España o de la Metrópoli. Todo esto contribuyó a ensanchar más el co­
mercio y navegación en esta parte del Grijalva que se había enriquecido con el 
total de la corriente del río Mezcalapa o de Dos Bocas, haciéndolo más profundo 
caudaloso y navegable.

A principios de 1794 pasó por Tabasco en viaje de exploración científica, 
camino para Chiapas y Guatemala el naturalista mexicano José Mociño. A media­
dos de ese mismo año tuvo que separarse temporalmente del gobierno de Ta­
basco el Sr. Castro y Araos para trasladarse a Campeche a fin de curar a su esposa 
doña Gertrudis Eulalia Gorostieta, campechana, que se enfermó gravemente en 
Tacotalpa. Quedó al frente del gobierno de Tabasco, interinamente, el Sub­
inspector Provincial teniente coronel Lie. don Lorenzo Santa María, tabasqueño, 
primero del lugar que ocupaba este puesto en la época colonial.

El Sr. Castro y Araos y su esposa bajaron a San Juan de Villa Hermosa con el 
fin de entrevistarse con el facultativo de esa población y se encontraron con que 
el anciano médico Dr. don Antonio Eledé había fallecido poco antes y en esa villa 
no había más que un curandero de color pardo, José Vázquez, oriundo de La 
Habana. Por tal motivo la familia Castro resolvió trasladarse siempre a Campeche.

El gobernador Castro y Araos durante su estancia en Campeche y Mérida 
gestionó ante el virrey de Nueva España, el Marqués de Branciforte, la traslación 
de la capital de Tabasco a Villa Hermosa, por ser más conveniente a los asuntos 
reales de Tabasco, cosa que fue concedida en enero de 1795. Tacotalpa dejó de 
ser capital de Tabasco el 12 de agosto de ese año después de 119 años de haber 
sido la sede del gobierno de la provincia. Los empleados, archivos y enseres per­
tenecientes al gobierno bajaron por el río de la Sierra al Grijalva. Villa Hermosa 
comenzó a funcionar por segunda vez como capital de Tabasco, el lunes 15 de 
agosto de 1795, instalándose el gobierno en los altos del cuartel Principal viejo en 
la Plaza Mayor (hoy esquina de las calles de Allende e Independencia).

En esa época la población de Villa Hermosa se había extendido hacia el Sur, más 
allá de la loma "La Eminencia”, donde estaba la Plaza Mayor o de las Armas y la 
iglesia parroquial de San Juan, en medio de la plaza, con el frente hacia el Norte; en 
en ángulo Suroeste estaba el cuartel Principal viejo, con su torre y campana, atrás su 
patio amplio y pozo profundo; junto al cuartel otra casa de ladrillo, de dos pisos que 
pertenecía a los señores Prats y Dondé. En la esquina Noroeste de la plaza, otro 
edificio de manipostería de un piso que aún existe, era de don Nicanor Hernández. 
Al Norte, la casa de don Ruperto Rovirosa, también de dos pisos, con balcón co­
rrido, al frente dos portales. Esta casa la adquirió más tarde por permuta con una 
finca en Macuspana don Manuel Zapata Zavala (yucateco), siendo dicha casa varias 
veces Casa de Gobierno. En 1883 la vendió el coronel don Lino Merino, yerno del
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la sesión del 20 de diciembre. Esta Memoria es una viril defensa de los intereses 
de la provincia tabasqueña, haciendo relación de varios hechos de su historia. He 
aquí dicha Memoria:

MEMORIA

I

Señor:
La provincia de Tabasco sumida hay obra de tres siglos en una inmérita oscu­

ridad, consiguiente quizá a su situación local, y a la escasez de recursos para dirigir 
sus clamores al trono, elevada hoy por V. M. al alto grado que se le ha concedido 
en la representación nacional, se toma la licencia de enderezar por mano de su 
diputado la presente Memoria. No se acerca a V. M. con ánimo de quejarse por la 
indiferencia y abandono con que ha sido malamente tratada, ni viene a jactarse de 
sus servicios y lealtad acendrada: pues sus quejas no pueden curar males que ya da 
por pasados, y sus jactancias recaerían sobre los hechos que prescriben de por 
vida y sin excusa la religión, la piedad y la justicia,

Y si yo, Señor, en nombre de dicha mi provincia me atrevo a exponer senci­
llamente: lo que ella es y ha sido, y lo que quiere ser con los medios a ello 
conducentes, es con el grande objeto de que V. M. consume en ella, no la obra de 
su regeneración, pues nada ha sido en el orden político, sino la obra de su exis­
tencia en sociedad, poniendo en movimiento el poder soberano que en V. M. 
reside para darle robustez, y aún la última mano a esta su nueva criatura.

Parece no fuera de propósito que en el informe del anterior y actual estado 
de Tabasco debe entrar por vía de preámbulo, aunque sea de una manera perfunc- 
toria, alguna cosa de su corografía e historia natural y moral y de la fundación de 
su capital por los españoles. La tal cual noticia de sus méritos y no interrumpidos 
servicios irá interpolada según venga a cuenta, por huir el fastidio que causan 
menudísimas divisiones. Desde luego lo extremadamente irregular de su localidad 
en el globo, no permite demarcación geográfica exacta en pocas palabras, y ac­
tualmente ni en muchas por la falta de observaciones; pero como esta exactitud no 
es menester, vaya a ojo de buen varón lo siguiente:

lo. Tabasco yace con aproximación entre 17 y 20 grados de latitud boreal, y 
entre los 280 y 283‘/a de longitud, fijado el primer meridiano en Garachico de 
Tenerife. Confina por el 0. con el partido de Agualulcos sujeto a la subdelegación 
de Acayucan, por el E. con Yucatán, por el S. corriendo hacia el O.S.O. con 
Chiapas; por el N. ya tirando al N.E. ya al N.O. y casi hasta el O.N.O. es parte 
su costa de la meridional del Golfo de México. Tiene sus 65 leguas castellanas de
E. a O. y cosa de 60 de N. a S.S.E. con inclinación al S. Su menor anchura será 
de 20 leguas haciendo un sesgo de N.O. a S.O.

2o. La feracidad de su terreno, regado con bellos ríos y riachuelos, es tal y 
tan varia en preciosas producciones, que puede parangonarse con los países más 
fecundos, y quien sabe si les llevará la palma a querer disputarle la primacía.
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Tabasco produce cuanto hay de más estimable por las Américas en el reino vege­
tal; y en el animal puede surtir abundantes curiosidades raras y notables, aun no 
escritas al más rico y exquisito gabinete. Sospéchome también por no leves fun­
damentos de las cartas echadas por mí en un viaje que hice al reino de Guatemala 
que su serranía, encadenada con las de dicho reino, ofrecerá bastante materia a las 
especulaciones y tentativas de un sabio mineralogista, y a los experimentos de un 
laborioso químico. Allí vive de asiento la primavera, y a no ser el calor excesivo 
por tiempos, y muchas las lluvias en el estío, se diría sin hiperbolizar que aquellos 
bosques vírgenes, respirando aromas, eran la mansión deleitosa de las Oreadas, 
Dríades y Hemadríades, cuando la mitología hubiese podido hacer reales a estas 
sus ninfas imaginarias. Allí la naturaleza en' lozanía inmarcesible y magníficamente 
pomposa reina con imperio absoluto pues por dicha todavía las manos atrevidas 
de la ignorancia no se han llegado mucho a ella para ajar su primitiva hermosura, 
ni se la han realzado por su mala suerte la atinada inventiva del industrioso agri­
cultor perito y el buen gusto de aquellas artes que nacieron precisamente para 
servirla y obsequiarla. ¡Qué compasión, Señor, el ver despreciada tanta genuina 
y original riqueza por esos necios Tántalos, sólo sedientos de la convencional y 
meramente representativa, cual es la moneda!

3o. Cuenta la provincia como sesenta mil habitantes, y por lo general, sin 
excepción de clases ni castas, dedicados a la labranza o cría de ganado mayor; pues 
el ovejuno y cabrío es muy poco aunque de buena calidad. El carácter de los hijos 
del país es religioso, dócil, sencillo y festivo; y tan liberal que frisa con lo pródigo 
contado será el rabasqueño que sufra dignamente la nota de avaro. Cierto que son 
desidiosos; pero el problema de si este vicio pernicioso es por genialidad o por 
falta de dirección deberá remitirse al tiempo próximo futuro para que lo resuelva. 
El lujo devastador, este monstruo que es preciso lanzar de nuestro suelo y volvér­
selo encadenado al Asia, no se conoce por allá. Todos aman el aseo, pero sin 
artificio; desean parecer bien sin perecer por ello. Tal vez para en adelante podrá 
Tabasco dar a la patria algunos Fabios y Catones. El número de sus poblaciones, 
entre grandes, medianas y villorrios, pasa de cincuenta. No tiene en ellas edificios 
de los que se dicen soberbios. Todos son harto humildes, aunque muchos bas­
tante cómodos con relación al país y ai clima. La suntuosidad, que en mi corto 
alcance es privativa de las casas de Dios, y con mucha rebaja también de las 
nacionales y otras obras públicas, como son los palacios reales, casas consistoria­
les, colegios, hospitales, murallas, puentes, caminos etc., ha sido invento de la 
humana elación y por lo mismo detestable en todo pueblo que adora pecho por 
tierra a Jesucristo. Muy mal se compadece, Señor, entre buenos católicos el ver a 
muchos hermanos nuestros desnudos o envueltos en la miseria, y muchas casas de 
particulares vestidas por fuera de mármoles, y por dentro de ricos tapices y pintu­
ras y costosamente amuebladas. En el día, más que nunca, debe chocar a un buen 
patriota esta repugnancia entre usos y entre máximas, entre pulidos y peinados 
petimetres y entre hambrientos y andrajosos soldados. Del número dicho de pue­
blos excluyo lo que por allá llaman riberas, y vienen a ser unas cordilleras de 
ranchos de labor, sementeras de cacao y caña de azúcar a las orillas de los ríos. 
Todas estas expresadas poblaciones y sus comarcas están divididas en nueve sec­
ciones o partidos, cada uno de ellos con su distrito señalado, y su respectiva cabe­
cera.
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en una palabra punto menos que autómata; pues nada ejecuta so la pena de alta 
indignación, sino con arreglo a las órdenes inapelables del jefe que lo invistió 
como de prestado. De años atrás acordó la Real Audiencia de Méjico, que estos 
jueces subalternos lo fuesen con título en forma, a propuesta del gobierno y con 
las facultades necesarias; pero ni por el pensamiento se les ha pasado a los gober­
nadores, como que llevan más para sí, el llevar a efecto un acuerdo tan político y 
acertado por preventivo de muchos abusos. Para el instrumento público de la 
menor monta y para cualquier paso judicial por escrito necesitan los jueces estos 
de comisión peculiar del gobernador, a quien desde luego le hacen poca fuerza los 
atrasos, perjuicios, y gastos de las partes, que de 30 a 40 y más leguas están 
precisadas a ocurrir por sí o por apoderados a la capital para tales minucias.

6o. � Y necesitaré yo, Señor, de otra cosa más que de esta sencilla narrativa, 
para que V. M. se haga cargo del modo y término en que anda por Tabasco y por 
otras provincias de América, que están en el mismo paralelo, del modo y término, 
digo, en que anda por allá la administración de justicia? ¿Será necesario, el avan­
zarme a decir, cual no quisiera, que por lo insinuado superficialmente no es de 
extrañar en tales jueces el verlos a tiempos y a ciegas poner las manos autoritati- 
vamente en el incensario? No, Señor, que es demasiado perspicaz y previsiva la 
vista de V. M. para que yo le gaste el tiempo, o bien difundiéndome sobre tan 
enfadosa materia, que toda se descubre con sólo apuntarla, o bien entrándome en 
pormenores que me acarreasen la nota de que mudaba de oficio, haciendo del 
actor y fiscal.

7o. No es menor obstáculo al recto expedito uso de la justicia en Tabasco ía 
gran facilidad con que todo delincuente puede huir a los Agualulcos, partido limí­
trofe y de extraña jurisdicción según he dicho. La línea divisoria, Señor, puede 
llamarse verdaderamente matemática: no hay mojones estables, y el sitio de los 
verdaderos anda en cuestión mucho tiempo hace; mas este negocio de no poca 
consideración, casi desde que se suscitó duerme en un profundo sueno. Tras­
puestos los reos sin ningún trabajo de Tabasco a Agualulcos, y de Agualulcos a 
Tabasco, ya no alcanzan los brazos de los respectivos jueces territoriales, que 
andan de ordinario en competencias; y así se eluden escandalosa y ridiculamente 
las providencias más serias y urgentes, llegándose a ver el poder ejecutivo, que 
debe estar en continua acción como la luz, enervado o neutralizado; y por fin, 
declarado paralítico, queda con dolor de los buenos y gozo de los malos indecen­
temente abismado en inercia preternatural y ruborosa.

8o. Paso ya a delinear muy por encima el cuadro de Tabasco en su parte 
militar. Esta fuerza es mixta de infantería y lanceros de a caballo, y consta ya de 
diez compañías, que componen más de mil hombres: los lanceros costean sus caba­
llos. No hay allí artilleros, como era regular, y aún absolutamente necesario. La 
fundación de este cuerpo juzgo ser anterior al año de 1596, y se reformó bajo el 
pie de milicias provinciales, con poco de fuero en lo absoluto el año de 1796, los 
individuos de ellas todos son pardos libres, el mando sí de oficiales españoles de 
acreditada limpieza de sangre, y con título en forma, y real confirmación. De 
sargento para abajo todos son labradores, o artesanos o jornaleros; y de consi­
guiente mozos robustos, esforzados y briosos, y capaces de tolerar con igualdad 
de ánimo los trabajos de la guerra. Hay además una lucida compañía de caballería 
ligera de voluntarios distinguidos españoles, que están equipados a su costa, ex­
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recurso a subterfugios, exceptuando los casos de enfermedad, necesidad y otros 
semejantes, se mira como embarazo, y sólo usual para el sacrificio y demás fun­
ciones litúrgicas; de manera que en las más respetables y numerosas concurrencias 
se ven eclesiásticos presentarse de corto, arrastrados por una inveterada costum­
bre, que no les muestra desde luego lo que realmente son a la vista de cuantos 
saben cómo ha de ser el porte exterior de los ministros del altar. ¿De dónde, 
Señor, habrá venido a infestar nuestra España peninsular y ultramarina semejante 
estilo o usanza, que como un agente estupefactivo, adormece a los menos el espí­
ritu de gravedad y modestia edificativa, tan deseada justamente en los individuos 
del clero? ¿Acaso les faltaran a los cordatos y buenos españoles fundamentos se­
guros para señalar con el dedo su funesto origen? ¡Ah, Señor, de las disipadas 
sistemas de la novísima Babilonia manan a nuestra nación tales estravagancias! ¡Al 
compás del odio que decimos tener al moderno imperio regicida, nos desvivimos 
por hacerlo nuestro único modelo! Usos, costumbres, ideas, frasismos, y un todo 
va en nosotros, como si respirásemos dentro de la atmósfera parisiense. A no 
haber la disculpa de que tales procedimientos son efecto casi necesario del roce 
de muchos años con esos que teníamos por íntimos aliados y amigos, y del fuerte 
y subitáneo ímpetu con que tan vil y seductora nación nos iba arrebatando con­
sigo, cual precipitado torrente, se podía asegurar fuera de exageración que nues­
tro aire, tono, lenguaje y modales eran un insulto directo a V. M. como que en 
ello se daba margen abierta al rapaz y rapante enemigo, para que allá en los raptos 
de su furibunda política nos cuente por suyos dentro de poco, supuesto que te­
nemos ganado el corazón. A todo patriota sensible no sé qué conmociones inte­
riores le asaltarán, cuando mire por una parte a nuestros aliados y amigos los 
ingleses quererlo todo a la española y con la añadidura de antigua, por otra a 
nosotros atacados de una lastimosa licantropía que nos hace conducir conforme 
tal vez a la odiosa imagen que concebimos de nosotros, por la vivísima impresión 
del humor atrabiliario en nuestros cerebros. El cotejo, o sea contraposición nos 
degrada, Señor; pero se hace mal que nos pase, y estamos dando ocasión a ello. 
Perdone V. M. esta importuna digresión, y sírvase, si puede, disimular el que 
algunos la vean como extravío, o llámese frenesí de la imaginación exaltada de un 
español americano que ignoraba hasta hoy experimentalmente el estado moral de 
la madre patria. Volveré a mi propósito. No sólo en el traje sino en la conducta se 
distinguen notablemente algunos eclesiásticos de Tabasco o transeúntes: hay 
quienes se burlan, aún en público de toda autoridad, y a título de la sotana, que 
apenas usan, como si el vestido eclesiástico fuese capa de crímenes, se suponen 
exentos de las leyes canónicas y civiles, cuando su misma vestimenta en que fían, 
les inculca, muda e incesantemente, aquella máxima política y fundamental del 
Apóstol: todo viviente racional debe estar sujeto a las supremas autoridades. Ha 
sucedido, Señor, en otro tiempo, que a un eclesiástico estúpido a quien conocí, 
intimado por el vicario provincial de que se abstuviese, como notoriamente 
inepto, de subir al púlpito, lo viese Tabasco retornar de Yucatán con su gran 
despacho en forma de predicador general del obispado. Dejó aquél caer el velo, y 
suplico humildemente a V. M. que fije mucho su atención sobre tales especies, 
que ¡ojalá no las enviasen los objetos! Detenerme sobre la impresión que hará 
esto en el pueblo alto y bajo, y sobre su influjo poderoso, en lo moral, no es de 
mi propósito; y aunque lo fuese, acaso me acercaría a ello como el can al Nilo;
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haga su esclavitud más dura y deplorable. ¡Ventajoso trueque, dar riquezas para 
comprar cadenas! ¡Prodigar el oro, para que se le forjen prisiones que lo aherro­
jen, y así lo hundan en los calabozos de la mísera abyección! Y esto no es, Señor, 
lo más lastimoso y deplorable: lo que da horror y grima es, que muchas provincias 
de ambas Américas, cada una bajo su respectivo yugo de hierro, corren la mismí­
sima infeliz suerte que Tabasco. Variaré de materia, que aunque poco agradable, 
por fin es otra,

21o. La industria con aplicación a la agricultura y economía rural y doméstica 
es en Tabasco punto menos que desconocida. A excepción de pocas prácticas 
apreciables, que ha ido enseñando la casual experiencia, no se sabe allí el modo 
de mejorar los terrenos, y de hacer fructuosos los lagos y pantanos, harto comu­
nes y perniciosos a la salud pública, por los hálitos mortíferos que cunden la 
atmósfera. Tampoco cuidan del cultivo de plantas exóticas Utilísimas, como son: el 
garbanzo, lenteja, espliego, romero, espárragos y otras hortalizas que estoy con­
vencido por repetidos experimentos hechos por mi dirección, de que se dan ad­
mirablemente. Ya se ve que la portentosa fertilidad del país, y las tierras sembra­
días tan de sobra ocasionan este descuido; y como por otra parte los habitantes 
están bien hallados con lo indígena, muy poco o nada penan por lo extranjero. 
Mas el próvido agricultor no circunscribe su trabajo al breve recinto de sus lares, 
antes bien se dedica afanoso a que sean sus tareas y sudores tan fecundos, que 
atiendan a las necesidades de los vecinos, de los lejanos, y, si posible fuese, de 
todo lugar donde habiten hombres. Los hilados, telares, tintes, cordajes y coram­
bres son allí muy raros y por malos métodos: los que rectificados con el estable­
cimiento de talleres, bien surtidos de máquinas y utensilios necesarios, serán de 
mucha utilidad, y de bastante ahorro a la Nación. Las otras artes útiles y preciosas 
se hallan también allí en su niñez, y es indispensable sacarlas de mantillas. Omito 
hablar de los oficios de peluqueros, modistas, perfumadores etc., pues que visto 
por ambos lados, y de frente y de espaldas, los juzgo superfluos. Habiendo en 
Tabasco de sobra las primeras materias de mucnas de las artes y oficios, cuya 
perfección o institución allí se desea, debe el gobierno con celo y paternal cuidado 
no omitir diligencia alguna para el efecto, y verá el mundo lo útil que ha de ser 
Tabasco a la patria, y la posteridad será el fiador de esta mi profecía. Parece 
bastante lo referido para conocimiento del estado en que se hallan allí la industria 
y artes. Déjase entender que no trato de las que se nombran buenas, pues allí son 
más buenas por más deseadas.

22o. Pudiera pasar por alto el informe a V. M. sobre la cultura e ilustración 
de mis compatriotas por andar esto allá a la par con las buenas artes; pero como 
hay vivos deseos de adquirir luces, y esto es asunto muy serio, muy importante, y 
en favor y honra de la Monarquía, debo siquiera apuntar alguna cosa. Los pudien­
tes, no en metálico (que siempre escasea) sino en raíces, hacen todo esfuerzo a su 
cariño y facultades por desprenderse de sus hijos, y alejarlos de sí las 120 y las 
200 y mas leguas, para proporcionarles una escasa y pésima instrucción por un 
método que estraga los buenos ingenios, y que sería mejor no adquirirla; pues 
como decía frecuentemente nuestro Séneca el filósofo: vale más no saber nada 
que mal saber. Y poco fuera que echado el pecho al agua, devorasen los buenos 
padres mil mortales tártagos, y despreciasen pérdidas considerables en su fondos, 
si no viesen volver a sus hijos muy distantes de los principios de subordinación,
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Siendo pues así, corno lo es, Señor, todo lo hasta aquí dicho ¿qué no querrá 
ser, y qué no le pedirá Tabasco a V. M. para mejor servirle con todas las fuerzas 
que en adelante pueda? ¿Qué grados y distinciones no deseará tener, sin perjuicio 
de tercero, que no desdigan de la alta dignidad a que V. M, lo ha levantado, desde 
la hondísima en que se hallaba sumergido? Y ¿de qué medios valerse para que 
en la presente crisis en que, a pesar de la longanimidad española, todo debe econo­
mizarse, pueda conseguir cuanto justamente solicite, sin gravamen ni menoscabo 
del nacional erario? Sobre estos particulares.debo discurrir, y con la gran con­
fianza y satisfacción que V. M. me ha inspirado, lo que no hace poco para un 
suplicante, quien de ordinario se halla encogido y temoroso cuando pide. Yo, por 
el contrario, ni temo nada, ni tengo para qué encogerme: pues que V. M. animado 
de sus paternales sentimientos y del verdadero pundonor, ha de querer llevar al 
cabo la obra que comenzó, y puntualmente no voy a pedir otra cosa para mi 
provincia, incapaz de aspirar a distinciones que no le haya hecho querer V, M. 
Fuera de que en pidiendo lo que desea, como debe pedirse, es decir, humilde, 
justa y respetuosamente, no han de ser los ruegos fastidiosos; pues la Majestad 
implorada sólo se ofende con el fetor de las injustas preces del orgulloso, según el 
sublime pensamiento del Crisòstomo.

Pero no sé por qué secreta aldabada, que ciertamente no es el latido de la 
criminalidad, presiento el dictamen de que pocos, que juzgándome ciegamente 
apasionado por mi patria, cuyo amor siempre es dulce, me den en rostro con la 
tacha de pedigüeño imprudente, molesto e insaciable, y de que aspiro a fabricar la 
exaltación de Tabasco sobre las ruinas de otras provincias. ¡Ah! Señor, ¡cuán lejos 
estoy de éso, y cuán distante de aquel vicio que en el día llamamos provincia­
lismo, y que ha producido entre nosotros no pocas funestas convulsiones diame­
tralmente opuestas al bien general de la patria! Un estado monárquico, como el 
que hemos jurado, debe ser una vastísima familia de unánimes sentimientos en 
todas las grandes y pequeñas porciones que la componen, y en cada uno de sus 
individuos regulados por leyes sabidas, cuyo cimiento incontrastable sea la única 
verdadera religión, que hemos jurado también conservar y sostener a costa de 
cualesquiera sacrificios; y estando a la cabeza un padre o rey, cuyo ejercicio sea el 
que se observen ilesas dichas leyes, sin incluirse nunca a la diestra ni a la siniestra. 
Si alguna provincia particular, si algún pueblo o corta familia pretende distincio­
nes que no le correspondan, y soücita mayorías y privilegios sobre otras, perturba 
visiblemente la unión, trastorna el orden, y debe por tanto el monarca moderarle 
su deseo, y contenerla en los límites de la equidad y justicia. Mas esto nunca se 
opone a que se le concedan a esta o aquella provincia ciertos honores y tales 
cuales prerrogativas que exijan las circunstancias que la rodean, sus señalados ser­
vicios, o las mayores ventajas que puedan acarrear a todo el cuerpo nacional dicha 
concesión o preeminencia otorgada. Aquí, Señor, ya no hay provincialismo ni 
fracción, por decirlo así, de la unidad política; antes por el contrario esto es su 
gluten que la hace más compacta. El gran político Cicerón casi en todos sus ele­
gantísimos discursos sobre la materia, asienta por base solidísima esta máxima: las 
amistades como que se conglutinan con la utilidad, y la aplica con mucha oportu-
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espada y pluma en una mano embarazan enteramente, y dan ocasión a que los 
pueblos vean con odio aún más que el Vatiniano; a cualquier potentado que todo 
lo reúna en sí mismo. La grandeza colosal sólo en el soberano es conforme y 
legítima; en el súbdito chocante y espuria.

6o. Aplicando estas seis proposiciones al gobierno de mi provincia, creo que­
dará todo remediado. Un comandante para lo militar; un corregidor letrado para 
lo político y judicial, y que sea presidente nato del ayuntamiento de la capital; dos 
alcaldes electivos que se alternen por meses o como se convenga en cada cabeza 
de sus nueve partidos, cuya autoridad se extienda a todo el respectivo; dos escri­
banos en la capital, uno de gobernación y guerra, y otro de cabildo, teniendo 
también el suyo, o uno para cada dos: las dichas cabezas de partido, son a mi 
entender los ministros públicos suficientes. Debo advertir que hay en Tabasco la 
costumbre laudable de elegir ios pardos sus diputados anuales para que represen­
ten al gobierno en esta parte económica lo que concierna al bien común de cada 
uno de ellos. Hasta el día estos diputados por lo común han seguido las aguas del 
gobierno; pero en lo sucesivo podrán habilitarse, dándoles plena libertad, a fin de 
que en favor del común, a quien representan, promuevan cuanto tenga relación 
con la policía y pública felicidad y con el adelantamiento de la educación, agricul­
tura y artes. Creo para mí, Señor, que cuanto más se invente con el objeto de 
gobernar las provincias de América es inútil o inadaptable. Así lo opino porque 
soy amante de la simplicidad y medianía; y me adelantaré a decir que hasta el 
erario público podría por sólo este medio administrarse bellísimamente, y con 
mucha mayor utilidad de ambas Espadas. Poco nos interesa que hagamos en el 
teatro del mundo uno de los papeles principales, si la comedia que representamos 
tiene de concluirse muy breve; pero sí es de suma importancia el que, sin aspirar 
a brillanteces de relámpago y falsos oropeles, con tanta máquina y barahunda de 
dictados, títulos y empleos, procuremos eternizar nuestra monarquía y su inde­
pendencia, superando los inconvenientes que se opongan.

A dichas proposiciones podrá hacerse una objeción, que voy a desvanecer 
antes de concluir con lo que debo exponer acerca del gobierno de Tabasco, y es: 
que si se adoptase lo que ellas contienen, habrían de abolirse los virreinatos de acá 
y de allá, según el plan en que están. Convengo en ello sin dificultad, y en las 
circunstancias en que nos hallamos no hace fuerza el que se objete cualquier 
sistema de gobierno hasta aquí plantado, si lo que se propone lo mejora. Soy libre 
en mis opiniones, y no las depondré mientras no se me demuestre su falsedad, o 
no se me expongan otras de más probabilidad y conveniencia. Son los virreyes de 
ordinario unos hombres que ni entienden nuestra política, ni saben nuestra legis­
lación, y que ignoran por lo general las costumbres, genio y carácter de los que 
van a gobernar; y aunque en todos sus juicios deben asesorarse, poco se les im­
porta, cuando se les antoja, el no conformarse con el dictamen, si no es que 
previendo el que se haya de dar, validos de su casi ilimitada autoridad, hacen que 
a su paladar se tuerza por fás o nefás. Y si esto son los virreyes ¿de qué sirven? lo 
diré brevemente: de aumentar gastos al erario con los sueldos exorbitantes que 
gozan, y de dar a los pueblos un pernicioso ejemplo de lujo y grandeza escanda­
losa, iQué trenes! ¡Qué boato! ¡Qué ostentación! Ni V. M, Señor, que está dando 
a entrambas Españas una lección singularísima de moderación, no esperada de 
muchos; ni la actual Regencia y sus beneméritos triunviros tendrían valor de exi­

125





de grado en grado a gigantesca elevación, puede ser un funesto cometa que anun­
cie ruinas y desastres. En la bien ordenada monarquía no debe haber más que un 
rey sujeto a las leyes fundamentales, así como en el sistema planetario no hay más 
que un sol que obedece las que el Criador le impuso. Esos ministros, virreyes y 
grandes, que a la cabeza de gabinetes, virreinatos y señoríos, ejercen en lo abso­
luto un poder ilimitado, ya no son ni ministros, ni virreyes, ni señores, sino otros 
tantos reyes; y es necesario que perturben la armonía política, como trastornarían 
la celeste otros astros que igualando en virtud, calor y luz al sol que nos vivifica, 
abriga y alumbra, se colocasen donde giran los planetas. Sea pues ley de Estado 
nuestra, que ocurra a los inconvenientes del ostracismo en la parte que tuvo de 
injusto, y que corte los daños que tiró a cortar: El establecer sin excepciones: que 
ninguno reasuma en sí mismo lo legislativo, ejecutivo y judicial, aunque sea por 
comisión, ni mucho menos junte alguno de estos tres atributos de la soberanía al 
mando militar. Nunca habrá injusticia en esta ley, que observada inviolablemente 
será como un muro de bronce entre la ambición, avaricia, lujuria, enlaces, y la 
autoridad, opulencia, pureza moral, y rectitud inflexible de nuestra monarquía. 
Esto, Señor, es inconcuso, y lo confirma la admirable conducta de V. M., que 
cuidará esmerada y atónita la fama con sus cien trompas de oro, como la figuraban 
los poetas cuando pregonaba hazañas, de transmitir a nuestra posteridad para per­
petuo monumento de la elevación y grandeza del pueblo español.

7o. Dije en el número 7o. de la primera parte que era un estorbo grandísimo 
para la recta administración de justicia la facilidad con que los reos se trasponen 
de jurisdicción de mi provincia a la de Agualulcos, y de la de éstos a aquélla: pues 
las lindes que hay no pueden resguardarse sino con una gran muralla, como la que 
separa a los chinos de los tártaros. Y ¿qué remedio pues? Bastante fácil. Señor. 
Agregúese a Tabasco todo lo que media entre los actuales límites y el caudaloso 
río de Tonalá, espacio que sólo constará de 17 leguas, en el que hay cuando más 
cinco poblaciones, y de ellas sola una considerable, que es Huimanguillo. La natu­
raleza parece que ha fijado los términos y por lo mismo los debía adoptar la 
política. Es también tradición, y no mal fundada, de que los Agualulcos estaban 
comprendidos en la jurisdicción de mi provincia, y hay reliquias de la tai noticia, 
pues en la administración de real hacienda han estado y están sujetos a la principal 
de Tabasco, lo que es muy verosímil no tenga otro origen sino el de que ellos en 
lo antiguo serian parte integrante de la alcaldía mayor, que según llevo expuesto, 
era el pie en que allí entonces se regía.

Debo contestar a dos reclamos que podrán hacérseme: uno del subdelegado 
de Acayucan, y otro del cabildo eclesiástico de Oajaca. Reclamará el primero por 
la posesión en que está de gobernar en los Agualulcos y es lo que tiene algún viso 
de razón; y el segundo protestará el quebranto de la masa decimal partible, dedu­
cidos los novenos, entre el reverendo obispo y capitulares. Al subdelegado le diré 
primeramente: que Tabasco estuvo, según la tradición dicha, en posesión de los 
Agualulcos, y con todo fue despojado de ellos: diréle después que presente un 
medio más expedito para el libre ejercicio de la justicia, y daré mi petición por no 
hecha, añadiéndole que poco importa el derecho jurisdiccional de poseer cuando 
se trata de un bien general, evitando que se extenúe el vigor de la autoridad 
legítima, y se frustren sus acertadas providencias. Contestaré al venerable cabildo, 
que sólo sufre la pérdida de mil duros, inclusos los novenos; pues en eso se le
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se haga el paralelo en un todo. Pese V. M. ésto en la balanza que usa, y después 
de bien pesado todo ello, juzgue e interponga la fuerza de su autoridad, para que 
haga lo que propongo quien pueda y deba hacerlo sin tergiversaciones, demoras, 
ni mundanos respetos: pues del cielo abajo todo debe despreciarse en tan grave 
negocio. Lo insinué en mi primera parte, y ahora lo repito: tenemos necesidad de 
un concilio nacional que arregle y purifique la Iglesia y el clero de una y otra 
España. ¡Quiera Dios para consuelo nuestro restituirnos en breve la tranquilidad 
que nos ha robado un monstruo o aborto del infierno, que impide por ahora la 
reunión de tan sagrado y respetuoso Congreso! No puede ocultárseme que lo que 
aquí propongo me hará el blanco de la sátira de no pocos interesados en lo contra­
rio, pero nada me importa. Jamás desplegaré mis labios, y al torrente de la crítica 
acerba se opondrá en defensa mía el dique impenetrable de la andgua disciplina 
eclesiástica, tan vigente entonces como ahora. Dejaré esto ya y voy me al asunto 
de que debo tratar por el orden que me impuse.

17o. y 20o. No sé qué cosa de algún momento se pueda oponer a lo que dije 
sobre el comercio desde el número I7o. hasta el 20o. Los comerciantes ilustrados 
deben convenir en ello, como que toda esta doctrina es el fundamento sobre que 
estriba el buen comercio. Sólo se opondrán aquellos que están en la clase de 
traficantes contra la voluntad del cielo, y que en pocos años con cortos principales 
han acopiado millones, no sé cómo, ni sobre qué leyes. Tales entes, que cada uno 
en ellos es un verdadero microcosmos, esto es, un breve mundo aislado que todo 
se lo refiere, asimismo giran únicamente sobre estos dos polos; comprar cuanto 
más barato puedan, y vender lo más caro posible. ¡Bellos comerciantes, y bellísi­
mos patriotas! He leído en cierto papel una especie subversiva del bien común 
con respecto a esta materia, que parece tomada del famoso Maquiavelo. Pretende 
el autor sobre cimientos de arena probar: que el medio mejor de conservar la 
estrecha armonía entre los españoles de acá y los de Indias, es mantenimiento a 
aquellos en una rigurosa dependencia de los de acá en todo lo tocante al comer­
cio; y que de lo contrario, los españoles americanos se separarían de la madre 
Península. ¿Qué español americano, al oír esto, no se llenará de una justa indigna­
ción? ¿Las Américas ligadas a un comercio enteramente exclusivo del de las na­
ciones amigas y aliadas, y España libre para comerciar con ellas? Esto es cosa 
dura, y opuesta al derecho común. ¿Dónde están, pues, las ideas liberales tan 
decantadas? Luego ya la América española no es parte integrante de España como 
lo tiene declarado V. M. Luego por acá hay quien piense que los españoles ameri­
canos no tenemos enlaces con estos nuestros hermanos, como ellos mismos dicen, 
ni por identidad de origen, ni por recíproca confraternidad, ni por uniformidad de 
leyes, ni por unidad indivisible de la santa religión que profesamos. Luego los 
españoles de allá estamos sujetos a los de acá por lo que contribuimos; y los de 
acá sólo nos tienen sujetos por su interés. Luego éstos nos tienen amor de merca­
deres, por decirlo así y creen que nosotros les profesamos un amor servil, y nada 
más. ¡Bella sociedad! ¡Excelente unión; ¿Qué? ¿Los españoles americanos somos 
los conquistados, o los descendientes de los conquistadores, tan españoles como 
los de acá? Nuestros mayores llevaron la religión allá, y quizá en premio de sus 
servicios y los nuestros, hechos acá y allá, tenemos sus descendientes más derecho 
a una justa y equitativa libertad de comercio, que cuantos hayan de acá que no 
lleven otra mira que el asunto de sus particulares ganancias, Señor: la santa y
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El coronel don Francisco de Heredia y Vergara, era natural de Córdoba, España, 
hijo de don Sebastián de Heredia y doña María Antonia Muñoz de Vergara; nació en 
1760. Pasó a Yucatán en 1787 en compañía del capitán de navio de la Real Armada, 
don Lucas de Gálvez. Casó en Mérida con doña Manuela de Aranda y Ceballos, el 4 
de marzo de 1791. Acompañó en 1798 como comandante de campo al gobernador y 
capitán general de Yucatán don Arturo O'Reill, en su expedición contra Betice. En 
octubre de 1807 fue nombrado coronel de los Reales Ejércitos por el rey don Carlos
IV. Fue subinspector de la Milicia de los Pardos de Mérida.
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basco salió huyendo para la península yucateca al aproximarse a Villa Hermosa las 
tropas insurgentes de donjuán N. Fernández M. Era campechano de nacimiento, 
se adhirió más tarde a la República en Becal, Yuc., desconociendo a I tur bidé. Fue 
comandante de las armas interino, de Campeche en 1824 y se adhirió al centra­
lismo en noviembre de 1829, falleciendo poco después en dicho puerto.

La lucha por la Independencia no tuvo en Tabasco paladines de fuerza y 
decisión; en su mayoría todos se volvían en loas y alabanzas al monarca español, al 
virrey y a los jefes realistas. Cuando se tenían noticias de algún descalabro insur­
gente, la prisión o fusilamiento de algún jefe de la rebelión como Hidalgo, 
Allende, Morelos, Matamoros, Mina, etc., al saberse por la estafeta estos tristes 
acontecimientos, repicaban las campanas del Principal, tambores y clarines reco­
rrían las calles de la villa convocando al pueblo para que se reuniese en la Plaza 
Mayor para oír los nuevos comunicados enviados por el virrey o el Capitán Gene­
ral de Yucatán y se organizaba una manifestación de realistas fieles, con música, 
cohetes y antorchas recorriendo las principales calles de la población para termi­
nar con baile y holgorio, en la plaza. El pueblo bajo, indígena, seguía indiferente a 
estas procesiones, sin comprender en la mayoría de los casos el motivo de tales 
arrebatos; ignorantes, degradados por siglos de miseria y explotación, no era con­
siderado como un ser consciente, capaz, era un paria, una cosa, más bien un es­
torbo. Tal fue la triste situación por la que atravesó el pueblo de Tabasco durante 
esa dura época llamada colonial. Otras provincias de la Nueva España gozaron de 
consideraciones y privilegios que en la nuestra, los humildes de Tabasco, desco­
nocieron por completo, todo fue servidumbre, explotación, obscurantismo y mi­
seria.

El glorioso 8 de se septiembre de 1821 fue la iniciación, la aurora de una 
nueva era para la olvidada provincia de Tabasco, pero aún le faltaba quitarse la 
tutela yucateca. Su liberación de España fue un paso gigantesco en su vida institu­
cional; ya iría poco a poco recobrando su albedrío hasta llegar a ser dueño de sus 
propios destinos. El paria se alza y se transforma en algo firme, va con paso recto 
y digno en su ruta de luz y redención. Nuevos horizontes de dignidad y grandeza 
lo guían hacia un merecido bienestar, y el paría, el bárbaro y fiero Chocoh se hace 
ciudadano libre y consciente, ya es un ser, un hombre, es algo, el porvenir es suyo 
y forjará su propio destino.
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Primer Ayuntamiento Constitucional-Proclamación de Icurbide en Tabasco
( 1822) ,-Primera Diputación Provincial.-Jura al Poder Ejecutivo Provisional (Genera­
les don Pedro Celestino Negrete, don Nicolás Bravo, don Guadalupe Victoria),
( 1823) .-Pbro. licenciado don José María Ruiz de la Peña primer diputado tabas- 
queño al Congreso General de la República (1824)).-Tabasco, Estado de la Repú­
blica Mexicana.-Don Agustín Ruiz de la Peña, primer Gobernador Constitucional 
de Tabasco.-Diferencias del gobierno tabasqueño con la Eederación.-Constitución de 
1824 primera Constitución Política del Estado de Tabasco (1825).-División Territo­
rial del Estado de Tabasco.-La primera imprenta en el Estado.-Cambio de nombre de 
la capital de Tabasco, Villa Hermosa, por el de San Juan Bautista ( 1826).-Movi- 
miento centralista de 1829--Se restablece la Federación en el Estado-Primera inva­
sión de los Chenes (1850),-Aprehensión y expulsión del Pbro. José María Alpuche e 
Infante.-Conspiración federalista contra el comandante don Francisco Pato- 
mipo.-Don José Rovirosa, gobernador.-Segunda Constitución Política del Estado 
(1831).-Sublevación en favor del pronunciamiento de Veracruz del general don An­
tonio López de Santa Anna, por la guarnición de San Juan Bautista (1832).-Segunda 
invasión de los Chenes.-Continúa la Federación en medio de brotes centralistas
(1833) -—El cólera morbus.-Estado anárquico en Tabasco por la actitud del coman­
dante Martínez de Lejarza ( 1834).-Ataque a la guarnición de San Juan Bautista por 
las tropas del Inspector don Fernando Nicolás Maldonado.-Adhesión de Tabasco a 
los movimientos reaccionarios y sectaristas de Orizaba, Córdoba y Cuernavaca
(1834) .-Constitución de Las Siete Leyes (1837).-Alarma en Tabasco por los aconte­
cimientos de la "Guerra de los Pasteles" (1838).
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El 9 de mayo el Congreso Constituyente extingue las Capitanías Generales 
de Provincias, y establece las Comandancias Generales. Tabasco forma su Coman­
dancia separada de la de Yucatán, agregándosele el distrito militar de la Laguna de 
Términos; el Comandante General deja de llamarse Gobernador o Jefe Político 
Militar.

Con motivo de que varias provincias quisieron formar repúblicas indepen­
dientes, como Jalisco, Yucatán y otras, Chiapas envió a Tabasco una invitación 
para formar una pequeña república, invitando a varias personas y ayuntamientos. 
Yucatán igualmente invitó a Tabasco para unirse con él. Con este motivo Rincón 
redujo, a fines de abril, a prisión a varias personas entre ellas al Pbro. don José 
Ma. Alpuche Infante, cura de Cunduacán, campechano de origen, por tener co­
rrespondencia de Yucatán, en que se trataba de formar la República Yucateca. 
Rincón recibió de Guadalajara el periódico El Censor Mexicano, donde se hacía la 
invitación para el desmembramiento de provincias para formar Estados autóno­
mos. Rincón hizo juntas extraordinarias con el Ayuntamiento y la Diputación 
Provincial para inquirir si recibían correspondencia disidente de otras entidades.

El 20 de junio de 1823 salió para Veracruz, el brigadier don Manuel Rincón, 
hermano del Comandante General, Gobernador de Tabasco, desde Villahermosa, 
en el barco Telégrafo llevándose preso a ese puerto al Pbro. Alpuche Infante, y la 
relación de su causa.

El 10 de septiembre de ese 1823, la Diputación Provincial de Tabasco, envió 
un oficio a la de Chiapas, en Ciudad Real, agradeciéndole su correspondencia y 
buenos deseos, manifestándole a la vez no poder confederarse con ellos, pues ya 
había reconocido y jurado obediencia, desde mayo, al soberano Congreso Consti­
tuyente de México; así terminó este asunto delicado, para el régimen republicano 
de México.

El 26 de octubre del mismo 23, hay en Villahermosa un conato de rebeldía 
que es rápidamente sofocado por Rincón, el que obligó a la Diputación Provincial 
le entregase el mando político de la provincia. La Diputación se quejó inmediata­
mente al Congreso de México por esta arbitraria violación de su soberanía.

El 20 de diciembre, el gobierno de la República, nombra como Jefe Político 
Interino de Tabasco, al Licenciado don José Ignacio Pavón, cargo que este renun­
ció por causa de su salud y asuntos particulares, siguiendo por tal motivo el coro­
nel Rincón al frente de ambos gobiernos: el político y el militar. El segundo Con­
greso Constituyente se instaló en México el 5 de noviembre de 1823.

El 29 de diciembre del mismo año, el Ayuntamiento de Villahermosa felicita 
a ese segundo Congreso instalado en la capital de la República, firmando esa 
felicitación: don Marcelino Margalli, don Manuel José Ma. Martínez, don José 
Urbino de Gálvez, don Alejandro Morales, don Juan Balier, don Anastasio de la 
Cruz Díaz, don José María Ruiz, don Marcelino Gil (ausente), don Manuel Za­
pata, don José del Rosario Ortiz, don Esteban Fernández y don José Ma. Echalaz, 
como secretario. Por esta fecha a fines de diciembre se hacen las elecciones para 
el nuevo Ayuntamiento y para elegir Diputado para el segundo Congreso Consti­
tuyente, resultando electo el Pbro. don José Ma. Ruiz de la Peña.
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Tamaulipas, Tabasco y Tlaxcala se arreglen para la formación de sus Congresos, a 
la Ley de 8 de enero de ese año.

En febrero de ese 24, se jura el Acta Constitutiva y dispone el Congreso que 
se destruyan los tabacales de Tabasco y se beneficie esta planta únicamente en 
Córdoba y Orizaba; varios diputados protestan con esta arbitrariedad inútilmente, 
pesa más el antiguo estanco o monopolio veracruzano colonial.

En mayo se hacen las elecciones para el primer Congreso Constituyente de 
Tabasco, resultando electos: don Fernando Ma. de los Toyos; Pbro. don Manuel 
Ayala y Domínguez; don Juan Dionisio Marcín; don Juan Esteban Campos; don 
Juan Mariano de Sala; don Domingo Giorgana; don Nicanor Hernández Bayona; 
don Rudesindo Ma. Hernández; don Santiago Duque de Estrada; don Manuel 
Antonio Ballesteros y don Agustín Mazó. Este primer Congreso se instaló solem­
nemente el 3 de mayo de 1824, Eligió su directiva, quedando como presidente 
don Fernando Ma. de los Toyos y secretarios don Nicanor Hernández Bayona 
y don Juan Esteban Campos: cesando desde esa fecha la segunda Diputación Pro­
vincial que se había instalado el lo. de enero de ese año, siendo su presidente don 
Pedro Pérez Medina, español (de las Islas Canarias).

El Congreso levanta el acta de su instalación conforme al Acta Constitutiva 
de la Federación Mexicana, y declaró en su artículo lo. estar instalada legítima­
mente y en plena aptitud de ejercer sus funciones. Expide»su ley orgánica y de­
creta que el primer vocal de la cesante Diputación Provincial, don Pedro Pérez 
Medina siguiese con el mando político del Estado mientras la Legislatura nom­
braba al jefe del Poder Ejecutivo de Tabasco. En efecto, el 8 del mismo mes de 
mayo, el Congreso Constituyente tabasqueño elige como gobernador provisional 
al señor don Agustín Ruiz de la Peña, natural de Cunduacán, y como su teniente o 
vice, es nombrado el capitán de milicias tabasqueñas, don Manuel Gurría, de 
Teapa. Ese mismo día 8, ante la Legislatura Constituyente juró el gobernador 
electo, don Agustín Ruiz de la Peña. El coronel don José Antonio Rincón quedó 
únicamente con el mando militar, representando al gobierno de la Federación 
Mexicana.

Como tenía que suceder, a los pocos días de su mando, el gobernador Ruiz 
de la Peña tuvo serios altercados y diferencias con Rincón por diversos motivos 
entre ellos por asuntos de competencia. Habiendo dispuesto el Congreso local 
que todos los empleados tanto civiles como militares prestasen el juramento de obe­
decer las disposiciones del Congreso de Tabasco, el coronel Rincón se negó a 
obedecer este mandato. El gobernador le pidió a Rincón que le suministrase cierta 
suma de dinero del tesoro central, mientras el Congreso declaraba cuáles serían 
las rentas del Estado; Rincón se negó a todo, con varias evasivas y pretextos.

Con motivo de haber nombrado el gobernador Ruiz de la Peña como su 
secretario, al español don Antonio de Serra y Aulet, Rincón hizo que varios mili­
tares pidieran la revocación de ese nombramiento, por ser el señor Serra y Aulet 
enemigo personal del comandante Rincón, éste hizo que el Ayuntamiento de Vi- 
llahermosa, que estaba de su parte, levantara una protesta en contra del nombra­
miento de Serra. Varios milites enviados por Rincón, también se introdujeron 
amenazantes a la casa del gobernador, persiguiendo al presidente del Consejo 
local, don Fernando Ma. de los Toyos. Ante esta presión del gobernador Ruiz de 
la Peña tuvo que revocar el nombramiento del señor Serra y Aulet.
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El 25 de mayo, como a las dos de la tarde, dos oficiales con algunos soldados 
salieron por las calles de Villahermosa amenazando a varias personas y pidiendo la 
cabeza de otras más y fijando pasquines en las paredes. Este clima de amenazas, 
violencias e incertidumbre no podía durar; el gobernador se quejó al Ejecutivo 
y Congreso de México, pero las cosas no cambiaban, agravándose cada días más y 
más a cada instante. En estas condiciones, y no queriendo el gobernador Ruiz de 
la Peña ser objeto de malos tratos e intemperancias de Rincón y sus subalternos, 
el 29 de mayo dejó la capital, trasladándose a Cunduacán a instalar ahí su go­
bierno, en unión de muchos de sus partidarios junto con el Congreso y empleados 
de confianza. Ruiz de la Peña envió a Rincón un oficio que entre otras cosas le 
decía: Que con el sano objeto de estar en libertad para restablecer el orden en la capital, y 
poner a salvo su persona de los planes y amenazas, e insultos que sufría, desde la noche 
del 12 se había retirado de esa plaza. Las cosas se pusieron peor con la salida del 
gobierno, hasta que el 12 de junio, a las doce y media del día, un grupo de 
conjurados, a cuyo frente estaba el capitán don José Ma. Jiménez Garrido, su hijo 
José Víctor, Timoteo Sánchez, Lázaro Mendoza, José de la Cruz Hernández, Mi­
guel Bado, Miguel Antonio Ballester y otros más cayeron sobre la Comandancia 
Militar, sita en el Principal, aprehendiendo al coronel don José Antonio Rincón y 
a otros militares más. Todo esto fue de acuerdo y complicidad e intervención del 
subteniente de la primera compañía don José del Rosario Gil, que ganaron con 
dádivas a gran parte de la tropa.

El coronel Rincón fue llevado prisionero a los dos días de su aprehensión, a 
Cunduacán, donde permaneció 64 días; después lo llevaron al pueblo de Jalapa, 
donde estuvo 38 días y finalmente regresó a Villahermosa donde estuvo confi­
nado 40 días. Quedó fungiendo como comandante general de Tabasco, el coronel 
don Francisco Javier de Tejada, otro de los conjurados, nombrado para ese cargo 
por el gobernador Ruiz de la Peña, tal fue el primer motín, de graves consecuen­
cias políticas, que tuvo lugar en Tabasco en junio de 1824.

En México, el diputado por Tabasco, Pbro. José Ma. Ruiz de la Peña fallece 
la noche del 30 de julio de 1824. Este sacerdote-diputado votó a favor del decreto 
que ponía fuera de ley al ex-emperador Iturbide. Ruiz de la Peña fue sepultado 
con todos los honores, en el panteón de San Fernando.

Cuando se tuvo noticias en la capital de la República, de los acontecimientos 
anteriores de Tabasco, el secretario de Guerra y Marina, general Terán, por órde­
nes del presidente, general don Guadalupe Victoria, nombró el 15 de julio de ese 
año 24, al coronel don Francisco Hernández, como comandante general de Ta­
basco. Hernández era diputado del Congreso de Veracuz, y salió a fines de agosto 
de Antón Lizardo, rumbo a San Fernando de la Victoria (Frontera), con el 5o 
Batallón de Línea, cuyo comandante era el teniente coronel don José Durán (es­
pañol). Iban esas tropas en las goletas de guerra Orizaba y Chalco, llevando varias 
piezas de artillería y fuerte dotación de armas y municiones. Llegó la expedición 
de Hernández a la barra de San Fernando, el 31 de ese mismo mes de agosto, 
desembarcando la tropa y apoderándose por sorpresa, del fuerte de la barra, de 2 
cañones de a 24, uno de a 8, dos de a 6 y uno de a 4, agregándose a la tropa de 
Hernández 80 hombres que guarnecían ese fuerte y haciendo huir a un refuerzo 
de 30 milicianos tabasqueños que iban a reforzar el fuerte. El coronel Hernández 
lanzó una proclama a los militares de Tabasco, y oficiando al mismo tiempo al
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personalmente a tan H. Asamblea; que les enviaba dos ejemplares de la nueva 
Constitución de la República, con sus dos comisionados, el primer ayudante de 
Estado Mayor, Sebastián Blanco y el capitán de caballería Cayetano Justiniani, 
para que la juraran solemnemente como lo haría su división en San Fernando, al 
día siguiente 31. Ese mismo día 30 Fació lanzó una proclama a su División ha­
ciéndole saber los sucesos en Tabasco y pidiéndoles cumplir con su deber.

El comandante general de Yucatán general don Antonio López de Santa 
Anna, oficia desde Campeche, el 31 de octubre de 1824, al secretario de Guerra y 
Marina participándole que el comandante Hernández, de Tabasco, había solici­
tado ayuda al comandante militar del Carmen, y que él había dispuesto saliese 
para Tabasco el capitán Ricardo Toscano con 300 hombres y se incorporasen a la 
tropa de Fació y Hernández, y ofrecía más auxilios en caso necesario.

También envió Santa Anna, el 3 de noviembre, otro oficio, igualmente desde 
Campeche, al Congreso de Tabasco, ofreciendo su mediación para arreglar las 
diferencias habidas con el Gobierno de la Federación.

El lo. de noviembre salieron de San Fernando de la Victoria el comandante 
Hernández y el coronel Fació con 70 hombres, ei primero en 10 canoas, por el río 
Tabasquillo, rumbo a Escobas, que en esa época estaba en la margen izquierda; el 
día 3, al amanecer, atacan a las tropas tabasqueñas que guarnecían el fuerte de ese lu­
gar de Escobas. Mandaba a la gente del Supremo Gobierno el teniente don Pedro 
Pablo de Iturria, quien después de intimar rendición a los del fuerte, sus granade­
ros y cazadores atacaron con decisión la desesperada defensa de los milicianos ta- 
basqueños, cayendo al final el fuerte, obteniéndose como botín de guerra, ocho 
cañones, una bandera, bastante parque, 207 fusiles y carabinas, tres cajas de gue­
rra, y la guarnición de 207 hombres; por ambas partes tuvieron 10 y 9 bajas entre 
muertos y heridos. El jefe de la guarnición tabasqueña, en Escobas, era el capitán 
don José Ma. Jiménez Garrido. Al día siguiente se presentó el destacamento de 
Chilapa que iba a auxiliar a los tabasqueños de Escobas, pero tuvo que retirarse al 
ser atacado por la gente de Hernández. Entretanto Fació con el resto de las tropas 
iba por el Grijaíva, rumbo a Villahermosa.

Al saberse el descalabro de Escobas se desbandaron las guarniciones de Vi- 
ílahermosa y Chiltepec. El alcalde del Ayuntamiento de la capital, don Santiago 
duque de Estrada que era de primer voto, que había sido depuesto por el Con­
greso, tomó nuevamente posesión de su cargo e hizo frente a la situación, al 
ausentarse de la capital del Estado el Gobernador, Congreso y empleados y muchas 
familias temerosas de esos acontecimientos.

Fació entró a Villahermosa el 7 de noviembre de 1824 a las 11 de la noche, 
procediendo con el Ayuntamiento a restablecer el orden y la tranquilidad al es­
panto producido por la toma de Escobas y la presencia de las tropas en son de 
guerra. Inmediatamente Hernández tomó posesión de su cargo como Comandante 
General de Tabasco, tan luego como llegó a Villahermosa, el 14 de noviembre de 
ese mismo año. Inmediatamente fue libertado el coronel don José Antonio Rin­
cón quien salió poco después para Veracruz, junto con su hermano, el general 
don Manuel, que llegó a Tabasco a gestionar su libertad.
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enero de 1811 como soldado urbano en las milicias de su ciudad natal, y combatió 
contra los insurgentes, al lado del ejército colonial llegando a ascender a fines de 
1816, por nombramiento del virrey Apodaca, a teniente coronel efectivo. Sirvió 
hasta el último instante, al gobierno virreinal y en septiembre de 1821 se adhirió al 
nuevo régimen de la regencia mexicana, encabezada por Iturbide, quien lo ascendió a 
coronel, siendo nombrado comandante general de Tabasco en junio de 1822. Come­
tió durante su gobierno varias arbitrariedades: despojó al alcalde de primer voto, don 
Santiago Duque de Estrada, de su cargo; encarceló y deportó a Veracruz, al Pbro. don 
José Ma. Alpuche e Infante. Era iturbidista y se resistió, cuanto pudo a reconocer al 
Congreso Constituyente, en su reinstalación; tuvo grandes diferencias por jurisdic­
ción, con el primer gobernador interino de Tabasco don Agustín Ruiz de la Peña.

Al salir de Tabasco, y ya en Veracruz, fue sujeto a proceso, siendo el fiscal, don 
Pedro Lanuza; asesor don Ignacio de la Barrera; y juez, el general don Vicente Fili­
sola. La vindicación de Rincón se hizo en México, el 20 de julio de 1825 y se impri­
mió en la "Gaceta del Supremo Gobierno" el 30 de ese mes.

Rincón como jefe de ingenieros, ejecutó varías obras en la Plaza de Veracruz, en 
Ulúa, Puente Nacional, Sacrificios etc. En ese año de 1825 fue nombrado coronel 
del 9o Batallón de Infantería, en Veracruz. En 1828 fue comandante militar de esa 
Plaza. En mayo de 1832 fue ascendido a general de Brigada. Fue enemigo del general 
López de Santa Anna, su paisano, a quien aprehendió en el pueblo de Jico, cerca de 
Jalapa, en enero de 1845 y no se adhirió al pronunciamiento del general Paredes y 
Arriilaga. Murió en Jalapa el 9 de octubre de 1846.

El 21 de noviembre de 1824 fue jurada solemnemente en la Plaza Mayor de 
ViUahermosa, la primera Constitución de la República Federal de México, por las 
tropas, milicianos y pueblo tabasqueño y sus autoridades.

Pocos días después salía el coronel Fació, de Villahermosa, rumbo a San Fer­
nando, Veracruz y México, a dar pane de su comisión, quedando en Tabasco el coman­
dante general coronel don Francisco Hernández, con el 5o Batallón de Línea.

Cuando reinaba la tranquilidad y confianza en Tabasco y parecía ya serenado 
el ambiente político, repentinamente, el 6 de diciembre de ese aciago año de 
1824, fue aprehendido y despojado de su cargo de gobernador de la entidad, don 
Agustín Ruiz de la Peña, por órdenes del secretario de Guerra y Marina, general 
don Manuel Mier y Terán; la orden era de fecha 22 de septiembre del mismo año; 
se le envió en calidad de prisionero, por tierra, vía Acayucan, hasta México; a 
donde llegó a mediados de febrero del año siguiente, para ser sometido al gran 
Jurado del Congreso General. Este se había instalado en la ciudad de México, 
como Primer Congreso Constitucional desde el 28 de diciembre de 1824.

En Tabasco quedó al frente del gobierno el vicegobernador don Pedro Pérez 
Medina, español, desde el día 7 de ese diciembre, teniendo como su Secretario de 
Gobierno, ai señor don Pedro Rodríguez,

El 18 de ese diciembre de 1824, es aprehendido en la ciudad de México el 
senador por Tabasco, Pbro. don José Ma. Alpuche e Infante, para someterlo al 
Gran Jurado. Se le acusaba de haber tomado parte en las ocurrencias habidas 
contra Rincón y el coronel Hernández, pero fue puesto en libertad poco tiempo 
después.
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nel don José María Duran, español, que ejerció hasta junio de ese año, en que 
fue substituido por el teniente coronel don Manuel Valente Gómez, por nom­
bramiento del Gobierno Federal.

El 23 de marzo se expide el Decreto núm. 30 del Congreso, en que se hace 
la división territorial de Tabasco.
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Tapijulapa ..............................................................  1 414
Oxolotán .............................................................  233
Puxcatán................................................................ 283
Jalapa y sus adyacentes ....................................  1 463
jah uacapa.............................................................  527
A stapa.................................................................... 624
Cacaos .................................................................. 1 006
Pueblo Nuevo de Oxiacaque...........................  953
Macuspana y sus adyacentes.............................  1 984
San C a r lo s ...........................................................  705
San Fernando .....................................................  569
T epetitán .............................................................  1 556

Artículo 3o

DEPARTAMENTO DE LA CHONTALPA

Cabecera de Departamento: Cunduacán �� sus adyacentes ............................ 4 995
Pee huc a leo ...........................................................  363
Huimango ...........................................................  886
C úlico .................................................................... 212
B o q u iap a .............................................................  378
A n ta ......................................................................  144
San Antonio .......................................................  3 009
Jalpa y sus adyacentes ...........................................2 201
Ja lu p a ....................................................................  477
Sayataco...............................................................  173
M ecoacán.............................................................  444
A y ap a ....................................................................  295
Iquinuapa..................................................    97
Amatitán...............................................................  90
Chichicapa...........................................................  2 196
Cupilco.................................................................. 65 6
Tecoluta de las M ontañas................................ 158

Total de almas 54 832

Lo tendrá entendido el gobernador del Estado y dispondrá su cumplimiento, haciéndolo 
publicar y circular, Villahermosa. veinte y tres de marzo de 1825,-Juan Dionisio Martin, 
diputado presidente.-Agustín Mazó, diputado secretario-Manuel José Hernández, dipu­
tado secretario.

Teniendo conocimiento el señor don Agustín Ruiz de ia Peña, que se encon­
traba prisionero en la ciudad de México, sujeto a proceso del gran jurado del 
Congreso General, de que en Tabasco se convocaba a la elección de gobernador 
y vicegobernador y diputados constitucionales al Congreso local, conforme a la 
nueva Constitución y que esos comicios tendrían lugar en junio de ese año de 
1825, don Agustín abandonó sigilosa y repentinamente la ciudad de México y se 
presentó intempestivamente en Tabasco, a fines de mayo como candidato a go­
bernador, resultando, dado a su popularidad, al fin electo como el primer gober­
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constitucional del Ejecutivo y a otras personas de la Administración, llegando 
hasta atacar la vida privada de los ofendidos, como pasó con el que publicó el 
capitán Manuel Eceta el 18 de diciembre de ese año, y que mereció reprobación 
general por lo innoble y poco decente con que se expresaba. El Ayuntamiento 
constitucional de Teapa reprobó valientemente ese panfleto y elevó su protesta 
hasta el mismo Senado de la Nación.

El 20 de diciembre de 1826 se clausuraron en México las sesiones del primer 
Congreso Constitucional, que funcionaba desde el 28 de diciembre de 1824. El 
segundo Congreso Constitucional se instaló el 28 de diciembre de ese año de 
1826 y terminó el 27 de diciembre de 1828; fueron diputados de este último 
Congreso, por Tabasco: don Francisco Evia, y senadores: el Pbro. M. Alpuche e 
Infante y don Salvador Calcáneo, que continuaron aún por dos años más.

1827
El gobernador Ruiz de la Peña se hizo cargo del Ejecutivo de Tabasco nue­

vamente el 24 de enero, gobernando con grandes dificultades y la ruda oposición 
de los margallistas y sus aliados, los antiguos borbonistas. En cambio Ruiz de la 
Peña contaba con la simpatía de los liberales~y republicanos federalistas.

En junio de este año se verificaron las elecciones para diputados locales y 
consejeros, resultando electos para lo primero los señores: Pbro. Manuel Antonio 
Tello, Agustín, González, Antonio Solana, Juan Mariano de Sala, Esteban Fernán­
dez, Narciso Santa María y Eugenio Abreu; suplentes: Faustino Gordillo y Joa­
quín Balboa. Como consejeros: Santiago Duque de Estrada, Manuel Fernández y 
José Dolores Oropeza, como suplente Mateo Hernández. Todos ellos enemigos 
del gobernador Ruiz de la Peña, principalmente el Pbro. Tello, amigo y parti­
dario de Rincón. Todos estos funcionarios estaban sostenidos por el partido 
margallista.

El gobernador Ruiz de la Peña convocó al saliente Congreso de Tabasco para 
que se reuniese en Cunduacán el 20 de julio a donde se trasladarían los poderes 
del Estado. En efecto, en Cunduacán se reunió el gobernador con sólo tres dipu­
tados de la Cámara local que estaba por terminar, y que le eran adictos: don Luis 
Presenda, don Eusebio Magdónel, y don José Antonio Campos. En San Juan Bau­
tista o Ciudad Tabasco, como le llamaban los peñistas, se reunió la mayoría, quie­
nes se instalaron el 1°. de agosto. En la sesión del día siguiente, a las doce del día 
y en consideración a un oficio del gobernador Ruiz~de la Peña, en que desconocía 
los actos del Congreso instalado en la capital, este cuerpo optó por suspenderlo 
de su cargo y consignarlo al Tribunal de Justicia del Estado a cuyo frente estaba el 
licenciado don José Benito Rosales. Se encargó del Ejecutivo de Tabasco, por 
disposición del Congreso local con sede en San Juan Bautista, el vicegobernador 
don Marcelino Margalli, el día 3 de agosto de 1827, y conforme a un oficio que le 
envió el Congreso. Margalli nombró como Secretario general de Gobierno a don 
Mariano Troncoso.

El Congreso local y el gobernador Margalli pusieron en conocimiento del 
Presidente Victoria, el 8 de agosto, así como de las Cámaras de la Unión, de los 
gobiernos de los Estados, de los alcaldes municipales de Tabasco, etc., la suspen­
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bajo las órdenes del brigadier don Joaquín Arredondo. Por su comportamiento se le 
concedió el grado de teniente efectivo en diciembre de ese año de 1821; ascen­
diendo en diversas acciones hasta el de teniente coronel, con que pasó a Tabasco en 
julio de 1825. En 1833 el teniente coronel Gómez fue nombrado comandante gene­
ral de Guanajuato y ascendido a coronel efectivo. Se dice que se portó cobardemente 
cuando la sublevación de los generales Arista y Duran, en ese año del cólera morbus. 
Fue derrotado y hecho prisionero por el general Gabriel Duran. En 1838 Gómez se 
subleva junto con el general don Juan Alvarez, falleciendo poco después de esto.

El 27 de agosto se aprueba por el Congreso del Estado, el dictamen que dio 
la comisión de Instrucción Pública, para que se suministrase al señor don Juan 
Luis Voidet de Baufort la cantidad de cien pesos y una pieza para habitación en la 
casa que el Estado compró en 1826, para el Liceo de Enseñanza Superior, en 
la calle de Esquipulas, donde elaboraría su plan de Instrucción Superior en el tér­
mino de dos meses.

Habiendo tenido el 29 de agosto el gobernador Margalli fuerte altercado con 
el vicegobernador Duque de Estrada, aquél le impuso al segundo una multa 
de $500 y le obligó a pedir una licencia por enfermedad ante el Congreso, y salir de 
Tabasco rumbo a Campeche, mientras se arreglaban las dificultades. El Congreso 
acordó el 10 de septiembre conceder esa licencia a Duque de Estrada.

El 12 de septiembre de ese 1828, y en vista de las dificultades habidas, san­
ciona el gobernador Margalli el reglamento para el gobierno interior del Congreso 
del Estado, aprobado en la sesión del día anterior por ese cuerpo.

El 15 de septiembre el Congreso aprueba el dictamen de la comisión de 
poblaciones para abrir un canal, atravesando terrenos del C. Onofre Zurita, de Ja­
lapa, indemnizándole su valor, de acuerdo con los peritos y el Ayuntamiento de 
ese pueblo.

En la sesión del Congreso del 18 de septiembre de 1828, se desaprueba la 
multa impuesta por el gobernador Margalli al vicegobernador Duque de Estrada, 
pues éste sólo puede ser sancionado por la Legislatura del Estado. Este acuerdo se 
le comunica al día siguiente al gobernador Margalli, quien inmediatamente renun­
cia a su cargo, y habiéndosele aceptado por el Congreso el 20 de ese septiembre, 
y encausándolo por violación del Código del Estado, fue electo al día siguiente 21 
por la Legislatura, el primer vocal del Consejo, don Pedro José García, por ausen­
cia del vicegobernador Duque de Estrada; continuando como Secretario de go­
bierno don José María Echalaz. La mayoría del Congreso era partidaria de Duque 
de Estrada.

Don Marcelino Margalli no volvió a figurar como gobernador de Tabasco.

Don Marcelino Margalli era originado de Villahermosa, donde nadó el 15 de 
mayo de 1774. Joven salió para Mérida a continuar sus estudios pues se sabe quería 
ser abogado; más tarde regresó a Tabasco donde casó con doña Manuela Domínguez, 
viuda de don Cayetano Carenzi y natural de Nacajuca. Margalli fue posteriormente 
enemigo de don Francisco de Sentmanat y partidario del general don Pedro de Am­
pucha. Años más tarde salió rumbo a Mérida donde falleció en 1852 de un ataque 
apopléctico. Tuvo un hijo, don Buenaventura Margalli, que fue diputado local más 
tarde y que casó con doña Gregoria Vera, hermana mayor de la famosa poetisa Te­
resa Vera. Los Margalli vivieron en la calle de Juárez o del Comercio, casa contigua a 
la del Hotel Juárez, donde se envenenó Teresa Vera.
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nórmente de cuartel, hasta 1858 en que se reconstruyó para casa particular. En la 
acera de esta casa fue asesinado, en agosto de 1915 el general don Pedro C. 
Colorado, quien pocas horas antes había tomado posesión del cargo de goberna­
dor del Estado.

Así las cosas en Tabasco, la tranquilidad es perturbada con motivo de que en 
Campeche se sublevan varios militares y vecinos exaltados, proclamando la Repú­
blica Central y desconociendo la Federación, el 6 de noviembre; tres días después 
es secundado este movimiento sedicioso en Metida y otras poblaciones de Yuca­
tán. Estos graves acontecimientos se saben pronto en Tabasco, y aunque el go­
bierno se pone en guardia, es sorprendido por la sublevación que hace el capitán 
José Ma. Parra y la tropa que guarnecía el fortín de la barra del Grijalva, cerca de 
Frontera, el día 10 de ese mismo mes de noviembre. Este movimiento rebelde es 
secundado en San Juan Bautista de Tabasco el 21 de ese mes, habiéndose reunido 
los conjurados a las siete de la noche en la propia habitación del comandante 
general del Estado coronel don Pedro Lanuza, en el edificio el Principal. Allí se 
levantó el acta de rebeldía, de nueve artículos, en que se adopta el sistema de 
República Central. Se reconocía al señor presidente de la República general don 
Vicente Guerrero, mientras no se opusiese al nuevo sistema y siempre que lo 
adopte. Se desconocía al Ejecutivo y Legislativo de Tabasco, convocándose a elec­
ciones de Congreso Nacional para adoptar el centralismo. El Comandante Gene­
ral del Estado reasumiría además del mando militar, el político y de Hacienda, 
debiendo arreglar provisionalmente el gobierno interior de los Departamentos; 
todas las autoridades y empleados del Estado deberían prestar juramento de ob­
servar y cumplir el acta de pronunciamiento, quedando separada la persona que 
no lo hiciese. Se enviarían copias para el C. Presidente, a los Departamentos del 
Estado y a las autoridades de Yucatán y a los jefes militares de los Estados veci­
nos.

Como el coronel Lanuza se excusase de seguir al frente de la Comandancia 
General de Tabasco, recayó el cargo en su segundo, el teniente coronel don José 
Alejandro Zamora; también dimitieron sus cargos el teniente coronel don Igna­
cio Contreras y el teniente don José Sierra, quienes junto con Lanuza pidieron 
sus pasaportes a fin de salir del Estado y garantizar sus vidas, lo que fue acep­
tado.

Firmaban el acta: el encargado del mando, don José Alejandro Zamora; don. 
José Eugenio Quiroga (vicario in Cápite); el comandante del Batallón activo don Lau­
reano Muñoz, el comandante del Batallón del Sur don Miguel García; el coman­
dante de la primera Compañía de Infantería permanente Ramón Payan; el coman­
dante de la Compañía de Dragones don Marcos Riveiro; el jefe político don José  Ma. 
Echalaz, el juez de Primera Instancia don Ramón Ponce; el alcalde del Ayuntamiento 
don Manuel Hernández; los síndicos del Ayuntamiento don Jo sé  Ma. Garrido y don 
Joaquín Moscoso; el comisario general don Santiago Zaldivar; el tesorero de la Co­
misaría don Eugenio Llergo; el administrador de la Aduana Marítima don Pedro Bo- 
lio, el teniente del Batallón del Sur don José M. Ramírez, el subteniente don José 
Ma. Hernández; capitán del Batallón del Sur don José Ma. Torreblanca; subteniente 
don Victoriano Zarco; subteniente donjuán de Dios Salazar, don Nicolás Belttán; el 
administrador de Correos don Rafael García y el comandante de artillería y secreta­
rio de la Junta don Manuel María Hernández.
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Fue así como comenzó el nefasto movimiento centralista de noviembre del 
1829, que tantos males y amarguras llevó al Estado de Tabasco.

Pocos días después salían para el Estado de Veracruz el ex-comandante coro­
nel Lanuza y sus dos oficiales don Ignacio Contreras y don José Sierra.
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Así como en Campeche y Yucatán había fricción entre el gobernador don 
Tiburcio López y el comandante militar interino, coronel don José Segundo Car­
vajal por cuestiones del pago a la milicia por el Tesoro del Estado, en Tabasco 
había disgusto entre los partidarios del partido evolucionista del señor Ruiz de la 
Peña y del rutinario, encabezado por Duque de Estrada; los militares estaban 
unidos a algunos de los bandos y deseaban acabar con el contrario y procurar 
afianzar su poder.

Tres días después del prónunciamiento centralista en San Juan Bautista, es 
decir, el 24 de noviembre, se verificó un movimiento similar en la Villa de Cun- 
duacán, a pesar de la oposición de muchas personas adictas al régimen Federal. 
Presidió la junta centralista el jefe político interino don Estanislao Ruiz, y el co­
mandante de las Armas don Salvador Presenda, enemigos de la administración de 
Ruiz de la Peña.

El gobernador Ruiz de la Peña fue perseguido y al fin capturado por los 
facciosos, expulsándosele poco después rumbo a Campeche, por gente de tropa al 
mando de don Santiago Duque de Estrada, quien de Tabasco salió para Mérida a 
pedir refuerzos a fin de afianzar el centralismo en Tabasco.

La mayoría de los diputados adictos al gobierno de Ruiz de la Peña, así como 
los consejeros, después de cierta indecisión acordaron reunirse a las siete de la 
noche en la Villa de Teapa, presidiendo la junta el diputado don Miguel Quiroga 
y dándola por terminada a la diez y media de la noche. En esta junta protestaron 
los diputados y consejeros fidelidad al sistema Federal de la República; urgidos 
por falta de recursos y no deseando ensangrentar más al Estado, deciden esperar 
unos días más, hasta que se tuviesen las garantías necesarias para continuar fun­
cionando; pasando copia del acta de ese día al gobierno local, a los poderes federa­
les, a los gobiernos de las otras entidades. Firmando los diputados asistentes: Mi­
guel Quiroga, presidente; Francisco Puich, José Higinio Ney, Juan de la Rosa
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presidente, don Clemente Antonio García y secretarios don Agustín Dolores Gi­
rar y don Joaquín Burelo.

El gobernador Magdónel funcionó hasta el 15 de agosto, entregando al pri­
mer vocal del nuevo Consejo, don José Rovirosa. Magdónel tuvo como Secretario 
de Gobierno al escribano público don Cayetano Sáenz, que continuó en el puesto 
al entrar el gobernador Rovirosa.

El 18 de agosto se refrendó el decreto en que se dotarían de títulos de pose­
sión de tierras a los que no los tuviesen para así poder ser dueños efectivos de 
ellas y poderlas trabajar en las labranzas. •

El 21 de agosto se declaró nula la elección de don Agustín Ruiz de la Peña 
para gobernador de Tabasco efectuada en 1828. El día 23 del mismo mes se 
declaraba vacante la vice-gobernatura de Marcín, al nulificarse por no haber publi­
cado a su debido tiempo el !�	�� ����?/-������ ���G����=	�  o de Jalapa, aprobado por 
el soberano Decreto del 14 de enero de ese 1830, por cuyo hecho se hacía acree­
dor a la separación de su empleo, conforme al artículo 4o. de dicho plan. Se 
convocaba a la Junta Electoral para que a la mayor brevedad posible se hicieran las 
elecciones para gobernador, vicegobernador y primer vocal del Consejo, las cua­
les se verificaron al día siguiente, 24 de agosto y resultando electos: para go­
bernador constitucional don José Rovirosa, para vicegobernador don José Ma, 
Echalaz, para consejeros don José Evaristo Sánchez y don José Víctor Jiménez, 
quienes tomaron posesión de su cargo al día siguiente, 25 de agosto. El goberna­
dor Rovirosa nombró como su Secretario de Gobierno a don Salvador Oropeza.

A principios de septiembre por decreto del Congreso, sancionado por el go­
bernador Rovirosa, son declarados beneméritos de Tabasco el primer ayudante 
don Francisco Palomino y el capitán de caballería Amado Vicario, declarándose 
ciudadanos a los subtenientes Manuel Antonio Fernández, Luis Carrión y al se­
gundo ayudante de Sanidad, Francisco Deza y a los soldados que acompañaron a 
sus jefes en la liberación del Comandante General.

A mediados de octubre de este 1830 aparece en San Juan Bautista el perió­
dico semanario ?�������������?��	���  editado en la imprenta del gobierno. En este 
mismo mes se hacen las elecciones para senadores por Tabasco, resultando elec­
tos, el Pbro. José Ma. Cabral y don Miguel Duque de Estrada y como dipu­
tado don Amado Vicario, quienes salen muy poco después para la capital de la 
República. ’

Por entonces se establece en Tabasco el servicio de buques de vapor, siendo 
el concesionario para surcar las aguas del Grijalva y el Usumacinta, el ciudadano 
norteamericano don Guillermo H. Brown; sus barcos ?��+	�	�(��L�  y el �����>
���	  duran poco, pues las corrientes impetuosas de esos ríos pronto dieron fin a 
ellos en pocos meses, pero nuevos concesionarios le siguieron, constituyendo 
después una flotilla comercial de regular importancia, que surcaba los ríos de 
Tabasco y el Golfo, llegando a Veracruz, Alvarado, el Carmen, Campeche, Sisal y 
hasta Cuba y Nueva Orleáns; esta flotilla fue diezmada en los años de 1846 y 
1847 cuando la invasión norteamericana a nuestra patria.

El 28 de diciembre de 1830, se instala en México el IV Congreso Constitu­
cional; por Tabasco se presentó el diputado don Amado Vicario. Más tarde Vica­
rio estuvo en Tabasco al mando del coronel Joaquín Orihuela en 1835, como 
secretario de la Comandancia General del Estado. Vicario falleció en 1839 en San
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día siguiente; allí se le unieron los transportes Papaloapan, Tampico, Campechana, y 
Voladora.

El 15 de julio de 1832 el comandante Gil desde Guadalupe de la Frontera, 
intimó rendición a la Plaza de San Juan Bautista por medio de dos ayudantes que 
llevaban la comunicación, recibiéndola en la capital del Estado el comandante 
Martínez de Lejarza hasta el 23, quien inmediatamente contestó a Gil, ya cuando 
la escuadrilla campechana estaba en el torno del Diablo o de Acachapa, cercano a 
la capital de Tabasco, donde se negaba la entrega de la plaza y conminando a Gil se 
regresase, desocupar Tabasco y marchar con su escuadrilla hacia Campeche. Gil 
permaneció en el torno todo el día 24 de julio. En vista de esta rotunda negativa, 
Gil arregló sus barcos para salir rumbo a San Juan Bautista con los cuatro buques 
de su escuadrilla, pues La Voladora se quedó guarneciendo a Frontera.

El 23 al medio día se avistaron claramente los barcos de la expedición campe­
chana, compuesta en su mayoría por indígenas del Partido de los Chenes 
(Bolon-Chen-Ticul), de Campeche. Era la llamada segunda invasión de los chenes a 
Tabasco, que tan nefasta memoria dejaron cuando la primera invasión centralista 
de don Sebastián López de Llergo, en enero de 1830. El vecindario estaba justa­
mente alarmado y muchos pacíficos habitantes, en su mayoría mujeres huyeron 
para Atasta, Tamulté y riberas cercanas; los guerrilleros tabasqueños y gente en 
edad de tomar las armas, con toda voluntad se dispusieron a defender su terruño e 
intereses amenazados por los atacantes, a quienes conocían bien como agresivos, 
feroces y rapaces.

Se construyó apresuradamente el fortín Lebrón Pedraza, a orillas del Grijalva, 
cerca de la entrada opuesta al torno de Acachapa; el director de la obra fue el 
alférez de artillería don Manuel Antonio Hernández. Dicho fortín tenía una dota­
ción de cuatro cañones de corto alcance, uno de a 8 y tres de a 4 y 380 artilleros y 
70 milicianos al mando del capitán don Martín Francisco de Arreóla, oaxaqueño; 
del comandante don Fernando Nicolás Maldonado y su segundo don Longinos 
Díaz; y del teniente don Luis Balderas, de Puerto Rico.

En la noche del 24, como a las siete se escuchó en la ciudad fuerte tiroteo de 
fusilería que hacían los de la escuadrilla, durante unos veinte minutos, al parecer 
destinados a atemorizar a los habitantes de la capital.

Al día siguiente, el memorable 15 de julio de 1832, como a las siete y media 
de la mañana, se presentó a la vista, en pleno torno de Acachapa, la hermosa 
goleta Veracruzana, la que como a las ocho, comenzó a cañonear las defensas del 
fortín Lebrón Pedraza, el que no fue contestado porque sus cañones eran de poco 
alcance y había necesidad de economizar los proyectiles; envalentonados los ata­
cantes al ver que no se contestaba el fuego de los barcos, los otros buques, los 
transportes Papaloapan, Tampico y La Campechana continuaron cañoneando 
fuerte. Saltaron a tierra como 800 hombres de infantería del 13avo. Batallón de 
Linea que comenzaron a su vez a avanzar sobre el fortín que pronto principió a 
disparar sobre los atacantes, entablándose como a las once del día, terrible lucha 
en que se disparaba contra los infantes y los buques, ya cercanos a la orilla del río.

Martínez envió en ayuda del fortín unos cívicos de Tlacotalpan, de Veracruz, 
a cuyo frente iba el teniente don José Collado y su segundo, el alférez de caballe­
ría Juan Vázquez. A las doce y media una bala de cañón entró por una claraboya 
del fortín y mató a tres artilleros e hiriendo gravemente a dos de los cívicos;
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Hay dudas sobre el lugar de su nacimiento; se le creía campechano, aunque 
algunos deudos lo creen oriundo de Cuba, Muy joven pasó a Macuspana, en Ta­
basco, donde adquirió una finca y se hizo agricultor. Durante la guerra de Indepen­
dencia se afilió como realista fiel a la Milicia Provincial de Tabasco, en la que llegó a 
ser capitán. Casó con doña Claudia Andrade. Fue sepultado en la Ermita de la Con­
cepción.

Como el vicegobernador Echaláz había renunciado y conforme a la segunda 
Constitución del Estado no había consejeros, el Congreso nombró como gober­
nador provisional al señor don Manuel Buelta, agricultor chiapaneco, quien juró y 
tomó posesión del gobierno del Estado al día siguiente 27 de septiembre, dispo­
niendo las exequias del gobernador Rovirosa.

El Congreso dispuso que el 30 de ese septiembre se hiciesen las elecciones 
para integrar constitucionalmente el Ejecutivo del Estado, las que se verificaron 
ese día 30, resultando electos como gobernador don Manuel Buelta, como vice­
gobernador don Antonio Conde García y como sub-vicegobernador don Juan de 
Dios Salazar; jurando solemnemente el lo, de octubre don Manuel Buelta ante la 
Legislatura local y comenzando su gestión como gobernador constitucional.

En octubre se hicieron las elecciones para senadores y diputado, resultando 
electos para lo primero, el Pbro. Don José Ma. Alpuche e Infante y don Agustín 
Ruiz de la Peña y para lo segundo, don José Víctor Jiménez.

Habiendo triunfado el movimiento de Veracruz y conforme a los ���=��������  
#	�	���	  (Puebla), firmados por el general Bustamante y ratificados el 25 de di­
ciembre de ese año de 1832, tomó posesión de la Presidencia el general don 
Manuel Gómez Pedraza al día siguiente, en la ciudad de Puebla; trasladándose a 
mediados del mes de enero de 1833 a la ciudad de México.

1833

A principios de ese mes de enero, fue nombrado oficialmente el capitán don 
Mariano Martínez de Lejarza como comandante general efectivo de Tabasco, por 
el gobierno del general don Manuel Gómez Pedraza. El 20 de agosto de ese 
mismo año se le dio a Martínez el grado de temiente coronel de infantería.

Al instalarse en México, el 29 de marzo el V Congreso Constitucional, se 
comunicó que en Tabasco resultaron electos los senadores: Pbro. José Ma. Alpu­
che e Infante, antiguo cura de Cunduacán, que había regresado de su destierro en 
Estados Unidos y don Agustín Ruiz de la Peña. El diputado don José Víctor 
Jiménez protestó el 10 de abril y aquéllos poco después.

En las elecciones hechas el 30 de marzo de este 1833, para presidente y 
vicepresidente resultaron electos el general Antonio López de Santa Anna y 
como vicepresidente el doctor don Valentín Gómez Farías. El presidente interino 
general Gómez Pedraza entregó el mando al segundo (por enfermedad del gene­
ral Santa Anna), quien comenzó su inmortal labor de la Reforma en México, 
barriendo con mano firme las retrógradas obras del coloniaje español que retrasa­
ban a la República, al clero obscurantista, la enseñanza universitaria de entonces 
anquilosada, y al sistema judicial; continuando en su labor contra el obscuran­
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tismo fue secundado en Tabasco por el gobernador Buelta que acogió entusiasta 
la obra reformadora del ilustre gobernante Gómez Parías.

Con motivo de que algunos espíritus turbulentos querían soliviantar los áni­
mos contra el gobierno federal, según el Plan de la Escalada en Morelia, del gene­
ral Duran en Tlalpan y del coronel Unda en Chalco, en su famoso Plan de Huejot- 
zingo en que se pedía la dictadura para el general Santa Anna, la separación del 
ilustre Gómez Farías y con la divisa de religión y fueros; el Congreso del Estado, en 
Tabasco, resolvió pedir al gobierno del mismo, con fecha 18 de abril, que no 
dejase pasar a Tabasco a don Marcelino Margalli, ni al licenciado don Benito 
Rosales, que andaban por Yucatán conspirando contra el gobierno de Buelta; se 
pidió asimismo la expulsión del Estado de don José Francisco Rodríguez y don 
Manuel Salazar, yucatecos, agentes en Tabasco de las anteriores personas, los que 
tuvieron que salir para Campeche en el pailebot Dulce Nombre de María. Los dipu­
tados locales eran don Justo Santa Anna, donjuán Francisco Quiroga, don Carlos 
Serra, don Juan Dionisio Marcín, Pbro. don Rudesindo Hernández, don Juan 
Esteban Campos, don Salvador Calcáneo y don Antonio Pérez, Como se ve, el 
partido liberal y reformador tabasqueño tomaba nuevamente posesión de la polí­
tica del Estado, de acuerdo con la política general de la Nación, a cuyo frente 
estaban don Valentín Gómez Farías, el general don Manuel Gómez Pedraza, 
Pbros. don Miguel Arizpe, el doctor José Ma, Mora, etc.

Una de las primeras disposiciones del gobernador Buelta fue sancionar el 
decreto de la Legislatura de Tabasco en que se le daba al general Santa Anna el tí­
tulo de Libertador de la Patria y de las Instituciones Federales, y reconociéndolo 
como Jefe Superior Militar,

A fines de marzo, solicitó el señor Buelta un mes de licencia para separarse 
de su cargo, la que le fue concedida, siendo substituido por el vice don Antonio 
Conde García. El 10 de abril el gobernador Buelta asumió de nuevo el cargo.

Entretanto un grupo de descontentos en el Estado, antiguos centralistas, de­
seaban levantarse en armas contra el gobierno local, en San Antonio de los Naran­
jos (Cárdenas), comenzando por violentas diatribas en forma de pasquines y anó­
nimos en contra de las autoridades civiles desde el 6 de abril (sábado de gloria). A 
fines de ese mes siguen los ataques con más violencia y fijan el levantamiento en 
Cunduacán, para el 3 de mayo, día de gran fiesta en ese pueblo, pero con la 
llegada a ese lugar desde la víspera, de un piquete de tropas al mando de don 
Pomposo Maldonado, que el comandante Martínez envió, hizo que el proyectado 
levantamiento se aplazase. A pesar de esto, los complotistas siguen sus maquina­
ciones en los días 11 y 16 de junio en la casa del cura don Vicente Urrútia. El 
gobierno, que desde el día 13 tenía noticias del nuevo complot, toma sus medidas 
expulsando a tres extranjeros, entre ellos al español Pizarro, jefe del movimiento 
proyectado. El Pbro. Alpuche e Infante ayudó mucho en conseguir la pacificación 
de ese lugar, achacándosele a él las denuncias contra los complotistas. El senador 
Alpuche se encontraban de vacaciones en Cunduacán.

El 22 de junio se sabe en Tabasco la farsa que se hizo con la prisión del 
presidente general Santa Anna por Arista y Durán en Tenango del Aire, en que 
pretendían estos militares se declarase dictador al Presidente; el 24 llegan nuevas 
noticias dando cuenta de la escapatoria del general Santa Anna en Cuautla, y su 
llegada a México, lo que es celebrado en Tabasco con repiques, dianas y cohetes.
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rumbo a Nueva Orleáns el oficial Collado, don Juan Manuel Torres (chiapaneco), 
Onecífero Martínez, el capitán Moran, el pintor Juan Ramos y otros más. El vice­
cónsul francés, don Eugenio Eliz y el médico militar don Simón Sarlat García 
(campechano), fueron puestos en prisión en la capital del Estado, acusados de ser 
los instigadores del fallido movimiento rebelde contra La Pólvora o Casa Mata; 
mas no habiéndoseles comprobado nada fueron puestos en libertad bajo fianza.

El 9 de ese noviembre el comandante Martínez da contestación al presidente 
general Santa Anna a su oficio de la misma fecha del mes anterior; lo felicita por 
su triunfo sobre los rebeldes Arista y Durán en Guanajuato. Ese mismo día el 
gobernador Buelta da también respuesta al Secretario de Relaciones Exteriores e 
Interiores, felicitando al gobierno de la República, en nombre del pueblo tabas- 
queño, llamando al general Santa Anna ���H	��������� ��,��	���� ��/�����������������	  
!	���	  y saludando jubiloso al vicepresidente Gómez Farías, firme defensor de la 
República y de la Federación en México.

El 16 de noviembre el gobernador Buelta daba cuenta al Secretario de Rela­
ciones sobre el triunfo de las armas del gobierno de Tabasco contra las fuerzas 
rebeldes de Cunduacán, San Antonio y Huimanguillo; por esta fecha aún no habia 
sido capturado el ex-capitán don Evaristo Sánchez, cabecilla en jefe de la rebelión 
en el Estado.

El 26 de noviembre de este nefasto año de 1833, o 	L�������5���	���	����  como 
fue conocido, fue cuando comenzó en San Juan Bautista la terrible epidemia que 
entonces invadía al mundo, desde las bocas del Ganges; era el �5���	�����������5���	  
	�������$  El primer enfermo fue un soldado de artillería de la milicia local. El mor­
bus llegaba a Tabasco por Chiapas y Guatemala; el centro de la República mexi­
cana ya estaba invadido desde hacía meses del asiático mal; los rebeldes de Guana- 

-juato fueron diezmados por el morbus en esa ciudad; la capital de la República, 
Puebla, Guadalajara, Orizaba, Veracruz, Oaxaca etc., ya eran presas desde meses 
antes y aún no convalecían del maligno huésped.

La terrible epidemia pronto hizo estragos en San Juan Bautista y sus alrede­
dores, muriendo 2 500 personas. Su fuerza mayor la tuvo en noviembre, diciem­
bre, enero y febrero, disminuyendo algo en marzo y abril, recrudeciendo nueva­
mente en mayo, junio, julio, agosto y parte de septiembre de 1834, en que finalizó; 
casi diez meses de horror, de miseria y desesperación entre las familias.

Durante la negra invasión epidémica, el médico francés doctor don Francisco 
Corroy, de la Universidad de París, casado en la capital de Tabasco con doña 
Rosa Campos, tabasqueña, se portó con valor y abnegación, conviviendo con los 
enfermos en el lazareto de la ciudad, cerca del Panteón Municipal. El gobernador 
Buelta fue otro benefactor, ayudando con su peculio a la compra de medicinas y 
antisépticos (ácido fénico), a la integración de brigadas de socorro en los barrios 
pobres, y a los Municipios del Estado; los recogedores de enfermos, sepultureros 
adjuntos, etc. don Manuel Ponz y Ardil que tema su botica en la calle del Co­
mercio (hoy Juárez), frente a la casa de los Moscoso (hoy de Romano), y junto a 
"La Suiza”, ayudó grandemente, suministrando también medicinas a bajo costo y 
otras veces como obsequio a los pobres. La capital contaba entonces con dos 
farmacias; la del doctor Corroy, fundada en 1824 y situada en las esquinas de las 
calles del Correo (después Constitución, hoy 27 de Febrero) y de la Encarnación 
(hoy 5 de Mayo); y la farmacia "La Nueva”, de don Ponz y Ardil.
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de la capital, y se le encause por haber pedido la disolución de la Permanente; que 
el mando gubernamental se le entregue al sub-vicegobernador Salazar y no al vice 
don Antonio Conde García por ser acérrimo partidario de Buefta; piden también 
se expulsen de Tabasco a José Ma. y a Eulaiio Maldonado, al Pbro. Rafael García, 
cura de Cunduacán; que no se deje entrar al Estado al senador Alpuche e Infante, 
así como se rechace al inspector Maldonado, y piden se dé un voto de gracia y 
continúe al frente de la Comandancia General del Estado, al teniente coronel don 
Mariano Martínez de Lejarza. Todo lo pedido en este escrito es acordado de 
conformidad por el Ayuntamiento de la capital, que hacía las veces de Legislatura 
y, como se ve, era adicto al comandante Martínez; el escrito presentado por los 
jefes de barrio tiene el estilo de las proclamas del propio comandante general 
Martínez.

Se levantó un acta, para constancia, a las cuatro de la mañana del día 24 de 
ese marzo, en que se terminó la sesión, oponiéndose a los acuerdos habidos con­
tra la deposición ilegal del gobernador Buelta, por no ser el Ayuntamiento a 
quien correspondía ese asunto, don Juan Francisco Rodríguez y el secretario de 
ese cuerpo don Francisco Esteban de Castro, pero no se hizo caso a sus protestas. 
Esa misma mañana protestó el sub-vicegobernador don Juan de Dios Salazar, 
oriundo de Villahermosa, ante el Ayuntamiento y el jefe político de la capital, 
don Jósé Antonio Ibarra que fue substituido por don José Narciso Pérez Medina.

Por esos días llegó a San Juan Bautista, procedente de Guadalupe de la Fron­
tera, de donde había salido tres días antes en una gran canoa cubierta, el explora­
dor polaco Juan Federico Maximiliano, barón de Waldeck, que andaba visitando 
varias regiones de América Central y que entonces deseaba conocer las ruinas del 
Palenque.

El 26 de marzo, de este 1834, Miércoles Santo, es atacada la guarnición de 
San Juan Bautista por fuerzas del 6o. Batallón de linea, al mando del capitán don 
Mariano Aragón y las milicias de Cunduacán, Huimanguillo y San Antonio de los 
Naranjos, al mando del inspector don Fernando Nicolás Maldonado, que audaz­
mente penetraron a la capital, a la una del medio día, procedentes de Atasta, por 
el Camino Real de ese pueblo, ocupando el cementerio, la Cruz Verde, la iglesia 
parroquial de Esquipulas, la Casa Mata, el Mesón o cantina del barrio de Esquipu- 
las (después Escuela Simón Sarlat, hoy Comandancia Militar); atacan con brío a las 
tropas de la guarnición que están al mando del comandante Martínez de Lejarza, 
que defienden el cuartel o baluarte de la Encarnación (antigua capilla de Santa 
Rosalía), y casas adyacentes de las calles del Calvario (hoy Zaragoza) y haciendo 
fuego también las tropas de la guarnición desde el Principal, casa de DorLRuperto 
Rovirosa (hoy Palacio de Gobierno), y Ja igl^sia.4e la. Concepción- Martínez por 
precaución tenía en el barranco del Gri jaiva una canoa, artillada y lista para zarpar 
a Frontera, según se supo después, en caso de ser derrotado y fracasar su defensa 
en San Juan Bautista.

El fuerte tiroteo por ambas fuerzas duró hasta las cinco de la tarde de ese 
mismo día 26; los atacantes Aragón y Maldonado cometieron errores tácticos, 
queriendo atacar desde lugares bajos a las fuerzas de Martínez que dominaban 
desde las lomas del Calvario y de la Encarnación, por casas de la calle de Esquipu­
las para pasar al rastro nuevo en la calle de su nombre (hoy de Arteaga), a la casa 
de los Serra Campos, de Loreto (hoy Sociedad de Artesanos), herrería de don
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A continuación el Acta celebrada el día 14 de julio de 1834 por las autorida­
des y ciudadanos de la capital de Tabasco, ratificando el pronunciamiento hecho el 
23 de marzo último.
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tuarlos en un punto de i Estado en donde no sean perjudiciales a la causa pública, 
hasta tanto los ponga a disposición del tribunal respectivo, para que con arreglo a las 
leyes sean castigados sus crímenes; suplicando al gobierno del Estado eleve una re­
presentación a la autoridad eclesiástica a que corresponda, respecto al cura Alpuche, 
para que lo deponga del curato de la Villa de Cunduacán que indignamente tiene.

7. Siendo constante a todo el Estado y a casi toda la nación mexicana, los rele­
vantes servicios, méritos, virtudes, valor a ideas del liberalismo del actual coman­
dante general don Mariano Martínez, y habiéndose hecho acreedor al particular y 
distinguido aprecio del pueblo tabasqueño, cuya libertad e independencia ha sellado 
con su sangre, se suplica al Exmo. Sr. sub-vicegobernador dé las más expresivas gra­
cias al Exmo. Sr. Presidente de la República, por haberle repuesto en el mando 
general de las armas de este Estado, llenando los deseos del pueblo tabasqueño.

8. Se le suplicará igualmente, por medio del Ejecutivo del Estado, al Exmo. 
Sr. Presidente de la República, tenga presente el mérito contraído por el señor coro­
nel don Gregorio Gómez, que ha obtenido el mando de las armas con general 
aplauso, respecto a que su comportamiento imparcial, honrado y republicano, ha 
influido eficazmente en el establecimiento de la paz.

9. Se pasará por conducto del gobierno copia de esta acta a todas las autoridades 
y corporaciones del Estado, para que, previa la libre voluntad del pueblo emitan su 
opinión sobre el particular; el señor Comandante General y  al Excmo. Sr. sub­
vicegobernador del Estado para los fines consiguientes.

10. Todo ciudadano, empleado particular, que directa o indirectamente se 
oponga a cualquiera de los artículos de esta acta o que la opinión pública lo haya 
marcado por afecto a la anterior administración, será reputado por enemigo del ac­
tual sistema, y por consecuencia será castigado con arreglo al artículo 6 de esta acta y 
depuesto del destino que ocupe, si fuese empleado, dándose cuenta inmediatamente 
al Supremo Gobierno de la Nación; cayéndoles la pena que en este artículo se men­
ciona a los empleados de la Federación y del Estado que no hayan concurrido a esta 
junta, siempre que no presten sus firmas en todo el día de hoy, previa excitación que 
se servirá hacer el señor Jefe Político; exceptuándose solamente al Excmo. Sr. sub­
vicegobernador y miembro de la Excma. Diputación permanente.

11. Se proclama por esta Junta el Exmo. Sr. Presidente de la República Gral. de 
División don Antonio López de Santa Anna, protector de nuestro sistema federal y la 
sagrada religión.

12. Todos los empleados de la Federación que después de este pronuncia­
miento arribasen a esta capital a ocupar los destinos que les hayan sido conferidos 
por el vicepresidente Facías, no serán admitidos en manera alguna, hasta tanto el 
Congreso General los apruebe.

13. Los que subscriben juran sostener y hacer cumplir en todas sus partes el 
actual pronunciamiento, que firmaron el señor Jefe  Político del Departamento de 
esta capital, como presidente, y demás individuos de esta respetable, conmigo el 
pro-secretario, de que certifico. San Juan Bautista, julio 14 de 1834,

José Narciso Pérez Medina, jefe político de la capital; Alcalde lo. Jo sé  Urbino 
de Gáivez (guatemalteco); Alcalde 2o. Marcos Barreda; Regidor lo . Pío Echevarría; 
Idem, cuarto, Rafael Ortiz; Idem quinto Santiago Loreto; Idem, sexto Pantaleón 
Rueda; Idem, séptimo José Fernando Balier; Idem, octavo Pedro Rolderat; síndico 
primero José Ma. Garrido; Idem, segundo Juan Ortega; cura párroco José  Ma. Mar- 
cín; Juez de Segunda Instancia José Ma. Echalaz; Juez de Distrito licenciado José 
Benito Rosales; subcomisario Eusebio Magdónel; Asesor General licenciado Jacinto 
Rojas; Administrador de Rentas en el Estado Miguel Balmaña; administrador de la 
Aduana Marítima Manuel Escoffié; contador de la Aduana Marítima Juan Antonio 
Lanz; comandante del Resguardo José  Bequer; teniente coronel del Batallón local
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Francisco Canuto de la Fuente; sindico Antonio Eugenio Burelo; juez de la. Instan­
cia Manuel Priegos; administrador de Correos Nicolás María de Castro; Pbro. José 
María Sastre; Juan Manuel de Torres; Antonio Conde García; Segundo Fuentes; Ce­
sáreo Burelo; Jo sé  María Collado; Ladislao de Castro; Faustino Zapata; José Grego­
rio de Tejeda; Pedro Acosta; Francisco Jiménez; Isidro Gómez; José Ma. Hernández; 
Jo sé  Madrid; Eusebio de Castro; José María Luna; Leonardo Marín; José León To­
rres; por el barrio de Santiago y por mí, José Higinio Mondragón; por las justicias de 
Cucultiupa y por mí, Pablo Arenas; José Mariano Fleites; por don Juan Higinio 
Fuentes, Ladislao Castro; por los cívicos de esta Villa, José María Torres; Zeferino 
Sánchez; Miguel Alpuín, y Domingo Rivas, secretario.

Así es como quedó Tabasco adherido a los movimientos reaccionarios y sec- 
taristas de Orizaba, Córdoba y Cuernavaca, que prepararon el sistema centralista 
y el gobierno conservador de la República, en ese año.

El gobierno del general Santa Anna venció difícilmente la resistencia federal 
en Puebla, después de dos meses (junio y julio de 1834), en que la ciudad ange- 
lopolitana estuvo sitiada, y tras heroica resistencia de la guarnición, su gobernador 
don Cosme Furlong, tuvo que capitular por falta de víveres y ayuda del exterior.

Los antiguos representantes de la Cámara local de Tabasco, don Justo Santa 
Anna, don José Antonio Ibarra, don José Salvador Calcáneo, don Agustín Mazó, 
don Baltasar Romero, y don Aniceto Ulloa, fueron encarcelados y enviados bajo 
custodia al fuerte de Frontera, de donde salieron expulsados de Tabasco rumbo a 
Veracruz, el Io de octubre de ese mismo año de 1834 en la goleta Mentor. El 8 de 
octubre dirigieron una representación al Presidente de la República esos ciudada­
nos expulsados de Tabasco, quejándose de la actitud de las autoridades centralis­
tas de Tabasco.

En agosto tuvo serías dificultades el comandante Martínez con el de igual 
categoría de Chiapas, don José Juan Cabrera, y con el gobernador de ese Estado, 
don Ignacio Gutiérrez por cuestiones de jurisdicción de límites en Ixtacomitán. 
En este lugar el sargento de cívicos Juan Bautista Báez trató de levantarse en 
armas a favor del Plan de Cuernavaca, lo que fue descubierto por el oficial Espi­
nosa del mismo cuerpo, éste lo fusiló sin formación de causa, haciendo huir de 
terror además a muchas familias de ese lugar rumbo a Teapa. El comandante Mar­
tínez salió violentamente con tropas hacia Ixtacomitán, en vista de que las autori­
dades militares de Chiapas no intervenían y dispuesto a escarmentar a Espinosa, al 
que desbandó, y dando cuenta de lo actuado al secretario de Guerra y Marina, y 
no haciendo caso de las protestas del gobernador chiapaneco Gutiérrez ni del 
comandante Cabrera.

El 30 de agosto se instala la nueva Cámara de Diputados locales y el vice­
gobernador donjuán de Dios Salazar da cuenta de su gestión gubernamental.

A principios de septiembre habitantes de Guadalajara, Jal., por conducto de 
su gobernador piden al presidente Santa Anna el cambio del sistema federal por 
el central; el presidente expide una circular firmada por el secretario de Relacio­
nes Interiores y Exteriores, en que hipócritamente se niega a la variación del 
sistema. La actitud de los de Jalisco causa malestar y disgusto en otras entidades, 
entre ellas Tabasco.

El 16 de septiembre de este 1834 entrega con toda solemnidad el gobernador 
don Juan de Dios Salazar el gobierno de Tabasco al gobernador constitucional
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por los motivos anteriores, serán cubiertas conforme a la ley vigente. Firman: Juan Ma­
nuel de Torres, diputado presidente; Santiago Duque de Estrada, diputado secretario; 
Encarnación Prats, diputado secretario.

El 6 de agosto toma asiento en la Cámara de Senadores de la capital de la 
República después de juramento, el señor Juan de Dios Salazar, como senador 
por Tabasco.

El 23 de ese agosto se aprueba el permiso concedido por el gobierno del 
Estado a don Manuel Buelta para introducir víveres al mismo, siendo su encar­
gado para ello don Pedro N. Paillet, quien llevó de Nueva York a San Juan 
Bautista 150 barricas de trigo, 100 quintales de arroz, 100 barriles de aceite de 
cerdo; 40 quintales de fideo, por una sola vez y en dos meses, sometiéndose al 
aforo de la Aduana.

El 9 de septiembre el Congreso General de la República lanza una ley en 
que se declara investido por los votos de la Nación y con amplias facultades para 
variar la forma de gobierno y constituirla de nuevo, según el régimen central. El 
Congreso General continuará reuniéndose las dos cámaras en una. La reunión 
de ellas se harán al día siguiente de la promulgación de la ley, en la Cámara de 
Diputados (esto se publicó por el día 12).

Se aprobó la ley del 22 de septiembre en que el Congreso General unido 
participará al Ejecutivo las resoluciones firmadas por su presidente y dos secreta­
rios.

A principios de este septiembre llega a Tabasco la circular de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores e Interiores, excitando a los gobernadores y jefes políticos 
para que conserven el orden en sus demarcaciones, por el alzamiento de los colo­
nos de Texas.

Entretanto, en la capital de la República, el 23 de octubre se expide el Acta 
Constitutiva Central, o Bases Constitucionalistas del Centralismo. Constaba de 14 
artículos. Firmando José Manuel Moreno, presidente; José R. Malo, secretario; 
Atenógenes Castillo, secretario; ese mismo día la firma el presidente don Miguel 
Barragán y la circuló el Ministro de Relaciones Exteriores e Interiores don Ma­
nuel Díaz de Bonilla; conforme a esta ley dejaron los Estados de llamarse así, 
denominándose en lo sucesivo Departamentos.

Los Congresos de los Estados se denominarán Juntas Departamentales. Los 
gobernadores de los Departamentos serán nombrados periódicamente por el Su­
premo Poder Ejecutivo, a propuesta interna de dichas juntas y estarán sujetos al 
Ejecutivo de la Nación. Las Juntas Departamentales serán el consejo del goberna­
dor; tendrán facultades económico-municipales, electorales y legislativas y serán 
responsables ante el Congreso General unido de la Nación.

Estas bases constitucionales del centralismo fueron juradas en Tabasco el 5 
de noviembre. Desde entonces el Estado se denominó Departamento. Conforme 
al acta constitutiva central, Tabasco eligió el 15 de noviembre su Junta Departa­
mental, resultando electos los señores: Duque de Estrada, Juan Ignacio Marchena, 
Juan Nicolás Beltrán, Alejandro Loreto y el Pbro. bachiller, Felipe del Prado.

Llegan al Departamento tabasqueño más noticias sobre la sublevación texana; 
los colonos proyectan declarar su independencia de la Nación mexicana tomando 
como pretexto la variación del sistema federal por el central, atacando al coman­
dante don Martín Perfecto Cos, a quien sitiaron en San Antonio Bejar, en donde
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El presidente interino general don Miguel Barragán falleció en México, en la 
madrugada del lo. de marzo, de tifo exantemático; tres días antes las Cámaras 
Unidas eligieron como interino mientras durase la enfermedad del general Barra­
gán, al señor don José Justo Corzo. Con tal motivo se hacen en Tabasco el 6 de 
abril solemnes honras fúnebres en memoria del general Barragán en la iglesia 
de la Concepción y con misa de Réquiem, ante imponente túmulo con laudato y 
epitafios. Se congregaron las autoridades civiles y varios militares, (el comandante 
Orihuela no pudo asistir por encontrarse gravemente enfermo) y concurriendo 
numeroso público. Presidió esta función el vicegobernador don Eduardo Correa.

En la madrugada del 10 de abril de 1836 falleció el comandante de Tabasco 
don Joaquín Orihuela, de fiebre tifoidea según el facultativo, aunque algunas per­
sonas dijeron que el comandante tomó una medicina en forma inconveniente, y 
otros afirmaban que fue envenenado por los partidarios de los Sánchez. Orihuela 
fue sepultado con todos los honores conforme a su tango militar en el cementerio 
de la iglesia de la Concepción. Quedó de comandante interino el teniente coronel 
don Ramón Payán, como jefe de mayor graduación en el Departamento.

Al poco tiempo de esto llegó nombrado como jefe de la guarnición el te­
niente coronel don José María Torreblanca, quien exigió a Payán la entrega de la 
Comandancia Interina, quien tuvo al fin que entregársela a fines de abril, pero la 
superioridad dispuso que Payán siguiese en el cargo del interinato, haciéndose 
cargo nuevamente a fines de mayo. El 5 de junio llegó a San Juan Bautista en el 
pailebot Atrevido el general de brigada don José Ignacio Gutiérrez, antiguo insur­
gente originario de Chihuahua. Payán le entregó la Comandancia el 10 de junio. 
Gutiérrez llegó acompañado del primer ayudante Juan Aguayo, el capitán Miguel 
Lozano, el teniente Andrés Morón, el subteniente Ignacio Gutiérrez hijo, y los 
hermanos Evaristo y Zeferino Sánchez ya en libertad por haber sido absueltos por 
el Juzgado Militar de Veracruz.

Por esta época hay en Tabasco fuerte epidemia de viruela que atacó princi­
palmente a los menores de edad.

El 13 de junio, onomástico del general Santa Anna lanza el comandante Gu­
tiérrez una proclama a las tropas de la guarnición de Tabasco en que se anuncia la 
prisión del Presidente por las fuerzas texanas al mando de Houston a orillas del 
río San Jacinto en abril de ese año, y los excita a unirse y sostener firmemente al 
gobierno de la República.

El 4 de agosto de este 1836 se hace cargo del gobierno de Tabasco por 
ausencia temporal del vicegobernador Correa, el primer vocal de la Junta guberna­
mental don Santiago de Estrada.

En la villa de Cunduacán, el 19 de agosto del mismo año se levanta una acta 
por el Ayuntamiento, otras autoridades y un gran número de vecinos para protes­
tar contra la prisión en Texas, del general presidente López de Santa Anna; que 
no se restablezca la situación de 1833 a 1834, pues Ies es odioso el sistema fede­
ral; que no se permita a los Maldonado volver al Departamento de Tabasco; que 
ponen a la disposición del Supremo Gobierno por conducto del comandante Gu­
tiérrez, 60 hombres voluntarios que se alistaron para formar una compañía con el 
nombre de Voluntarios de la Patria, para el servicio en la costa del Departamento 
o en lugar que se tenga a bien señalarles.

210



Firman esta acta: Sebastián García, presidente; Antonio Naranjo, alcalde 2o.; 
Juan Nabor Fuentes; José León Torres; Segundo Fuentes; Lorenzo Naranjo; Manuel 
Priegos, síndicos; Alejo Ble, juez de I a Instancia; Fray Rafael Milla, cura interino; J . 
E. Sánchez por el pueblo; Manuel Ramos por el pueblo; Narciso Díaz por el barrio 
de Santiago Cucultiupa; Leonardo Arias por el barrio de Cucultiupa; Juan Bautista 
Palma y Marcos Francisco Rosales, regidor, secretario.

Los ������������ ��� ��� 4 � �� ��  tienen como jefe al capitán don Evaristo Sánchez y 
está formado por el teniente Juan Bautista Palma; subtenientes Pedro Regatado Fuen­
tes y Domingo Fuentes; soldados: Norberto Fuentes; Mariano Hernández, Ciríaco 
Vértiz, Zeferino Sánchez, Francisco Madrid, Leandro Gómez, Candelario López, 
Narciso Díaz, Mariano Izquierdo, Jo sé  Leonardo Marín, Agustín Carrasco, Baltasar 
Hernández, Jo sé  María Torres, Zenón de Dios, Nicolás de Dios, Tomás Aguilar, 
Andrés Gordillo, Manuel Martínez Gordillo, Gilio Bayona, Juan Jo sé  Custodio, Mi­
guel Mazo, Cecilio Herrera, Manuel Ochoa, Quirino Pérez, Jo sé  Vértiz, Felipe Z a­
pata, Cipriano Izquierdo, Juan José Sánchez, Dionisio Gómez, Juan María de Dios, 
Raimundo Pérez, Carlos Landero, Rafael Hernández, Cayetano López, Cayetano Ri­
vera, Hilario Gordillo, Mariano Aguilar, Gregorio Rivera, Francisco Magaña, Valen­
tín Vasconcelos, Pantaleón Castañeda, Felipe Adorno, Zaragozo Pérez, Martín Ma­
rín, Manuel Fuentes, Manuel García, Manuel Sabino, Manuel de los Santos, Melchor 
Velázquez, Lorenzo Quero, Francisco Zapata, Pablo Vértiz, Rafael Taracena y Felipe 
Torres.

El Pueblo Nuevo de San Isidro Comacalco, al igual que el de Cunduacán, formó 
igualmente su cuerpo de ������������ ��� �� � 4�����&  reuniéndose en la sala Capitular 
del Ayuntamiento:

Félix Domínguez como presidente; Jo sé  Luis Domínguez, José María Córdova 
Pérez, Jo sé  Julián Gil, Jo sé  Vinagre, síndico; Juan Esteban Cortés, administrador; 
Feliciano Córdova, Pablo Morillo, José Víctor Córdova, Juan Enrique Flores, Fer­
nando Palma, Manuel Antonio Ruiz, Pedro José Canto, Waldo González, Antonio 
María Morillo y Francisco Chapuz, Secretario.

Los ������������ ��� �� � 4 � ����  son: capitán Manuel Antonio Ruíz, primer teniente 
Francisco Chapuz; 2o teniente José Luis Domínguez; subteniente. Jo sé  Gregorio 
Fuentes; sargentos: primero, Pedro Méndez; segundo José  María Córdova Pérez; 
soldados: Pedro José Canto, Esteban Cortéz, Juan Bautista Avalos, Anastasio Palma, 
Juan Gil Segundo, Waldo González, Feliciano Gil, Ceferino Córdova, Luciano Vi­
llamayor, Julián Córdova, Vicente de los Santos, Juan López, Ignacio Córdova, Feli­
ciano Rodríguez, Luis Araujo, Laureano Arjona, Olallo Domínguez, Andrés Vinagre, 
José Vinagre, Eduardo Lázaro, Antonio García, Fermín García, Francisco Collado, 
Cecilio Lázaro, Jo sé  Cesáreo Morillo, Julián Gil, Tomás de la Cruz, Juan Pablo Pé­
rez, Feliciano Córdova, Juan Enrique Córdoba, Victoriano Olán, Anselmo García, 
Jo sé  Ma. Castellanos, Doroteo Córdova, Feliciano Ricalde, Antonio María Morillo, 
Pantaleón Gallegos, Jo sé  María Hernández Castellanos, Domingo Alejandro, Juan de 
la Rosa Alejandro, Manuel Angulo, José Angulo, Estanislao Javier, Casiano Trinidad, 
Gregorio Sánchez, Cecilio Domínguez, Pablo Gil, Fernando Palma, Juan Inocente 
Domínguez, Nicolás Méndez, Ceferino Méndez, Juan Alcocer, Toribio Rodríguez y 
Cirilo Lesba.

El 15 de septiembre toma de nuevo posesión del gobierno del Departamento 
el vicegobernador don Eduardo de manos del teniente don Santiago Duque de 
Estrada.

Esta fue la última vez que actuó como gobernador interino don Santiago Duque 
de Estrada quien poco después se retiró a la vida privada. Falleció el 8 de marzo de
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Navarro, don Manuel León, don Juan Ricoy; Pbro. don José Ma. Cabral, don Isidro 
Pedrero y don Anastasio Pérez.

En los días siguientes continuaron las elecciones para Presidente de la Repú­
blica, para senadores, magistrados de la Suprema Corte de Justicia y Poder Con­
servador; recibiéndose con anticipación la consigna de candidatos al nuevo go­
bierno central.

La constitución centralista de las siete leyes fue jurada solemnemente en 
San Juan Bautista el 26 de marzo, después de misa solemne en la iglesia de la 
Concepción, con Te Deum y con asistencia de las autoridades civiles y militares, 
haciéndose la jura en el local del designado como asiento de la Junta Departamen­
tal, que en ese mismo día abrió sus sesiones con discurso de su presidente don 
Narciso Pérez Medina y con asistencia del vicegobernador don Eduardo Correa, 
el comandante general Gutiérrez y numeroso público. La Junta interina saliente 
dio ligera cuenta de su actuación anterior.

El 19 de abril tomó posesión de la Presidencia de la República, por segunda 
vez, el general don Anastasio Bustamante, ya vuelto de su destierro. Su gobierno 
debía durar, según la Constitución de las siete leyes, ocho años.

A principios de abril se recibe en Tabasco la ley del 20 de marzo sobre la 
reglamentación provisional para el gobierno interior de los Departamentos, de­
biéndose sujetar a ella los gobernadores, juntas departamentales, prefectos, sub­
prefectos, ayuntamientos, alcaldes y jueces de paz.

Conforme al decreto sobre las Rentas del Erario Nacional de 17 de abril de 
1837 el Jefe Superior de Hacienda de Tabasco ganará $2 000 anuales y fija cau­
ción por $5 000. La planta de la Tesorería Departamental de Tabasco contará de 
un tesorero con $1 000 anuales; un oficial lo. con funciones de contador, $800 
anuales; un oficial 2o. $500 anuales; un escribiente $300 anuales; un portero con­
tador de moneda $300 anuales. El tesorero caucionará su manejo con fianza de 
$2 000; el oficial lo. con otra de $1 500.

El 26 de abril la Junta Departamental de Tabasco, en uso de la facultad que le 
concede el artículo 3o de la VI Ley Constitucional y cumpliendo con el tenor del 
artículo 6o del 30 de diciembre de 1836, acordó dividir el territorio del Departa­
mento de Tabasco en la siguiente forma:

Artículo Io. La ciudad de San Juan Bautista, situada en el centro del Depar­
tamento, reclama por su localidad, su comercio y título de capital, desde el año 
de 1796, aprobado por el antiguo virreinato y demás circunstancias, la continuación de 
esta categoría. De consiguiente, se consagra para la residencia de las supremas auto­
ridades del Departamento, denominándose Distrito del Centro, y su cabecera la 
misma capital. El Distrito se compondrá de los mismos partidos y linderos que tenía 
en el año de 1825 conforme a su demarcación de esa época. Además, se le agregará 
el Partido de Macuspana que antes correspondía al Departamento de la Sierra, como 
también se trasladará la cabecera del Usumacinta al pueblo de Balancan, por su loca­
lidad céntrica y demás circunstancias de que carece hoy la antigua cabecera.

2o. El que antes se nombraba Departamento de la Chontalpa se titulará en lo 
sucesivo Distrito del propio nombre, su cabecera la Villa de Cunduacán y sus parti­
dos y linderos los mismos que se le demarcaron en el año de 1825.

3o. La Sierra, que anteriormente se reconocía por Departamento, se denominará 
en lo adelante Distrito del mismo nombre; su cabecera la Villa de Teapa, y sus parti­
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dos y linderos los mismos que se detallaron en el año de 1825, con exclusión del 
Partido de Macuspana, que se agrega al Distrito del Centro.

Artículo 4o. Sólo habrá ayuntamiento en esta capital así porque no lo había en 
las demás cabeceras del Partido en el año de 1808, como porque no tienen las demás 
circunstancias que previene el artículo 122 de la ley de 20 de marzo de este año.

! �������� ���� ������

Cabecera -  San Juan Bautista y sus adyacentes Atasca, Tamulté, San Francisco 
Estancia Vieja, Guadalupe de la Frontera y Jonuta.

Cabecera de Partido -  Macuspana y sus adyacentes San Fernando, San Carlos y 
Tepe titán.

Cabecera de Partido -  Nacajuca y sus adyacentes Mazateupa, Tucta, Tapocingo, 
Gaitalpa, Tecoluta, Guatacalca, Olcualtitán Ojiacaque, Pueblo Nuevo de Ocuilzapo- 
tlán y Tamulté de la Sabana.

Cabecera de Partido -  Balancán y sus adyacentes Usumacinta, Tenosique, Cani- 
sán, Estampilla, Santa Ana, Multé y Montecristo.

! �������� ��� ��� �'�����$�

Cabecera -  Villa de Cunduacán y sus adyacentes Pechucalco, Huimango, Có­
lico, Boquiapa. Anta y San Antonio.

Cabecera de Partido -  Jalpa y sus adyacentes Jalupa, Soyataco, Mecoacán, 
Ayapa, Iquinuapa, Amantan, Chichicapa, Cupilco, Tecoluta de las Montañas y San 
Isidro de Comalcalco.

!�������� ������ ������

Cabecera — Villa de Teapa y su adyacente Tecomajiaca.
Cabecera de Partido -  Tacotalpa y sus adyacentes Tapijulapa, Oxolotán y Puxca- 

tán.
Cabecera de Partido -  Jalapa y sus adyacentes Jahuacapa, Astapa, Cacaos y Pue­

blo Nuevo de las Raíces.
Y  siendo esto resuelto por la Exma. Junta en acuerdo de hoy, lo pongo en 

conocimiento de V. E., para los fines que son consiguientes, protestándole a la vez 
mi consideración y aprecio.

Dios y Libertad. San Juan Bautista 24 de abril de 1837.
Juan Ignacio Marchena, Presidente.
José María Echalaz, Secretario. ■
Exmo. señor gobernador del Departamento de Tabasco.
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Capítulo V

TABASCO INDEPENDIENTE (Continúa)
1840-  1844

Guerra federalista de 1840 en Tabasco o "Guerra de tos Maldonado".-Triunfo 
federalista.-Separación de Tabasco del gobierno central de México (1841).-Tabasco 
reconoce la Unión Nacional y se une a la Federación Mexicana.-Administración de 
Sentmanat (1842).-Derrota de Sentmanat por las fuerzas del general don Pedro de 
Ampudia (1843).-Jura de las Bases Orgánicas en Tabasco.-Expedición, prisión y 
muerte de don Francisco de Sentmanat.-Termina la Administración del general don 
Pedro de Ampudia (1844).

1840
A fines de enero de 1840 comienza el presidente Bustamante a atacar la liber­

tad de prensa porque muchos de los periódicos de oposición hablan fuerte contra 
el gobierno centralista al que tildaban de despótico, y daban cuenta sin ambajes de 
los triunfos de la revolución federalista en varios Departamentos de la Nación.

En Yucatán el rebelde don Santiago Imán se hace jefe de la revolución de 
Oriente a principios de ese año y levanta la primera acta federalista en Valladolid, 
el 12 de febrero, en la que se formulaba el programa de la revolución con el 
establecimiento de la Constitución yucateca de abril de 1825, pidiendo se resta­
blecieran las autoridades de 1834; se estableciera una Junta Gubernativa Provi­
sional, y se quitaran a los indígenas mayas las obvenciones que el centralismo les 
había impuesto. La obvención era una contribución de 21 reales y medio que todo 
indígena casado debería pagar al clero para su sostenimiento (12 reales y medio 
por el hombre y 9 reales por la mujer).

El 18 de febrero siguió la sublevación en Mérida por el coronel don Anasta­
sio Torrens, en la ciudadela de San Benito, al aproximarse a esa capital don Sebas­
tián López de Llergo que esta vez se había sublevado por la Federación a fines del 
año anterior en Tenabo extendiéndose por Hecelchakan Calkiní, Sisal, Motul e 
Izamal, etc. Al terminar ese febrero no le quedan al centralismo yucateco más que 
la plaza fuerte de Campeche donde se encerró el general don Joaquín Rivas Zayas 
con toda su guarnición. La legislatura yucateca de 1834 fue restablecida en Mérida 
a fines de febrero, y el 4 de mareo se restableció la Constitución de la República 
de 1824, y la de Yucatán de 1825 y se eligió gobernador a don Juan de Dios 
Cosgaya. El general Rivas Zayas fue sitiado por don Sebastián López de Llergo y
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atacando a Macuspana y tomándola donde los federalistas de Maldonado levanta­
ron una acta que puede decirse era el programa de la revolución federalista en 
Tabasco. Dice:

En el pueblo de Macuspana, a los doce días del mes de marzo de 1840: reunidos 
los señores jefes y oficiales de la fuerza expedicionaria sobre Tabasco, para tratar de 
las bases bajo las que se ha de promulgar el cambio de las cosas establecidas en él; 
después de meditar con detención y madurez las circunstancias que rodean al país, el 
estado de la opinión pública, y lo que más conviene a la comunidad actualmente, se 
ha decidido publicar, propagar y sostener los principios sentados en los artículos:

Io. Esta fuerza protesta poner al Estado de Tabasco fuera de la influencia del 
poder que lo oprime, y proteger los votos de los tabasqueños manifestados expresa­
mente en favor del sistema federal establecido por la Constitución de 1824.

2o. Ocupada la capital por las huestes libertadoras, se reunirán los pueblos de 
Tabasco del modo y forma que establece la Constitución particular del Estado, dada 
en 1825, a elegir sus poderes y autoridades respectivas.

3o. En el momento que se haya electo el gobernador del Estado, se le someterá 
toda la fuerza armada, jurándole ciega y absoluta obediencia.

4o. Los Supremos Poderes del Estado arreglarán las bases de una liga ofensiva y 
defensiva con el de Yucatán y los demás de la República que no están bajo la in­
fluencia de la tiranía de México, mientras que no se halle establecido el sistema 
federal en toda la Nación.

5o. El Estado de Tabasco se impondrá la obligación de conceder su retiro con la 
pensión de Ordenanza, a todo militar que lo solicite, de los que no combatiesen en 
esta vez contra su libertad, premiando con terrenos baldíos a los que prestasen servi­
cios a la libertad, caso que renuncien a sus ascensos.

6o. El Estado de Tabasco garantiza a todos los hombres la más amplia y completa 
seguridad y protección, sea cual fuere su origen y su fe política; pues la opinión del 
hombre es libre, respetable y sagrada. Tales son los principios que profesa esta 
fuerza armada y que sostendrá hasta derramar su sangre.

Comandante en Jefe , Fernando Nicolás Maldonado.-Comandante nato de la 
fuerza expedicionaria, Manuel Aráuz.-Mayor General, Lázaro Mendoza.-Capellán, 
Benito Gómez.-Primer cirujano, Carlos Romellón-Segundo cirujano, y primer 
ayudante del comandante en Jefe, Mamerto González.-Ayudante y tesorero, Eusta­
quio UtriHa.-Ayudante, Felipe Zaín Lastra.-Ayudante, Bonifacio Mezquita.-Ayu- 
dante, Manuel E. García-Teniente de artillería, Juan Rosado.-Subteniente de arti­
llería, Margarito González.-Capitán de la Ia, Jo sé  Eusebio Rodríguez.-Capitán de la 
2a, Perfecto Arana.-Capitán de la 3a, José Luis Hernández.-Capitán de la 4a, Grego­
rio Zetina.-Capitán de la 5a, Lino Merino.-Tenientes: Vicente González, Miguel Me- 
léndez, Jo sé  de Jesús Gutiérrez, Juan Jiménez y Jo sé  Suárez.-Subtenientes: Jo sé  Do­
lores García, José Dolores Estrada, Cresencio Solís, Jerónimo Rendón y Francisco 
Esteve González.-Por la clase de sargentos: Guillermo Hernández, Juan Mena, Eu­
genio Rejón, José Luis Casado y Pedro Antonio Esquerra.

Así comenzó la guerra federalista de Tabasco de 1840 o guerra de los Maldonado 
como se le denominaba en el Estado.

El 9 de abril el pueblo de Jonuta desconoció al gobierno del general Gutiérrez, 
aquí el acta:

En el pueblo de Jonuta, a los nueve días del mes de abril de 1840: reunidos en la 
Casa Consistorial todos los ciudadanos y vecinos que subscriben un numeroso pue­
blo, bajo la presidencia del señor juez de Paz Io, don Joaquín Campan, teniendo en 
consideración y a la vista las actas del pronunciamiento por el sistema federal, verifi­
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Por esos días salió Maldonado con su gente rumbo a Jalapa, donde fue ata­
cado el 20 de ese abril por las tropas de Gutiérrez, compuestas de 400 hombres, 
las que se dividieron en dos secciones, que se tirotearon a las orillas del río de la 
Sierra, pero reconocido el error se unieron para atacar a Maldonado, el cual tuvo 
que movilizarse con los suyos a Tacotalpa, y finalmente a Teapa, atrincherándose 
en el Azufre y en la finca "María Dolores” de don Salvador Calcáneo.

A principios de junio salió don Fernando Nicolás Maldonado con el grueso 
de sus tropas rumbo a Pichucalco, Huimanguillo y la Chontalpa, dejando en 
Teapa una pequeña guarnición al mando de su hermano Eulalio Maldonado, el 
cual fue atacado el 10 de junio por el coronel Francisco Alcayaga, derrotando a 
los rebeldes federalistas haciéndolos huir rumbo a Chiapas. Entretanto don Fer­
nando Nicolás llegó a Huimanguillo, donde aumentó su gente, pasando a San 
Antonio (Cárdenas), y ocupando poco después a Cunduacán, atrincherándose allí 
en la iglesia parroquial del pueblo aún en construcción y en varias casas inmedia­
tas. Allí fue atacado por las fuerzas del gobierno centralista mandadas personal­
mente por el general Ignacio Gutiérrez, formadas por el Batallón de Milicia Ac­
tiva, dos compañías veteranas, un escuadrón de caballería y una sección de artille­
ría. Gutiérrez les hizo a los federalistas de Maldonado en Cunduacán 40 bajas 
entre muertos y heridos, sin poder tomar los atrincheramientos; Maldonado sale 
audazmente de Cunduacán y por veredas extraviadas marcha sobre la capital del 
Estado que estaba desguarnecida. Gutiérrez se da cuenta del juego y envía al 
capitán Pueblita con 200 hombres para detener a Maldonado, mientras él sale 
violentamente para San Juan Bautista, donde llega el 26 de junio; al día siguiente 
Maldonado ocupa el pueblo de Atasta desde donde envía a Gutiérrez un ultimá­
tum para la entrega de la capital, donde podría quedarse o retirarse si le placía, 
dándole garantías a las tropas centralistas y auxiliándolos para salir de Tabasco. 
Gutiérrez rechazó las proposiciones de Maldonado y se dispuso a defender la 
capital tabasqueña procediendo a atrincherarla convenientemente; pidió auxilio al 
gobierno del general Bustamante, quien dispuso se le enviase el Batallón de 
Tehuantepec, una sección del 9o Regimiento de Infantería y otra sección del Bata­
llón Activo de Acayucan, y con toda actividad deberían reconcentrarse en Hui­
manguillo y marchar a Tabasco, a disposición de Gutiérrez. El lema de los rebel­
des era "federación o muerte".

Dos días después del ultimátum, 29 de junio, don Fernando Nicolás Maído- 
nado y sus tropas marcharon animosamente a atacar ios atrincheramientos de los 
centralistas y poner sitio a la capital de Tabasco. La artillería rebelde escombraba a 
San Juan Bautista, ocupando los barrios de Esquipulas, Concepción y parte del 
centro de la ciudad, por el barranco del Grijalva hasta el arroyo del Jícaro. Gutié­
rrez tenía sus atrincheramientos en el fortín de la iglesia de la Encarnación, en la 
calle del Calvario (hoy Zaragoza), y ocupando sus casas adyacentes, el Principal y 
Casa de Gobierno, en la calle del Principal (5 de mayo) y la Plaza Mayor (después 
Plaza Pino Suárez). El Estado de Chiapas auxilió a Gutiérrez con el Batallón Aba­
solo, al mando del capitán Francisco Cartagena.

Los rebeldes federalistas contaban con cuatro barcos de guerra yucatecos: ?�  
 ���=����� ?��8	�	�� ?��1�-	��  y la goleta �	�����  al mando del capitán de Marina 
don Pedro Celerián.

El 16 de julio, día del Carmen, fue atacada duramente la guarnición federa­
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nentes de la Junta Electoral para nombrar el gobierno provisional de Tabasco, que 
organizaría los Poderes del Estado conforme a la Constitución General de 1824, y 
la particular de Tabasco de 1825. El general Anaya hizo una relación de su go­
bierno que fue aprobada por la junta.

El 3 de diciembre volvieron a reunirse en el mismo sitio los componentes de 
la Junta Electoral y se procedió a la votación por medio de cédulas, resultando 
electos: como gobernador don Agustín Ruiz de la Peña, como consejeros: Io don 
Pedro Requena, 2o don José Antonio Ibarra, 3o don José Víctor Jiménez y como 
suplente don Francisco Díaz del Castillo. El señor Requena renuncia a su cargo 
por motivos particulares, pero no es aceptada su renuncia.

Nueva reunión de los componentes de la Junta Electoral el 6 de diciembre y 
acuerdan que el gobernador provisional protestará ante el señor don Juan Pablo 
Anaya, según la fórmula prescrita por la Constitución de Tabasco de 1831; las 
atribuciones serán las mismas que marca este código, así como las del Consejo.

El gobierno provisional deberá convocar a elecciones conforme a la Constitu­
ción Federal del Estado, así como la de los ayuntamientos, debiendo quedar esta­
blecidas las autoridades dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a la fecha; 
deberán arreglar, armar y equipar la milicia cívica del Estado; tomar las medidas 
necesarias para la defensa interior y exterior de la entidad; nombrará los emplea­
dos y funcionarios de las oficinas publicas, no sólo del Estado, sino de la Federación, 
nombramientos que tendrán el carácter de provisionales, hasta que el Congreso 
del Estado los apruebe o rechace cuando se instale. A falta del gobernador lo 
substituirá el primer consejero, y estos se completarán con los individuos que ha­
yan obtenido mayor número de votos en la elección efectuada antes. Quedó facul­
tado el gobierno provisionario para reconocer y solventar las deudas contraídas 
durante la restauración del sistema federal, así como para procurar la ayuda en el 
resto de la República.

Después de esto, el general donjuán Pablo de Anaya ocupó la presidencia de 
la junta, para tomar el juramento del gobernador provisional electo, señor don 
Agustín Ruiz de la Peña, el que a su vez se los tomó a los consejeros electos, 
Requena, Ibarra y Jiménez; después de esto pasaron todos los concurrentes a la 
iglesia de la Concepción a la misa y Te Deum que se dijo por el acto.

Así comenzó el nuevo gobierno federalista de Tabasco presidido por el escla­
recido liberal y patriota don Agustín Ruiz de la Peña, que tan grandes servicios 
prestó a la causa del federalismo.

Ocho días estuvo solamente al frente del gobierno tabasqueño provisional 
don Agustín Ruiz de la Peña, aparentemente por motivos de salud tuvo que re­
nunciar, aunque en realidad fue el disgusto que le causó la presencia en aguas del 
Grijalva, frente a San Juan Bautista, de la escuadrilla texana desde el día 10 de 
diciembre, y la insolente actitud del comodoro Moore. El gobernador Ruiz de la 
Peña no quería insmiscuirse en este turbio asunto y no quería que el pueblo de 
Tabasco pagase unos servicios que resultaron nulos y de ningún provecho a la 
causa federalista. Dos días después, el 14 de septiembre fue aceptada su renuncia 
por la Junta Consultiva, tomando posesión del gobierno de Tabasco, ese mismo 
día, el 1er. vocal del Consejo, don Pedro Requena (campechano). A este gober­
nador le tocó pagar los $25 000 que exigía el comodoro de la escuadrilla texana 
E. W. Moore.
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los animales, armas y demás cosas que se hubiesen tomado durante la guerra y si 
es necesario, indemnizar al propietario. Se ayudará con indemnización especial al 
pobre de solemnidad que haya sufrido pérdidas de sus humildes habitaciones por 
los incendios habidos durante el fuerte bombardeo del 17 de julio del año ante­
rior, debiendo nombrarse una comisión de tres personas honorables para hacer las 
informaciones, avalúos, etc., para así obrar con equidad.

£1 día 16 de este febrero se reglamenta el funcionamiento de la Aduana del 
Estado y además se prescribe la forma de hacer el juramento por las autoridades 
civiles, eclesiásticas y militares ante el gobernador en la capital, y ante los jefes 
políticos y alcaldes municipales en las cabeceras de partidos.

El 17 se declara por el Congreso, como beneméritos del Estado, al general de 
División don Juan Pablo de Anaya, a don Fernando Nicolás Maldonado, inspector 
general de las de las Milicias del Estado; se declaran igualmente ciudadanos be­
neméritos de Tabasco, al teniente coronel don Francisco de Sentmanat y al co-' 
mandante de la escuadrilla yucateca donjuán Pablo Celerain, reconociéndoles sus 
servicios prestados a la causa de la libertad y a la Federación en el Estado. Se 
acuerda igualmente premiar y distinguir a los jefes y soldados que se habían seña­
lado en las acciones de guerra, por su valor, honradez, actitud y abnegación desde 
el Io de mayo al 17 de noviembre de 1840.

El 18 de febrero se aprueba por el Congreso todas las disposiciones dadas 
por el Consejo Provisional de Gobierno, conforme a las facultades de que estaba 
investido por el acta de 6 de diciembre de 1840.

El 25 del mismo mes de febrero se autoriza al gobierno para disponer hasta 
de $20 000, del fondo del extinguido nuevo impuesto para subvenir a las atencio­
nes más urgentes del erario.

Don Carlos Serra fue el secretario único encargado de las Secretarías de 
Relaciones y Hacienda, así como la de Guerra y Marina.

Habiendo tenido con la Legislatura y con el general Anaya serias dificultades 
administrativas, resolvió el gobernador Jiménez pedir licencia indefinida en 
marzo, entrando a gobernar el vice don Justo Santa Anna, quien se hizo cargo del 
gobierno el 10 de marzo, su secretario siguió siendo don Carlos Sierra. Por de­
creto del Congreso se clausuran las sesiones del mismo el 5 de abril.

En este mes de abril salió para Chiapas el general Anaya con tropas tabasque- 
ñas, algunos voluntarios texanos y yucatecos, a fin de atacar al gobernador y co­
mandante general de Chiapas, general don Ignacio Barberena, siendo derrotado el 
15 de mayo el general Anaya en Comitán, por las fuerzas de Barberena y a fines 
del mes en Chiptic. Anaya desmoralizado regresó a principios de junio a Tabasco, 
no siendo ya bien recibido por el gobierno, saliendo para campeche y Mérida, no 
volviendo más a Tabasco.
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Oaxaca y Veracruz, pasando en 1814 a Nueva Orleáns para hacerse de armas, muni­
ciones y gente aventurera para atacar a Tampico, lo que no consiguió. En 1815 re­
gresó a México, pasando a Michoacán, donde disolvió el Congreso de Taretan en 
enero de 1816; poco después se pasó a las tropas del general don Nicolás Bravo 
en Mescala; tuvo que indultarse en Valtadolíd hoy Morelia en julio de 1818; sirvió a 

■ la causa realista hasta 1821 en que se unió al Plan de Iguala. En 1822 fue electo 
diputado al Primer Congreso Mexicano por la provincia de Guadalajara. Fue ene­
migo de Iturbide y fue preso cuando éste disolvió el Congreso. En 1823 se le recono­
ció el grado de general de Brigada. En 1825 fue comandante general de Chiapas y en 
1828 estuvo en el asedio de Oaxaca defendida por el general Santa Anna. En 1832 
iba del lado de Santa Anna contra el general Bustamante, interviniendo en los Con­
venios de Zavaleta. Por unos días en 1833 fue Ministro de la Guerra del presidente 
don Manuel Gómez Pedraza, pasando a ser director general de artillería. El 11 de 
abril de 1833 fue ascendido a general de División por el presidente general López 
de Santa Anna; fue amigo y ayudó al vicepresidente Gómez Panas. En 1834 se afilió 
al grupo liberal de Zacatecas encabezado por el gobernador Francisco García, dejando 
el cuerpo de artillería y siendo posteriormente preso en San Agustín de las Cuevas 
(Tlalpan), y encerrado en al ex-Inquisición, de donde a fines del año siguiente fue 
expulsado a los Estados Unidos, radicándose en Nueva Orleáns, desde donde em­
pezó a conspirar contra el presidente Bustamante, en 1839- Pasó a Yucatán a fines de 
abril de 1840, con 38 federalistas, de Mecida a Sisal y de allí a Tabasco. En febrero 
de 1843 fue expulsado de Yucatán hacia La Habana. En febrero del año siguiente 
pasó a Veracruz, donde fue amnistiado por el general Santa Anna y reconociéndole 
su grado de general de División en junio de 1843. Desempeñó después varias comi­
siones del gobierno general; en 1848 el general Anaya. es nombrado comandante 
general de Sinaloa, siendo destituido a fines de enero del año siguiente y sujeto a 
consejo de guerra en Guadalajara por desobediencia y motín, fue apresado por el 
coronel B. Traconis, saliendo libre a fines de ese año. Pasó poco después a Lagos de 
Moreno, su tierra natal, donde falleció el 24 de agosto de 1850, de cólera morbus. 
Fue casado con doña Merced Jaime.

�+� 8�;�� '%� %0*%� ���� '%� 6I=6� */��� )/:�!� /+� �)&�8-%+*�� '%� *!�$�0� �� 2/;��
4!%+*%�%0*�1��%)�-+0$%2*�!�'�+�C%!+�+'��D-2�)?0� �)'�+�'��;�0/�(%!8�+���/)�)-�,�
%)� :�1-%!+�� +�81!#� .%4%�'%� )�0� �!8�0���'�+� C!�+2-02�� '%� �%+*8�+�*,� 5/-%+�1�*-#�
$!�+*�8%+*%� �� )�0� !%1%)'%0� (%!8�+�0,� �$!%(%+'-@+'�)�0,� )�0� 5/%� %0*/�-%!�+� ��
$/+*��'%�0%!�4/0-)�'�0,�$%!��4/%!�+��)�4-+�%<$/)0�'�0���4-+%0�'%�%0%�8%0�����8$%9
2(%�� 3�!%2%�5/%� '�+�C%!+�+'��D-2�)?0�  �)'�+�'��'%� �2/%!'��2�+�%)�:�1%!+�'�!�
A-8@+%&�2�+0$-!�!�+�2�+*!���%+*8�+�*�$�!��%<$/)0�!)��'%���1�02�,�%)�5/%���0/��%&�
*!�*�1��'%�'%0(�2%!0%�'%� �)'�+�'�,�0/��+*-:/��$!�*%2*�!7�*!-/+4#� �%+*8�+�*�2�+�
)��%<$/)0-#+� '%� )�0� �)'�+�'��;� (�2-%+'��5/%�%)�:�1%!+�'�!�A-8@+%&� !%+/+2-�0%�
��0/�2�!:�� '%4-+-*-��8%+*%,�$�!��5/%�2�+*-+/�0%�%+�4-!8%�%)��-2%:�1%!+�'�!� ��+*��
�++�,�0/10*-*/;%+'�� �%+*8�+�*��� �)'�+�'��

�%1-'�� �� )��0/1)%��2-#+� '%)�2�!�+%)�4%'%!�)-0*��'�+� C!�+2-02��"%8/0� ;� �*!�0�
$%!0�+�0� %+� �/-8�+:/-))�,� %<*%+'-@+'�0%� $�!� ��+2�2(�$�,� 3�0�� '%� )�0� C)�!%0� ;�
��+� �+*�+-�� '%� )�0� D�!�+.�0� M�?!'%+�0N,� 4/%!�+� %0*�0� $/+*�0� �*�2�'�0� $�!� )�0�
*!�$�0�'%)�:�1-%!+��2%+*!�)-0*�,�8�+'�'�0�$�!�'�+�C!�+2-02��3�!'��;�)�0�(%!8�+�0�
A�0@� ;� �!-0*#1�)� O!:%)),� $%!�� �/%)*�0� �� �*�2�!� $�!� "%8/0,� 5/-%+� !%2/$%!#� '%�
+/%���%0*�0�)/:�!%0���4-+%0� '%�8�;��

3�!� %0!�� @$�2�� ))%:�� �� ��1�02�� %)� -)/0*!%� ;/2�*%2�� '�+�  �+/%)� �!%02%+2-��
	%.#+� M5/-%+� �1�:#�%+� 6I��� ;� �U� $�!5/%���1�02��4/%!%� �0*�'��4%'%!�*-��,�2�+9

237





extraordinario para reformar la Constitución de 1824; que se declarase incapaci­
tado a Bustamante para regir la Nación y se le substituya por un ciudadano idóneo 
que se designará el día en que se instale el Congreso extraordinario, y limitando el 
tiempo de su encargo.

En Veracruz, el 28 de agosto se levantó otro Plan de siete artículos por el 
ayuntamiento, pidiendo como en el de Jalisco la derogación de las leyes de no­
viembre y diciembre de 1829, imponiendo aumento al derecho de consumo, la de 
contribución personal, reformando el arancel de aduanas, que se derogue la ley 
del estanco del tabaco, etc.

En la ciudad de México había descontento por la abundancia de la moneda de 
cobre que el gobierno acuñó en demasía haciendo difícil las transacciones, por la 
carestía, etc. El general don Gabriel Valencia se pronunció en la capital el 31 de 
agosto y lanzó el 4 de septiembre el Plan de la Cindadela. El gobierno de Busta­
mante propuso otro Plan o iniciativa ante el Poder Conservador, que constaba de 
seis artículos, pidiendo un congreso extraordinario, amnistía general, un triunvi­
rato en el Ejecutivo compuesto por Bustamante, Bravo y Santa Anna; esta inicia­
tiva no fue aprobada por el Poder Conservador.

Santa Anna al fin rompió con el gobierno centralista el 2 de septiembre, 
anunciándose mediador y el 9 se declaraba en contra de Bustamante, desde Pe- 
rote, enviando un escrito en forma de plan de ocho puntos, para terminar con el 
gobierno de Bustamante y aceptaba las bases propuestas por el general Valencia.

El 18 de septiembre entra en Puebla el general Santa Anna y el 22 ocupa 
Tacubaya. El 23 el general Bustamante toma el mando de las tropas centralistas 
para atacar a los rebeldes, dejando como presidente interino a don Francisco Ja­
vier Echevarría. El 27 se firmó el armisticio y al día siguiente el ejército de Santa 
Anna levantó el acta conocida como el Plan o Bases de Tacubaya, constando de 
trece bases. Este plan fue por mucho tiempo la Constitución de la República y dio 
nuevo giro a la política nacional, siendo peor que el de las Siete Leyes; era el 
premio a tantos afanes, lágrimas y sangre. No se adoptaba la Constitución de 1824 
que fue la bandera del federalismo y sí implantaba ese plan, un régimen despótico 
e inmoral; una burla sangrienta a tantas esperanzas y sacrificios del pueblo.

Firmaron estas bases: general Antonio López de Santa Anna, General en Jefe; 
general Gabriel Valencia, General en Jefe de la 3a División; general Mariano Paredes 
Arrillaga, general en Jefe de la Ia División; general José Ignacio Gutiérrez, general 
en Jefe  de la 2a División; Plana Mayor del Ejército, José María Tornel; coronel de 
caballería Manuel Ma. Escobar, Secretario.

Roto el armisticio por inflexibilidad del Poder Conservador, se continuaron 
las operaciones de guerra. El Io de octubre hubo el pronunciamiento del Semina­
rio Conciliar por la Federación, que hizo crecer el desorden en la capital de la 
República, que estaba sitiada por las tropas rebeldes de Valencia, Paredes y Santa 
Anna. El 5 se luchó en la Villa de Guadalupe, donde se refugió Bustamante, 
precisado a reconocer el Plan de Tacubaya al día siguiente, firmándose el Convenio de 
la Presa de la Estanzuela, de cinco artículos, el 6 de octubre. Entre ios comisiona­
dos del general Bustamante ios generales don Valentín Canalizo y don Benito 
Quijano y por el general Santa Anna los generales don José Ma. Tornel y don
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Don José Higinio Ney era originario de Teapa, poco después se retiró a la vida
privada; en abril de 1857 era Juez de Paz en el puerto de Frontera, donde juró la
Constitución de 5 de febrero de ese año, falleciendo poco después en ese puerto.

Uno de los primeros actos de la Junta Departamental fue la de enviar al go­
bierno del Centro una terna de las personas que podían ser nombradas como 
gobernador del Estado; esta terna estaba integrada por don Narciso Santa María, 
don Manuel Zapata Zavala y don Mauricio Ferrer; el presidente Santa Anna hizo 
caso omiso de ello y nombró el 20 de mayo al coronel don Francisco de Sentma- 
nat como gobernador y comandante militar de Tabasco. Esta disposición le fue 
comunicada al militar cubano por oficio de la Secretaria de Guerra y Marina con 
fecha de ese mes y año, dándose como pretexto el que Tabasco era fronterizo 
con Guatemala y por ello podría trastornarse el orden atacando junto con los 
texanos a la República y por eso se necesitaba la unión civil y militar.

El gobernador interino don José Julián Dueñas y Outrani nombró como se­
cretario de Gobierno a don Salvador Oropeza y don Alejandro Loreto pasó a ser 
el 1er. vocal de la Junta Departamental.

A principios de junio se encargan los Ayuntamientos y Juntas Municipales de 
nombrar a los preceptores de las escuelas de primeras letras o “escueleros” como 
se les decía, y según las órdenes del gobierno del Estado se hace saber por la 
prensa local que a los solicitantes al puesto de preceptor se les someta a examen 
público para recabar sus actitudes y capacidad para propagar la instrucción. Hasta 
esta época es cuando el gobierno del Tabasco comienza a preocuparse por la 
instrucción primaria oficial.

También nombró la Junta Departamental a los diputados para representar a 
Tabasco en el Congreso constituyente que tendría verificativo en la ciudad de 
México, resultando electos don José Víctor Jiménez como propietario y don Nar­
ciso Santa María como suplente; Jiménez salió electo por 13 votos y Santa María 
por 11. También se nombró prefecto del centro a don Ramón Gay.

Por disposición del gobierno del centro, de 21 de mayo, se manda cerrar el 
puerto de Frontera a la aduana de San Juan Bautista para el intercambio comer­
cial entre Tabasco y Yucatán por considerar a este último como rebelde a la na­
ción.

El coronel don Francisco de Sentmanat y Zayas toma posesión como gober­
nador y comandante militar de Tabasco el 12 de junio de 1842, previo juramento 
ante la Junta Departamental, terminando el gobierno interino de don Julián Due­
ñas, quien se hizo cargo nuevamente de la presidencia de la Junta Departamental.

En Jalpa varios vecinos se oponen a que se establezca en el pueblo la escuela 
primaria, pues dicen que la instrucción lleva la corrupción y niegan su ayuda para 
la escuela; al fin son convencidos de su error y dan su consentimiento para abrirla.

El 22 de junio dispone la Junta Departamental que la Villa de Tacotalpa sea 
nuevamente la cabecera del Distrito de la Sierra en lugar de la de Teapa.

Se celebra en el Estado a fines de junio la noticia de la instalación en la 
ciudad de México, del Soberano Congreso Constituyente el día 10 de junio.

En esos días se dice que Yucatán se ha unido con Texas para atacar a Vera­
cruz y Tabasco, En los días 10, 11 y 12 de junio hay gran alarma en el Estado, 
porque el capitán del puerto de Frontera comunica que se han visto varias embar­
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varó en la barra de Frontera la goleta Belisa, a cargo del capitán español don 
Ignacio Incháustegui, con fuerte cargamento consignado a don Juan Ignacio Mar- 
chena, del comercio de San Juan Bautista, llevando ropa, víveres, vinos y abarro­
tes; se salvaron los pasajeros y la tripulación con el cargamento y equipajes. El 
capitán abandonó su barco quedando éste al cuidado de don Silvestre Rodríguez, 
de Frontera. Más tarde intervinieron en el salvamento el administrador de las 
Rentas Marítimas don Joaquín Cirilo de Lanz y el comandante de Resguardo don 
Juan Sosa. La pérdida de ese cargamento hubiese constituido una verdadera des­
gracia para el comercio de Tabasco dadas las difíciles circunstancias en que se 
encontraba.

A mediados de diciembre el gobernador Sentmanat hace al Ayuntamiento y a 
la Junta Departamental unas iniciativas para la construcción de un teatro o coliseo 
digno de ese nombre, pues el que existe, llamado teatro San Juan, es deficiente y 
de poca seguridad por ser de madera, setos de jahuactes embadurnados de arga­
masa corriente y el techo de tejas criollas de mala calidad; desgraciadamente esta 
iniciativa no se llevó a cabo por sucesos ulteriores.

A mediados de diciembre de ese 1842, por enfermedad del gobernador 
Sentmanat tuvo éste que dejar el Poder Ejecutivo y Comandancia General de 
Tabasco, interinamente, al teniente coronel de infantería permanente don Amalio 
Alarcón.

Entretanto en la capital de la República las dificultades políticas internas se 
manifestaban con cierta rudeza y agresividad; los diputados en su mayoría eran 
fervientes federalistas y liberales, confeccionaban una Constitución de amplio cri­
terio político y tolerancia en materia religiosa, con libertad de enseñanza, de im­
prenta, de trabajo, etc., lo que alarmó grandemente al gobierno y sobre todo a los 
fanáticos, a los ultramontanos, que al fin se descararon desconociendo al Con­
greso en el acta de Huejotzingo, Pue., el 11 de diciembre. El gobierno movió sus 
resortes y las guarniciones de San Luis Potosí, Puebla, Querétaro, Michoacán, 
Zacatecas y Jalisco se adhirieron al Plan de Huejotzingo. El 19 de ese diciembre la 
guarnición de la ciudad de México suscribió otra acta desconociendo al Congreso 
Constituyente, pidiendo en su lugar una Junta de Notables para que expidiese un 
estatuto provisional que será sancionado por la Nación; reconocían como Presi­
dente Provisional al general Santa Anna y a su substituto el general don Nicolás 
Bravo. El gobierno lanzó ese mismo día un decreto en que se desconocía al Con­
greso Constituyente y en su lugar nombraría la Junta de Notables para formar 
unas bases de reorganización nacional; la junta duraría en su encargo seis meses, y 
entretanto continuarían rigiendo las Bases de Tacubaya como suprema ley, y el 
Consejo o Junta de los Departamentos continuarían en sus funciones; se darían 
garantías a todos los ciudadanos sin ver su color político. Este decreto fue firmado 
por don Nicolás Bravo y sus ministros. Así, de una sola plumada, se derribó el 
noble edificio popular de México que la parte progresista pretendía levantar a las 
libertades públicas. Desgraciadamente las fuerzas del obscurantismo y retroceso 
eran entonces lo bastante poderosas para impedir la verdadera regeneración na­
cional y todo volvió a su antiguo cauce, conforme a los deseos de la reacción 
conservadora y al pretorianismo corrompido y servil, acaudillados por el falaz 
general López de Santa Anna.

El 23 de diciembre el presidente general Nicolás Bravo nombró la Junta
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habían adquirido en la península yucateca y proponía que enviase a la capital de la 
República un delegado y él, Sentmanat, otro para exponer ante el presidente y que él 
resolviese. Además Sentmanat hacía ver la pobreza de Tabasco para sostener las 
tropas que llevaba Ampudia y le recordaba que el gobierno general cuando fue 
reconocido por el Departamento, prometió no enviar tropas extrañas de otros 
Estados y respetar las locales, y terminaba: Pero si desgraciadamente no se convenciese de 
la necesidad que hay en este paso e insistiese en la relación de otro plan, V. E. será responsable 
ante el Supremo Gobierno y ante la Nación entera de los incalculables males que sobreven­
drían en la separación de este Departamento de la Unión Nacional, que por todas partes se 
insinúa, y que tal vez será irremediable, si declarase la guerra al defender sus más sagrados 
derechos.

Ese mismo día 23 lanzó el gobernador Sentmanat una proclama al pueblo 
tabasqueño participándole la crítica situación y le recordaba los sufrimientos y 
sacrificios del año de 1840 y pidiéndole calma y moderación mientras el presidente 
Santa Anna decía su última palabra en el conflicto, y que se tuviese confianza en la 
bondad y sanas intenciones del Supremo Magistrado.

Ampudia envió desde el Carmen a la capital de Tabasco al teniente coronel don 
Félix Zuloaga para conferenciar con Sentmanat, y escribiéndole al Ministro de la 
Guerra para enterarlo de la comunicación del gobernador de Tabasco, de sus 
amenazas, que tenían por fin el impedir el desembarco de sus tropas en ese Estado. 
Esas comunicaciones fueron llevadas a México por el secretario de Ampudia, el 
comandante de escuadrón don Ignacio Muñoz, quien le llevó la contestación verbal 
del presidente y del Ministro de la Guerra en que le autorizaba que sin pérdida 
de tiempo pasase a Tabasco y se apoderase de ese Departamento a toda costa, en vis­
ta de la actitud altiva y rebelde del gobernador Sentmanat.

El 5 de juliopor la mañana saliéronlas tropas de Ampudia de lavilladel Carmen 
por mar, rumbo a Frontera, desechando Palizada donde sabían que Sentmanat tenía 
400 hombres bien armados, cuatro piezas de artillería y el río obstruido con muchos 
pilotes de madera; las fuerzas de Ampudia iban en cuatro barcos de guerra y nueve 
transportes, llevando 2 000 hombres de tropa y artillería suficiente, armas y muni­
ciones. En la tarde de ese día, cuando estaban frente a la barra de San Pedro y San 
Pablo se Ies incorporó el bergantín Santa Anna. que procedía de Veracruz y que 
les llevaba $30 000, 4 000 vestuarios e igual cantidad de zapatos para la tropa, 
que el gobierno general les remitía.

Al día siguiente por la mañana, 6 de julio, avistaban la barra de Frontera donde 
se apoderaron del práctico del puerto, A cada lado de la desembocadura del Gri jaiva 
se encontraba un fortín bien artillado y defendido por tropas de línea y milicianos. 
Los buques de la escuadrilla del gobierno santanista iban al mando del general don 
Tomás Marín; el general Ampudia iba en el vapor Guadalupe.

Los milicianos defensores de los fortines los abandonaron, huyendo rumbo a la 
villa de Frontera, quedando a la defensa de esos fuertes únicamente la tropa de línea; 
de uno de esos fortines, el de barlovento izó bandera blanca y envió una balandra con 
el capitán del batallón de Acayucan don Nicolás Oropeza para conferenciar con el 
general Ampudia, poniéndose a su disposición y los 35 hombres de línea que tenía y 
entregando cuatro piezas de artillería clavadas por los milicianos. El otro fortín, el de 
sotavento, capituló sin resistencia poco después; así es que los fortines no hicieron la 
defensa que esperaba el gobernador Sentmanat.
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Ampudia dejó fuera de la barra a dos buques de guerra de gran calado, y. entró 
al Grijalva con sus tropas el día 7 por la mañana, en los vapores Guadalupe y 
Moctezuma; el primero llevaba de remolque a los barcos de guerra Libertad, Aguila y 
Santa Anna, y el segundo los mercantes, el bergantín español Pelicano, las goletas 
Ada, Elisa, Coral, y la inglesa Bellón. Comenzaron a remontar la corriente del 
caudaloso Grijalva y sin tener en consideración que en San Juan Bautista estaba aun 
conferenciando su comisionado, el teniente coronel Zuloagaque estaba alojado en la 
propia casa del gobernador Sentmanat, pasó frente a Frontera y se dispuso a ocupar 
por la fuerza la capital de Tabasco. Zuloaga corrió en esos días inminente riesgo de su 
vida pues el pueblo de San Juan Bautista pedía un fuerte castigo contra el comisio­
nado en vista de la perfidia del general cubano Ampudia. Sentmanat garantizó la vida 
de Zuloaga y personalmente lo embarcó en una canoa con gente de su confianza que 
lo llevó por el Grijalva a Frontera. Este jefe pudo darse cuenta de la popularidad y 
nobleza de Sentmanat; iba también en la misma canoa para protegerlo, el represen­
tante del gobernador, el licenciado Mariano Brito quien al encontrar a Ampudia le 
propuso de parte de Sentmanat que esperasen en Frontera el fallo del gobierno 
general en el conflicto. Ampudia rechazó toda conciliación y no admitió demorar su 
viaje, llegando frente a San Juan Bautista el 10 de julio por la noche. Ampudia desde 
luego envió a Sentmanat con el licenciado Brito una intimidación para desembarcar, 
y la respuesta de aquel fue pedir una conferencia con Ampudia, la que tuvo lugar a las 
diez de la mañana del día 11 en la oficina del cónsul español don Pablo Sastré y Mazas, 
situada en la esquina N. E. de las calles del Comercio y de la Aduana (hoy Juárez y 
Martínez de Escobar), donde conferenciaron Sentmanat y Ampudia. Como no 
llegaron a ningún acuerdo con esa conferencia, los dos jefes se retiraron; Ampudia a 
su escuadrilla a preparar el ataque y Sentmanat a la Casa de Gobierno a activar la 
defensa de la población.

A las doce del medio día de ese memorable 11 de julio de 1843, envió Ampudia 
a su secretario el comandante de Escuadrón don Ignacio Muñoz a saber por última 
vez la resolución del gobernador Sentmanat, la que fue como las otras veces negativa, 
enfrentándose así los dos cubanos y comenzando a la una del día el desembarco de 
las tropas y el bombardeo de la dudad. Los defensores recibieron a tiros de fusil a los 
asaltantes y disparando algunos cañonazos, pero la gente de Ampudia consiguió al 
fin después de algunos esfuerzos instalarse en el barranco izquierdo del Grijalva 
frente de San Juan Bautista; los atacantes eran 900 hombres llevando dos piezas de 
artillería mientras los barcos arrojaban metralla contra los miliciosos de Sentmanat. 
El vapor Guadalupe recibió varios tiros de cañón que le causaron graves averías.

Ampudia dividió sus tropas en tres columnas: la de la derecha, al mando del co­
ronel José Ma. Sandoval, compuesta de 450 hombres que atacaría por la calle del 
Arroyo del Jícaro y continuaría por la Amargura hasta la Encarnación. La del lado 
izquierdo atacaría la Cárcel Consistorial y al cuartel el Principal, cubriendo el barrio 
de la Punta o Concepción y siguiendo por las calles de Esquipulas hasta llegar a la 
iglesia parroquial, ocupar el hospital y la casa de Sentmanat y llegar hasta la Cruz 
Verde (hoy de Abasólo), esta columna iba al mando del coronel don José Nicolás 
Téllez con 300 hombres de tropa. La columna del centro, con 150 hombres era la 
reserva, dividida en dos compañías y llevando la banda de tambores, cornetas y de 
música, que estaban todas bajo el mando del comandante de batallón don Carlos 
Brito; todos bajo la dirección inmediata del general Ampudia. Esta última columna
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La columna central estaba al mando del comandante don Carlos Brito con 200 
hombres del 7o Batallón y su ayudante Crispín del Pozo; se formaron dos Compa­
ñías: la primera al mando de los tenientes Francisco Linarte y Donaciano Frutos más 
el subteniente Roque Hernández; y la segunda al mando de los tenientes Antonio 
Oropeza y Doroteo Ramón, y ambas al mando del capitán Luis García. A esta fuerza 
se agregó la banda de música del batallón. Las fuerzas de reserva entraron después de 
las anteriores, por la calle de la Aurora (hoy 27 de Febrero) continuando por la del 
Mercado rumbo a la calle de Esquipulas, cuya loma estaba defendida por cinco piezas 
de artillería que al fin fueron capturadas, haciendo dos prisioneros. Se distinguieron 
en esta acción el teniente coronel de ingenieros Félix Zuloaga, el comandante de Batallón 
Vicente Sánchez; los capitanes Clemente Castro, Francisco Elizalde, Manuel Ciríaco de 
Ay ala, teniente Santiago Tapia y el subteniente Rafael García Mazo. El director del 
Hospital Civil y Militar Juan Romero, así como el capellán Fray Cristóbal Noriega 
se portaron con valor y humanidad. El pagador-tesorero de la fuerza, Norberto 
Molina fue el cuidaparque. La artillería estaba bajo las órdenes del capitán de 
navio don Tomás Marín; distinguiéndose en el ataque a la ciudad los capitanes 
de fragata Buenaventura Araujo, comandante del vapor Moctezuma, y C. William 
Marón, del Guadalupe.

El combate duró más de dos horas, desde la una y media del día hasta las cuatro 
de la tarde en que los defensores se retiraron de sus atrincheramientos y saliendo 
rumbo al pueblo de Atasta, para continuar rumbo a Cunduacán. Los defensores de 
Sentmanat se portaron con bizarría, y sólo cedieron ante la superioridad numérica y 
la calidad del armamento; tuvieron en esta jornada 21 muertos, 25 heridos y 29 
prisioneros, un total de 75 bajas. Cayó en poder de las fuerzas de Ampudia cartuchos 
de fusil, buena dotación de balas y pólvora para cañón de distintos calibres, balas 
sueltas, botes de metralla, pólvora para fusil, barras de plomo y piedras de chispa para 
fusil, regular armamento, 56 fusiles ingleses, 239 bayonetas, 21 lanzas y 26 piezas de 
artillería.

Sentmanat salió después de Cunduacán dando un rodeo rumbo a Jonuta por 
caminos extraviados, internándose por Palizada, el Carmen, Campeche y Mérida, de 
donde partió después para La Habana y de allí a Nueva Orleáns. *

El capitán de Milicias sentmanatista don Francisco Olave, español, se quedó en 
Jonuta con 85 hombres y una pieza de artillería de a 6. Olave supo que el general José 
Ma. Sandoval iba a atacarlo con 140 infantes y una pieza de artillería de a 4, los 
conducía el steamboat Usutnacinta. Al aproximarse Sandoval a Jonuta, Olave salió 
rumbo a Balancán, siendo perseguido por Sandoval hasta el rancho “Mercedes", 
donde el 28 de julio capturó el cañón y desembarcando 40 hombres batieron a Olave 
que se defendió con valor, pero ante la superioridad numérica tuvo que salir rumbo al 
Peten (Guatemala). En esa acción Olave tuvo 20 muertos y 20 heridos. Los de 
Sandoval 5 heridos y dos muertos, entre ellos el teniente de infantería don José 
María Ortega que se arrojó al río Usumacinta y se ahogó; distinguiéndose el capitán 
del Ligero don Lucio Trejo, don Nicolás Oropeza, ayudante del general Sandoval; 
don Ladislao Tello, teniente del Ligero; los cabos Isidro Cuéllar y Cosme Damián 
Ortíz del Ligero de Oaxaca.

El día 12 de julio por la mañana el general Ampudia envió una comunicación al 
señor don José Julián Dueñas para que como 1er. vocal del Consejo Departamental 
se hiciese cargo interinamente del gobierno político de Tabasco. Dueñas aceptó el
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nombramiento de gobernador interino, comenzando su gestión administrativa ese 
mismo día 12 de julio de 1843, previo juramento ante la Junta Departamental y 
la presencia del comandante general Ampudia. Poco después quedó al frente de la 
Comandancia Militar el general don José Ma. Sandoval.

El gobernador Dueñas nombró como su Secretario de Gobierno a don Alejan­
dro Loreto; como Prefecto de Distrito del Centro a don Ignacio Cortés; a don 
Francisco Balboa para el Distrito de la Sierra; a don Salvador Presenda para el de la 
Chontalpa y a don Manuel Martínez para el de Usumacinta. Como Juez de la Primera 
Instancia del Distrito del Centro se designó al licenciado don Diego de Santa Cruz, 
en substitución del licenciado don Manuel Ramos que siguió a Sentmanat en su 
aventura fuera del Estado y abandonando su cargo.

El mismo día 12 de julio fue puesta en libertad la gente de tropa hécha prisionera 
el día anterior por las fuerzas de Ampudia.

Se había dicho que Sentmanat había disuelto la Junta Departamental de Tabasco 
y que lo había puesto en conocimiento de la superioridad, pero lo cierto es que dicha 
Junta no fue nunca cesada ni se autodisolvió; funcionó con todas las garantías hasta el 
mismo día del ataque por las tropas de Ampudia a la capital del Estado.

Tres días después de estos acontecimientos comenzó a publicarse el periódico 
del gobierno que se llamó el Boletín Oficial.

El prefecto del Centro, don Ignacio Cortés, pidió por orden de Ampudia a los 
Jefes Políticos de Nacajuca, Jalpa, Cunduacán, Comalcalco, San Antonio, Jalapa, 
Teapa y Huimanguillo (entonces de Veracruz), el desarme de sus respectivos parti­
dos y que remitiesen las armas a la capital del Estado, pues estas poblaciones fueron 
adictas a Sentmanat; en cambio aTacotalpa, Jonuta, Macuspana y Balancán no se les 
exigió el desarme, pues no enviaron ningún contingente al anterior gobierno.

El 13 de julio el Ayuntamiento de la capital de Tabasco envía al general 
Ampudia una comunicación en que se acusan de haber sido obligados a ayudar a 
Sentmanat, y estar poseídos de miedo grave al considerar el estado de anarquía en que 
quedaría Tabasco si no se refrenaba a la soldadesca de ese soldado de fortuna y sus amigos, 
terminaban adulando a Ampudia.

El 23 de julio comienza a publicarse el periódico El Restaurador, bisemanario.
Este mismo día se publican y juran solemnemente las Bases Orgánicas de la 

República Mexicana conforme al decreto del día anterior. A las seis de la mañana 
repiques y salvas, a las diez la jura solemne por todos los empleados y las tropas de la 
guarnición en la Plaza de Armas siguiendo un solemne Te Deum en la iglesia 
parroquial de Esquipulas, por la tarde a las cuatro y media, en un templete preparado 
en la Plaza de Armas, con nutrida concurrencia del pueblo y tropa de la guarnición 
engalanada, comenzó el acto cívico, presidido por el señor gobernador don José 
Julián Dueñas, el general Ampudia y su oficialidad, pronunciando un discurso 
alusivo el teniente coronel don Ignacio Muñoz; se repartieron monedas al pueblo, se 
lanzaron vítores a las Bases Orgánicas y al C. Presidente de la República general 
Santa Anna, aTabasco y al general Ampudia. Salvas por la tropa, paseo cívico por las 
principales calles de empleados, tropa y ciudadanos y terminando con un convite en- 
la Casa de Gobierno y por la noche verbena popular en la Plaza de Armas.

El acta del juramento fue firmada por los señores: JoséJulián Dueñas, gobernador, 
general Pedro Ampudia, Alejandro Loreto, Secretario de Gobierno, Juan de Dios
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